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nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura de 
puesto del economista Pablo Augusto Lavado Padilla, 
efectuada mediante Resolución Ministerial Nº 155-2017/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al médico cirujano Carlos 
Alberto Segundo Sanchez Centurión, en el puesto de 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud

1527083-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 019-2006-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 103 de la Constitución Política del 
Perú establece que pueden expedirse leyes especiales 
porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por 
razón de las diferencias de las personas;

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección 
del Trabajo, regula el Sistema de Inspección del Trabajo, 
su composición, estructura orgánica, facultades y 
competencias, de conformidad con el Convenio 81 de 
la Organización Internacional del Trabajo, Convenio 
sobre la Inspección del Trabajo en la Industria y el 
Comercio, estableciendo los principios que lo integran y 
desarrollando normas de alcance general con el objeto 
que la Inspección del Trabajo cumpla con su deber 
de garantía de la normatividad laboral, de la seguridad 
social, de la seguridad y salud en el trabajo y de la labor 
inspectiva;

Que, de acuerdo con el Artículo II del Título Preliminar 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, esta ley contiene 
normas comunes para las actuaciones de la función 
administrativa del Estado y, regula todos los procedimientos 
administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo 
los procedimientos especiales; asimismo, dispone que las 
leyes que crean y regulan los procedimientos especiales 
no podrán imponer condiciones menos favorables a los 
administrados que las previstas en ella;

Que, la Tercera Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1246, 
Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de 
simplificación administrativa, modifica el artículo 73 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley 
de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-97-TR, eliminando la obligación 
de los empleadores de registrar los contratos de trabajo 
sujetos a modalidad ante la Autoridad Administrativa de 
Trabajo;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del referido decreto legislativo deroga el 

último párrafo del artículo 46 de la Ley N° 28518, Ley 
sobre Modalidades Formativas Laborales, eliminando 
la obligación de poner en conocimiento de la autoridad 
administrativa de trabajo los convenios de modalidades 
formativas laborales;

Que, a fin de implementar las medidas antes descritas 
en el ámbito de la fiscalización laboral, en el marco de 
un enfoque preventivo de la inspección del trabajo que 
privilegia la corrección de conductas infractoras, es 
necesario realizar modificaciones al Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR, Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley                                                                                                                          
N° 29831, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo; y, la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo y sus modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

diversos artículos del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Artículo 2.- Modificación del Reglamento de la Ley 
General de Inspección del Trabajo

Modifícanse los artículos 17, 23, 25, 40, 46, 48 y 48-A 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, 
los que quedan redactados de la siguiente manera: 

Artículo 17.- Finalización de las actuaciones 
inspectivas

17.1 Finalizadas las actuaciones de investigación 
o comprobatorias, cuando no se hubiera comprobado 
la comisión de infracciones, los inspectores emiten el 
informe de actuaciones inspectivas. En estos casos, la 
autoridad competente dispone el archivo del expediente.

El informe de actuaciones inspectivas debe contener, 
como mínimo, la siguiente información:

a) Identificación del sujeto o sujetos inspeccionados
b) Medios de investigación utilizados
c) Hechos constatados
d) Conclusiones
e) Identificación del inspector o inspectores del trabajo
f) Fecha de emisión del informe

17.2 Cuando al finalizar las actuaciones inspectivas 
se advirtiera la comisión de infracciones, los inspectores 
emiten medidas de advertencia, requerimiento, 
paralización o prohibición de trabajos o tareas, según 
corresponda, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
normas objeto de fiscalización. La autoridad competente 
podrá ordenar su seguimiento o control, mediante visita 
de inspección, comparecencia o comprobación de datos, 
para la verificación de su cumplimiento.

Transcurrido el plazo otorgado para que el sujeto 
inspeccionado subsane las infracciones, habiéndose o 
no subsanado éstas, se extiende el acta de infracción 
correspondiente. En el acta de infracción se debe 
dejar constancia del cumplimiento de las medidas de 
requerimiento y de la aplicación del beneficio a que se 
hace referencia en numeral 17.3 del artículo 17 del 
presente Reglamento. 

El acta de infracción hace las veces del informe al que 
aluden los dos últimos párrafos del artículo 13 de la Ley, 
debiendo contener como mínimo la información a que se 
refiere el artículo 54 del presente Reglamento. 

17.3 Cuando el sujeto inspeccionado subsane las 
infracciones en el plazo otorgado por el inspector del 
trabajo en la medida de requerimiento, se emite el informe 
correspondiente dejando constancia del cumplimiento de 
las obligaciones fiscalizadas, sin perjuicio de la emisión de 
las recomendaciones o advertencias que correspondan, 
dando fin a la etapa de fiscalización.

Cuando la subsanación se produzca después del 
vencimiento del plazo de la medida de requerimiento 
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y antes de la notificación de imputación de cargos, 
aquélla será calificada por la autoridad instructora del 
procedimiento sancionador.

Las sanciones por infracciones a la labor inspectiva 
previstas en los numerales 46.6 y 46.10 del artículo 46 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, tendrán una reducción del 90%, siempre que el 
sujeto inspeccionado acredite haber subsanado todas las 
infracciones advertidas antes de la expedición del acta de 
infracción. 

17.4 En los casos de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, el informe o acta de infracción, 
según corresponda, deberá señalar:

a) La forma en que se produjeron;
b) Sus causas; y,
c) Sujetos responsables (de haberlos)

En el informe o acta de infracción debe especificarse 
si, a criterio del inspector del trabajo, éstos se debieron a 
la ausencia de medidas de seguridad y salud en el trabajo.

Asimismo, deberán especificarse las medidas 
correctivas que se adoptaron para evitar, en un futuro, 
la ocurrencia de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad ocupacional de similares características.

17.5 Finalizadas las actuaciones de consultas o 
asesoramiento técnico, los inspectores de trabajo emiten 
un informe sobre las actuaciones de asesoramiento 
técnico realizadas, materias a las que se ha extendido 
la consulta o asesoramiento técnico especificando los 
consejos o recomendaciones emitidos.

17.6 El informe producido en las actuaciones 
de consulta o asesoría técnica, o investigación o 
comprobatoria se remite a los sujetos comprendidos en 
los literales a), b), c) y f) del artículo 12 de la Ley, que 
hubieren solicitado la actuación inspectiva, respetando 
en todo caso los deberes de confidencialidad y secreto 
profesional.

17.7 Al expediente de inspección se adjuntan 
las copias de los documentos obtenidos durante las 
actuaciones inspectivas.

El cierre del expediente será decretado bajo 
responsabilidad, por los supervisores inspectores o 
directivos que disponga la Autoridad Central del Sistema 
de Inspección del Trabajo, según sea el caso, siempre 
que la inspección hubiese cumplido su finalidad, salvo que 
concurran circunstancias que imposibiliten la actuación de 
la inspección, por presentarse la comisión de infracciones 
a la labor inspectiva que pongan en peligro la salud y 
el bienestar de los inspectores. En este último caso, de 
ser pertinente, se deberán remitir copias certificadas de 
lo actuado al Procurador Público del Sector para que 
proceda a interponer la denuncia penal correspondiente 
ante el Ministerio Público.

Artículo 23.- Infracciones leves en materia de 
relaciones laborales

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos:

23.1 No comunicar y registrar ante la autoridad 
competente, en los plazos y con los requisitos previstos, 
documentación o información siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.2 No entregar al trabajador, en los plazos y con los 
requisitos previstos, boletas de pago de remuneraciones, 
hojas de liquidación de compensación por tiempo de 
servicios, participación en las utilidades u otros beneficios 
sociales, o cualquier otro documento que deba ser puesto 
a su disposición.

23.3 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
planillas de pago o registro que las sustituya, o registro de 
trabajadores y prestadores de servicios, siempre que no 
esté tipificado como infracción grave. 

23.4 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
boletas de pago de remuneraciones, siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.5 No exponer en lugar visible del centro de trabajo 
el horario de trabajo, no contar con un ejemplar de la 
síntesis de la legislación laboral, no entregar el reglamento 
interno de trabajo, cuando corresponda, o no exponer 
o entregar cualquier otra información o documento que 
deba ser puesto en conocimiento del trabajador.

23.7 Cualquier otro incumplimiento que afecte 
obligaciones meramente formales o documentales, 
siempre que no esté tipificado como infracción grave. 

23.8 No cumplir oportunamente con los deberes de 
información, hacia las entidades depositarias, relativos 
a la disponibilidad e intangibilidad de los depósitos por 
compensación por tiempo de servicios.

23.9 El incumplimiento por parte de las empresas 
contratistas y subcontratistas de inscribirse o de 
actualizar información en el Registro Nacional de Obras 
de Construcción Civil - RENOCC, conforme a lo previsto 
en el Decreto Supremo Nº 008-2013-TR.

Artículo 25.- Infracciones muy graves en materia 
de relaciones laborales

Son infracciones muy graves los siguientes 
incumplimientos: 

25.1 No pagar la remuneración mínima 
correspondiente. 

25.2 La inscripción fraudulenta en el Registro Nacional 
de Empresas Administradoras y Empresas Proveedoras 
de Alimentos. 

25.3 Desempeñar actividades propias del sistema de 
prestaciones alimentarias sin cumplir con los requisitos 
previstos en las normas correspondientes. 

25.4 El despacho en el sistema de prestaciones 
alimentarias, por parte de la empresa proveedora o 
cliente, de víveres o raciones alimentarias en malas 
condiciones de higiene o salubridad, sin las certificaciones 
o registros que correspondan o sin respetar las exigencias 
nutricionales previstas en las normas correspondientes. 

25.5 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la contratación a plazo determinado, 
cualquiera que sea la denominación de los contratos, su 
desnaturalización, su uso fraudulento, y su uso para violar 
el principio de no discriminación.

25.6 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la jornada de trabajo, refrigerio, trabajo 
en sobretiempo, trabajo nocturno, descanso vacacional 
y otros descansos, licencias, permisos y el tiempo de 
trabajo en general. 

25.7 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con el trabajo de los niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 años de edad en relación 
de dependencia, incluyendo aquellas actividades que se 
realicen por debajo de las edades mínimas permitidas 
para la admisión en el empleo, que afecten su salud o 
desarrollo físico, mental, emocional, moral, social y su 
proceso educativo. En especial, aquellos que no cuentan 
con autorización de la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
los trabajos o actividades considerados como peligrosos 
y aquellos que deriven en el trabajo forzoso y la trata de 
personas con fines de explotación laboral.

25.8 La negativa a recibir el pliego de reclamos, salvo 
causa legal o convencional objetivamente demostrable 
que justifique dicha negativa. 

25.9 La realización de actos que impidan el libre 
ejercicio del derecho de huelga, como la sustitución de 
trabajadores en huelga, bajo contratación directa a través 
de contratos indeterminados o sujetos a modalidad, o bajo 
contratación indirecta, a través de intermediación laboral 
o contratación y sub-contratación de obras o servicios, y 
el retiro de bienes de la empresa sin autorización de la 
Autoridad Administrativa de Trabajo.

25.10 La realización de actos que afecten la libertad 
sindical del trabajador o de la organización de trabajadores, 
tales como aquellos que impiden la libre afiliación a una 
organización sindical, promuevan la desafiliación de la 
misma, impidan la constitución de sindicatos, obstaculicen 
a la representación sindical, utilicen contratos de trabajo 
sujetos a modalidad para afectar la libertad sindical, la 
negociación colectiva y el ejercicio del derecho de huelga, 
o supuestos de intermediación laboral fraudulenta, o 
cualquier otro acto de interferencia en la organización de 
sindicatos.

25.11 La trasgresión a las garantías reconocidas a los 
trabajadores de sindicatos en formación, a los candidatos 
a dirigentes sindicales y a los miembros de comisiones 
negociadoras. 

25.12 La discriminación de un trabajador por el libre 
ejercicio de su actividad sindical, esté contratado a plazo 
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indeterminado, sujetos a modalidad, a tiempo parcial, u 
otros.

25.13 El cierre no autorizado o abandono del centro 
de trabajo. 

25.14 Los actos de hostilidad y el hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.15 No adoptar las medidas necesarias para prevenir 
o cesar los actos de hostilidad y hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.16 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la protección de las mujeres trabajadoras 
durante los períodos de embarazo y lactancia. 

25.17 La discriminación del trabajador, directa o 
indirecta, en materia de empleo u ocupación, como 
las referidas a la contratación, retribución, jornada, 
formación, promoción y demás condiciones, por motivo 
de origen, raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
opinión, ascendencia nacional, origen social, condición 
económica, ejercicio de la libertad sindical, discapacidad, 
portar el virus HIV o de cualquiera otra índole. 

25.18 El trabajo forzoso, sea o no retribuido, y la trata 
o captación de personas con dicho fin. 

25.19. No contar con el registro de control de 
asistencia, o impedir o sustituir al trabajador en el registro 
de su tiempo de trabajo.

25.20. No registrar trabajadores, pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, personal de terceros 
o derechohabientes en las planillas de pago o planillas 
electrónicas a que se refiere el Decreto Supremo Nº 018-
2007-TR y sus modificatorias, o no registrar trabajadores 
y prestadores de servicios en el registro de trabajadores y 
prestadores de servicios, en el plazo y con los requisitos 
previstos, incurriéndose en una infracción por cada 
trabajador, pensionista, prestador de servicios, personal 
en formación - Modalidad Formativa Laboral y otros, 
personal de terceros o derechohabiente.

Para el cálculo de la multa a imponerse, se entiende 
como trabajadores afectados a los pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, así como los 
derechohabientes.

25.21 No celebrar por escrito y en los plazos previstos 
contratos de trabajo, cuando este requisito sea exigible, 
así como no entregar al trabajador un ejemplar del 
referido contrato dentro del plazo establecido en la norma 
correspondiente.

Artículo 40.- Infracciones muy graves en materia 
de promoción y formación para el trabajo

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos: 

40.1 La falta de pago y disfrute, el pago o disfrute 
parcial o inoportuno, o el pago o disfrute inferior a los 
mínimos previstos, de la subvención y los beneficios a los 
que tienen derecho los beneficiar.

40.2 El incumplimiento de las disposiciones referidas 
al horario, jornada y tiempo de trabajo aplicable a las 
modalidades formativas. 

40.3 No cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes 
de trabajo a través de EsSalud o de un seguro privado. 

40.4 No asumir directamente el costo de las 
contingencias originadas por un accidente o enfermedad 
cuando la empresa que no haya cubierto los riesgos de 
enfermedad y accidentes de trabajo a través de EsSalud 
o de un seguro privado. 

40.5 La presentación de documentación falsa ante 
la autoridad competente para acogerse al incremento 
porcentual de los límites de contratación bajo modalidades 
formativas. 

40.6 No contar con el plan o programa correspondiente 
a la modalidad formativa bajo la cual se contrata a los 
beneficiarios. 

40.7 El uso fraudulento de las modalidades formativas. 
40.8 No celebrar los convenios de modalidades 

formativas por escrito y con los requisitos previstos.

Artículo 46.- Infracciones muy graves a la labor 
inspectiva 

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos:

46.1 La negativa injustificada o el impedimento 
de entrada o permanencia en un centro de trabajo o 
en determinadas áreas del mismo a los supervisores 
inspectores, los inspectores de trabajo, los inspectores 
auxiliares, o peritos y técnicos designados oficialmente, 
para que se realice una inspección. 

46.2 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de acreditar su identidad o la identidad 
de las personas que se encuentran en los centros o 
lugares de trabajo ante los supervisores inspectores, los 
inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares.

46.3 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de facilitar a los supervisores inspectores, 
los inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares, 
la información y documentación necesarias para el 
desarrollo de sus funciones. 

46.4 El impedimento de la obtención de muestras y 
registros cuando se notifique al sujeto inspeccionado o a 
su representante. 

46.5 Obstaculizar la participación del trabajador o su 
representante o de los trabajadores o la organización 
sindical. 

46.6 El abandono o inasistencia a las diligencias 
inspectivas.

46.7 No cumplir oportunamente con el requerimiento 
de la adopción de medidas en orden al cumplimiento de la 
normativa de orden sociolaboral. 

46.8 No cumplir oportunamente con el requerimiento de 
las modificaciones que sean precisas en las instalaciones, 
en el montaje o en los métodos de trabajo que garanticen 
el cumplimiento de las disposiciones relativas a la salud o 
a la seguridad de los trabajadores. 

46.9 No cumplir inmediatamente con la orden de 
paralización o prohibición de trabajos o tareas por 
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales cuando concurra riesgo grave e inminente para 
la seguridad y salud de los trabajadores, o la reanudación 
de los trabajos o tareas sin haber subsanado previamente 
las causas que motivaron la paralización o prohibición. 

46.10 La inasistencia del sujeto inspeccionado ante un 
requerimiento de comparecencia. 

46.11 No cumplir con el plan de formalización 
dispuesto por la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

46.12 La coacción, amenaza o violencia ejercida sobre 
los supervisores inspectores, los inspectores de trabajo y 
los inspectores auxiliares. 

Artículo 48.- Cuantía y calificación de las sanciones

48.1 El cálculo del monto de las sanciones se realiza 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

Microempresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 y 
más

Leves 0.10 0.12 0.15 0.17 0.20 0.25 0.30 0.35 0.40 0.50
Graves 0.25 0.30 0.35 0.40 0.45 0.55 0.65 0.75 0.85 1.00
Muy grave 0.50 0.55 0.65 0.70 0.80 0.90 1.05 1.20 1.35 1.50

Pequeña empresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a 5 6 a 10 11 a 
20

21 a 
30 31 a 40 41 a 50 51 a 

60
61 a 
70

71 a 
99

100 y 
más

Leves 0.20 0.30 0.40 0.50 0.70 1.00 1.35 1.85 2.25 5.00
Graves 1.00 1.30 1.70 2.15 2.80 3.60 4.65 5.40 6.25 10.00
Muy grave 1.70 2.20 2.85 3.65 4.75 6.10 7.90 9.60 11.00 17.00

No MYPE

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a10 11 a 
25

26 a 
50

51 a 
100

101 a 
200

201 a 
300

301 a 
400

401 a 
500

501 a 
999

a 
1,000 
y más

Leves 0.50 1.70 2.45 4.50 6.00 7.20 10.25 14.70 21.00 30.00
Graves 3.00 7.50 10.00 12.50 15.00 20.00 25.00 35.00 40.00 50.00
Muy grave 5.00 10.00 15.00 22.00 27.00 35.00 45.00 60.00 80.00 100.00

Las multas se expresan en Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). Las escalas de multas previstas para las 
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micro empresas y pequeñas empresas, definidas según la 
ley que las regula, contemplan la reducción del cincuenta 
por ciento (50%) establecida en el tercer párrafo del 
artículo 39 de la Ley. 

Para acceder a las tablas previstas para micro 
empresas y pequeñas empresas, el sujeto inspeccionado 
podrá presentar su constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE para 
acreditarse como tal hasta la interposición de los descargos 
correspondientes ante la autoridad sancionadora.

48.1-A Las multas impuestas a las micro empresas 
y pequeñas empresas, inscritas en el REMYPE antes 
de la generación de la orden de inspección, no podrán 
superar, en un mismo procedimiento sancionador, el 1% 
del total de ingresos netos que hayan percibidos dentro 
del ejercicio fiscal anterior al de la generación de la orden 
de inspección.

Corresponderá al sujeto inspeccionado sustentar los 
ingresos netos anuales, del ejercicio fiscal anterior al 
de la generación de la orden de inspección, durante las 
actuaciones inspectivas ante el Inspector del Trabajo y/o 
en el marco del procedimiento sancionador, al formular los 
descargos respectivos.

Este límite no es aplicable en los supuestos 
contemplados en los incisos 48.1-B, 48.1-C y 48.1-D

En ningún caso las multas podrán tener un valor 
inferior a:

a) En el caso de la micro empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta a 1 trabajador.

b) En el caso de la pequeña empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta de 1 a 5 trabajadores

48.1-B Tratándose de actos que impliquen la 
afectación de derechos colectivos, únicamente para 
el cálculo de la multa a imponerse considerarán como 
trabajadores afectados:

(i) Al total de trabajadores del sujeto infractor. Para 
las infracciones contempladas en el numeral 25.10 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
constitución de sindicatos; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión a las 
garantías reconocidas a los trabajadores de sindicatos en 
formación.

(ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
afiliados al sindicato afectado o al total de trabajadores 
del sujeto infractor pertenecientes al ámbito de las 
organizaciones sindicales afectadas de segundo o 
tercer grado, según corresponda. Para las infracciones 
contempladas en los numerales 24.10 y 24.11 
del artículo 24 del presente reglamento; para las 
infracciones contempladas en el numeral 25.10 del 
artículo 25 del presente reglamento, con excepción de 
las referidas a la constitución de sindicatos; así como 
para infracciones contempladas en el numeral 25.11 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
trasgresión a las garantías reconocidas a los candidatos 
a dirigentes sindicales.

(iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
comprendidos en el ámbito de la negociación colectiva 
o huelga, según corresponda. Para las infracciones 
contenidas en el numeral 24.9 del artículo 24; para las 
infracciones contempladas en los numerales 25.8 y 
25.9 del artículo 25; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión de las 
garantías reconocidas a los miembros de comisiones 
negociadoras.

Para el caso de estas infracciones, aun cuando se 
trate de una micro empresa o pequeña empresa, la multa 
se calcula en función de la tabla Nº MYPE del cuadro del 
artículo 48, aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-C Tratándose de las infracciones tipificadas en 

el numeral 25.16 del artículo 25; el numeral 28.10 del 
artículo 28, cuando cause muerte o invalidez permanente 
total o parcial; y los numerales 46.1 y 46.12 del artículo 46 
del presente Reglamento, únicamente para el cálculo de 
la multa a imponerse, se considerará como trabajadores 
afectados al total de trabajadores de la empresa.

Para el caso de las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, aun cuando se trate de una micro 
empresa o pequeña empresa, la multa se calcula en 
función de la tabla No MYPE del cuadro del artículo 48, 
aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 
25.7 y 25.18 del artículo 25 tienen el carácter de 
insubsanables.

Respecto de tales infracciones, las multas a imponerse 
serán las siguientes:

* 50 UIT´s para el caso de las micro empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 100 UIT´s para el caso de las pequeñas empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 200 UIT´s en los demás casos.

48.2 Para los casos de infracciones por incumplimiento 
de las normas del régimen especial de los trabajadores 
del hogar, se aplicarán las sanciones previstas en la 
siguiente tabla, debiendo considerarse una infracción por 
cada trabajador afectado:

Empleador del Hogar
Gravedad de la Infracción Monto de la sanción

Leve 0.05 UIT
Grave 0.13 UIT

Muy grave 0.25 UIT

Artículo 48-A.- Concurso de infracciones
Cuando una misma acción u omisión del empleador 

constituya más de una infracción prevista en el presente 
Reglamento, se aplica la sanción establecida para la 
infracción de mayor gravedad.”

Artículo 3.- Prohibición de duplicidad de 
inspecciones

Dentro de un mismo año fiscal, la Autoridad Inspectiva 
de Trabajo no podrá programar más de una orden de 
inspección sobre una misma materia respecto del mismo 
sujeto inspeccionado. Las órdenes de inspección que 
se emitan en contravención de este artículo no pueden 
concluir con la emisión de un acta de infracción. 

Esta disposición no afecta la generación de órdenes 
de inspección por denuncia de incumplimientos de 
obligaciones sociolaborales.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modificación del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo

Modifícase el artículo 83 del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-96-TR, el que queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 83.- El empleador debe entregar al 
trabajador copia del contrato de trabajo en el plazo de tres 
(3) días hábiles contados desde el inicio de la prestación 
de servicios.”
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.
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Artículo 4.- De la licencia

4.1. La licencia se otorga a los trabajadores que 
tengan familiares directos que padezcan de enfermedad 
grave o terminal, o hayan sufrido un accidente grave. 
Tiene por finalidad que el trabajador beneficiario cumpla 
sus responsabilidades familiares, afrontando la situación 
de necesidad de cuidado y sostén. La duración de la 
licencia es de hasta siete (7) días calendario continuos y 
es remunerada.

Por acuerdo de partes o disposición del empleador, 
la licencia puede gozarse de forma discontinua, mientras 
subsistan los supuestos que ameritan su otorgamiento. 

4.2. De ser necesario otorgar días adicionales de 
licencia, el trabajador debe justificar la necesidad de 
asistencia del trabajador al familiar directo, presentando 
el certificado médico correspondiente. La ampliación se 
concede a cuenta del descanso vacacional, de forma 
proporcional al récord vacacional acumulado al momento 
de solicitarla y será de hasta treinta (30) días dependiendo 
del régimen laboral del trabajador.

4.3. Agotados los días de licencia que hayan 
correspondido según los numerales anteriores, y de 
subsistir la necesidad de asistencia familiar debidamente 
acreditada por el trabajador con el certificado médico 
correspondiente, éste puede convenir con el empleador 
el otorgamiento de periodos adicionales que serán 
compensados con horas extraordinarias de labores, las 
que no originan pago de sobretasa alguna. 

Las horas de trabajo compensatorio deben 
corresponder al periodo adicional efectivamente utilizado 
por el trabajador. El tiempo de trabajo que sobrepase 
dicho periodo, se sujeta a las normas que regulan la 
prestación de trabajo en sobretiempo. 

El número de horas de trabajo a ser compensadas 
cada día debe sujetarse a parámetros de razonabilidad.

Artículo 5.- Del trámite de la licencia

5.1. Para el goce de la licencia, el trabajador debe 
presentar, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
producido o conocido el accidente grave o la enfermedad 
grave o terminal, lo siguiente:

a) Una comunicación escrita o por correo electrónico 
dirigida al empleador solicitando el otorgamiento de la 
licencia e indicando la fecha de inicio, su duración y los 
hechos que la motivan. 

A falta de indicación sobre la fecha de inicio, se 
entiende que la licencia empieza el día calendario 
siguiente de realizada la comunicación al empleador.

b) La documentación que acredita el vínculo con 
el familiar directo que se encuentra enfermo grave o 
terminal, o que ha sido víctima del accidente grave. 

La convivencia puede acreditarse mediante 
la documentación notarial, judicial o registral 
correspondiente. De aceptarlo el empleador, también 
puede realizarse la acreditación mediante constatación 
policial o declaración jurada del trabajador.

c) El certificado médico correspondiente. 
La documentación referida en los literales anteriores 

puede ser presentada por separado, pero siempre dentro 
del plazo señalado.

Excepcionalmente, si no fuera posible presentar la 
documentación señalada en los literales b) y c) en el plazo 
establecido por existir obstáculo insuperable, el trabajador 
debe expresar en la comunicación referida en el literal a), 
con carácter de declaración jurada, que se encuentra 
incurso en las causales que habilitan el otorgamiento de 
la licencia, conforme a Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador presenta la 
documentación prevista en los literales b) y c) dentro de 
las veinticuatro (24) horas de obtenida la documentación 
correspondiente, según sea el caso. 

En caso que obtenido el certificado médico, éste no 
determine la condición de enfermedad grave, enfermedad 
terminal o accidente grave del familiar directo, el 
trabajador debe reincorporarse a su centro de labores al 
día laborable siguiente de la emisión de dicho certificado, 
como máximo. 

En este caso, el tiempo no laborado por el trabajador 
no puede ser descontado ni considerado como ausencia 
injustificada o implicar una falta laboral pasible de 
sanción, siempre que haya existido hospitalización del 
familiar directo y el trabajador recupere las horas dejadas 
de laborar. La forma de recuperación de las horas dejadas 
de laborar la determina el empleador, a falta de acuerdo 
entre las partes.

5.2. En el supuesto previsto en el numeral 4.2 
del artículo anterior, el trabajador debe presentar a 
su empleador una comunicación escrita o por correo 
electrónico, explicando las razones de la ampliación de 
la licencia para una determinada fecha y adjuntando el 
certificado médico correspondiente. 

5.3. En el caso de los periodos adicionales referidos 
en el numeral 4.3 del artículo precedente, para que 
el trabajador haga uso de éstos debe haber suscrito 
previamente el acuerdo de compensación con su 
empleador. 

Artículo 6.- Alcances del otorgamiento de la 
licencia 

Los siete (7) días calendarios de licencia, a los que 
se refiere la primera parte del artículo 2 de la Ley, se 
entienden laborados para todo efecto legal, salvo para 
efectos del cálculo del derecho de participación en las 
utilidades que, conforme a la Ley de la materia, pueda 
corresponderle al trabajador del régimen de la actividad 
privada.

Artículo 7.- Facultad de fiscalización
Los empleadores del sector público y privado tienen 

la facultad de fiscalizar el uso apropiado de la licencia 
prevista en la Ley, atendiendo a su finalidad, para lo cual 
los trabajadores deben prestar la debida colaboración. 

De acuerdo con las circunstancias de cada caso 
concreto, el uso de la licencia para fines distintos a los 
previstos en la Ley y el presente Reglamento puede ser 
calificado como una falta disciplinaria de carácter grave, 
aplicándose las consecuencias previstas para cada 
régimen laboral o de prestación de servicios.

Artículo 8.- Beneficio más favorable
En caso que existan o se establezcan beneficios 

similares por decisión del empleador, convenio colectivo 
o cualquier otra fuente, es aplicable el que resulte más 
favorable para el trabajador.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Aprobación de Formato de Certificado 
Médico 

Apruébase el Formato de Certificado Médico a 
ser empleado por los profesionales médicos de los 
establecimientos de salud, públicos o privados, conforme 
a la Ley Nº 30012, el mismo que, como Anexo 1, forma 
parte integrante del presente reglamento. 

Este formato puede ser modificado o complementado 
siempre que se incorpore como contenido mínimo todos 
los rubros establecidos en el mismo.

Segunda.- Emisión de certificados médicos
A solicitud de los familiares directos, a fin de hacer uso 

de la licencia prevista en la Ley, los profesionales médicos 
de los establecimientos de salud, públicos o privados, 
deben emitir a favor de aquéllos los certificados médicos 
a los que se refiere el presente Reglamento. 

Cada certificado tiene una vigencia de siete (7) 
días calendario contados a partir de su emisión. La 
documentación debe ser manejada con confidencialidad 
por las partes de la relación de trabajo y únicamente para 
efectos de sustentar la licencia bajo referencia.

Las instituciones públicas correspondientes adecuan 
sus respectivos Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos, incorporando la emisión de certificado 
médico conforme a la Ley Nº 30012, en un plazo máximo 
de treinta (30) días hábiles.

La omisión de adecuar el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos dentro del citado plazo, 
no constituye impedimento para la emisión del certificado 
médico.
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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“Artículo 46.- El arbitraje previsto en el Artículo 61 
de la Ley procede siempre que ocurra alguna de las 
causales previstas en el presente Reglamento, salvo 
que los trabajadores opten por ejercer alternativamente 
el derecho de huelga, de conformidad con el Artículo 62 
de la Ley.

La Oficina de Economía del Trabajo y Productividad, 
o la que haga sus veces, del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo por propia iniciativa podrá solicitar 
en el curso del procedimiento de negociación directa o de 
conciliación, la información necesaria que le permita dar 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 56 de la Ley. 

Artículo 60.- Los expedientes de negociación colectiva 
y del procedimiento arbitral constituyen una unidad que se 
conservará en los archivos de la Autoridad Administrativa 
de Trabajo competente.

El presidente del Tribunal Arbitral o el árbitro único 
debe remitir a la Autoridad Administrativa de Trabajo 
competente el expediente arbitral en su totalidad dentro 
de los cinco (5) días hábiles de emitido el laudo arbitral 
o resuelto cualquier recurso que puedan interponer las 
partes, bajo sanción de separación del Registro Nacional 
de Árbitros de Negociaciones Colectivas. 

Las Autoridades Regionales de Trabajo envían a 
la Dirección General de Trabajo, dentro de los tres (3) 
días hábiles de recibidos, copia fedateada de los laudos 
arbitrales o por medios electrónicos, bajo responsabilidad.

La Dirección General de Trabajo centraliza los laudos 
arbitrales y, trimestralmente, los publica en el portal web 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

El Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas cuenta con información sobre la hoja de vida 
de los árbitros, los arbitrajes en los que hayan participado 
y los laudos que hayan emitido. 

Los árbitros inscritos en dicho Registro deben 
actualizar dicha información en forma permanente, y 
como mínimo dentro del primer mes de cada año.

Artículo 61-A.- Arbitraje Potestativo
Habiéndose convocado al menos seis (6) reuniones 

de trato directo o de conciliación, y transcurridos tres 
(3) meses desde el inicio de la negociación, cualquiera 
de las partes tienen la facultad de interponer el arbitraje 
potestativo, ocurridos los siguientes supuestos: 

a) Las partes no se ponen de acuerdo en la primera 
negociación, en el nivel o su contenido; o, 

b) Cuando durante la negociación se adviertan actos 
de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer o 
evitar el logro de un acuerdo.”

Artículo 3.- Incorporación de artículos al 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Incorpóranse los artículos 61-B y 61-C al Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 61-B.- Designación de los árbitros y 
presidente del Tribunal Arbitral

Activado el arbitraje, las partes deben elegir a sus 
árbitros en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
perentorios. De no hacerlo una de ellas, la Autoridad 
Administrativa de Trabajo elige al árbitro correspondiente, 
cuyo honorario asume la parte responsable de su elección.

Elegidos los árbitros, ellos acuerdan la elección del 
Presidente del Tribunal Arbitral en un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles perentorios. De no llegar a un acuerdo 
dentro del plazo anterior, la Autoridad Administrativa de 
Trabajo procede a la elección del Presidente Del Tribunal 
Arbitral, quien se desempeñará como tal salvo que las 
partes, de común acuerdo, propongan un nombre distinto 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles de comunicada la 
elección a ambas partes. 

Las designaciones efectuadas por la Autoridad de 
Administrativa de Trabajo se realizan mediante sorteos 
públicos y aleatorios, sobre la nómina de árbitros inscritos 
en el Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles 
desde que se toma conocimiento del vencimiento del 

plazo para designar al árbitro o Presidente del Tribunal 
Arbitral.

Salvo pacto en contrario, no puede ser designado 
como árbitro o Presidente del Tribunal Arbitral quien 
dentro de los dos (2) últimos años se haya desempeñado 
como parte, árbitro, abogado o asesor en algún arbitraje 
laboral colectivo, potestativo o voluntario, seguido por 
alguna de las partes. Los dos (2) años se contabilizan 
desde la emisión del laudo arbitral. Se exceptúan de esta 
disposición los árbitros que sean escogidos en arbitrajes 
unipersonales.

Si por alguna circunstancia alguno de los árbitros 
dejara de asistir a más de una sesión o renunciara, la 
parte afectada debe sustituirlo en el término no mayor de 
tres (3) días hábiles. En caso de no hacerlo, el presidente 
del Tribunal Arbitral solicita a la Autoridad Administrativa 
de Trabajo su sustitución. 

Constituido el Tribunal Arbitral, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes, las partes entregan al tribunal 
su propuesta final, de ser el caso, en forma de proyecto 
de convenio colectivo, con copia para la otra parte, que 
le será entregado a éste por el presidente del Tribunal 
Arbitral. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
las partes podrán formular al tribunal las observaciones 
debidamente sustentadas, que tuvieran respecto.

Artículo 61-C.- Reglas especiales para el arbitraje 
potestativo

Son aplicables al arbitraje potestativo las reglas del 
procedimiento arbitral establecidas en los artículos 55, 56, 
58, 59, 60 y 61 del Reglamento. 

En ningún caso, el arbitraje potestativo puede ser 
utilizado en desmedro del derecho de huelga.”

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA.- Procedimientos en trámite
Los procedimientos que se encuentren en trámite, 

a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto 
supremo concluirán bajo las disposiciones con las que 
fueron iniciados.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-3

Aprueban transferencias financieras del 
Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos” a favor de diversas 
entidades del sector público

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 100-2017-TR

Lima, 30 de mayo de 2017

VISTOS: El Oficio N° 274-2017-MTPE/3, del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral; el Oficio N° 327-2017-MTPE/3/24.2, del Director 
Ejecutivo del Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos”; el Informe N° 184-2017-JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGAL, de la Unidad Gerencial de 
Asesoría Legal; el Memorando N° 1001-2017/JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGP de la Unidad Gerencial de 
Planificación, Presupuesto, Monitoreo y Evaluación; el 
Memorando N° 1322-2017/JOVENES PRODUCTIVOS/
DE/UGC de la Unidad Gerencial de Capacitación e 
Inserción Laboral Juvenil; el Oficio N° 240-2017-MTPE/4/9 
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frescura, madurez, tamaño u otras condiciones equivalentes, 
se encuentran aptos para el consumo humano al momento 
de ser transferidos a las entidades y dependencias a que se 
refiere el numeral 1.1 de este inciso.

3.2 El valor de las donaciones de alimentos no puede 
ser en ningún caso superior al costo computable de los 
bienes donados.

3.3 Los alimentos deben ser entregados físicamente a 
las entidades y dependencias a que se refiere el numeral 
1.1 de este inciso antes de la fecha de vencimiento 
que figure en el rotulado inscrito o adherido al envase 
o empaque, de ser el caso o, de no existir dicha fecha, 
dentro de un plazo que permita su utilización.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogatoria
Derógase el Decreto Supremo N° 064-2009-EF.

1498862-1

ENERGIA Y MINAS

Establecen medidas inmediatas a fin 
de garantizar el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios del Servicio Público 
de Electricidad a nivel nacional y dictan 
otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2017-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto Ley N° 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas, establece que el suministro 
regular de energía eléctrica para uso colectivo o destinado 
al uso colectivo constituye Servicio Público de Electricidad; 
asimismo establece que el mismo es de utilidad pública;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 020-97-EM se 
aprueba la Norma Técnica de Calidad de los Servicios 
Eléctricos - NTCSE a fin de garantizar a los usuarios 
un suministro eléctrico continuo, adecuado, confiable y 
oportuno en el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 
- SEIN. Por su parte, la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos Rurales aprobada por Resolución 
Directoral N° 016-2008-EM/DGE hace lo propio en los 
Sistemas Eléctricos Rurales – SER;

Que, las intensas lluvias ocurridas durante los meses 
de enero y febrero del presente año, y que continúan 
produciéndose en el mes de marzo en el territorio nacional, 
han ocasionado daños a la salud de las personas, a las 
propiedades públicas y privadas, a las infraestructuras de 
servicio y productivas, a los servicios básicos, entre otros; 
y como resultado de dichos eventos, la continuidad del 
suministro de electricidad se ha visto afectada debido a los 
daños causados a la infraestructura eléctrica existente en 
diferentes zonas del país, ocasionado interrupciones que 
afectan a los usuarios del Servicio Público de Electricidad;

Que, atendiendo a lo señalado, se hace necesario 
tomar las medidas y/o acciones inmediatas que 
correspondan a fin de garantizar el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios del Servicio Público de Electricidad 
a nivel nacional; asimismo indicar que el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 
OSINERGMIN y el Comité de Operación Económica del 
Sistema - COES deben adoptar las medidas necesarias 
para la implementación de la presente norma;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1.- Inaplicación de Normas Técnicas de 
Calidad de los Servicios Eléctricos.

Las transgresiones a la Norma Técnica de Calidad de 

los Servicios Eléctricos aprobada por Decreto Supremo 
Nº 020-97-EM y la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos Rurales aprobada por Resolución 
Directoral N° 016-2008-EM/DGE no darán lugar a la 
aplicación del pago de compensaciones.

Artículo 2.- Declaración de periodo de Situación 
Excepcional en el Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional - SEIN.

Declárese por un plazo de treinta (30) días calendario 
el periodo de Situación Excepcional previsto en el 
numeral 10.1 de la Norma Técnica de Coordinación de 
la Operación en Tiempo Real, aprobada por Resolución 
Directoral N° 014-2005-EM/DGE.

Artículo 3.- Periodo de la inaplicación de la Norma 
Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos.

La disposición prevista en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo tiene un plazo de treinta (30) días 
calendario y se computará a partir de la entrada en 
vigencia de la presente norma.

En los casos de las zonas declaradas en Estado 
de Emergencia por las razones señaladas en la parte 
considerativa, el presente Decreto Supremo es de 
aplicación desde su respectiva declaración hasta los 
treinta (30) días calendarios posteriores a la entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Vigencia y Refrendo
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano y es refrendado por el Ministro de Energía y 
Minas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- El Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería - OSINERGMIN y el Comité de 
Operación Económica del Sistema - COES adoptan 
las medidas necesarias para la implementación de la 
presente norma.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1498862-2

Modifican la R.M. N° 059-2016-MEM/DM que 
aprobó como empresa calificada a Gases 
Del Pacífico S.A.C. para efectos del Beneficio 
de Recuperación Anticipada del IGV

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 111-2017-MEM/DM

Lima, 16 de marzo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 973 estableció el 
Régimen de Devolución Anticipada del Impuesto General 
a las Ventas (IGV) que grave las importaciones o 
adquisiciones locales de bienes de capital nuevos, bienes 
intermedios nuevos, servicios y contratos de construcción, 
realizados en la etapa pre productiva, a ser empleados 
por los beneficiarios del Régimen, para la ejecución de 
los proyectos previstos en los Contratos de Inversión 
respectivos y se destinen a la realización de operaciones 
gravadas con el IGV o a exportaciones;

Que, el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 973 establece que mediante Resolución 
Ministerial del sector competente, se aprobará a las 
personas naturales o jurídicas que califiquen para el 
goce de la Recuperación Anticipada del IGV, así como 
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nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura de 
puesto del economista Pablo Augusto Lavado Padilla, 
efectuada mediante Resolución Ministerial Nº 155-2017/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al médico cirujano Carlos 
Alberto Segundo Sanchez Centurión, en el puesto de 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud

1527083-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 019-2006-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 103 de la Constitución Política del 
Perú establece que pueden expedirse leyes especiales 
porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por 
razón de las diferencias de las personas;

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección 
del Trabajo, regula el Sistema de Inspección del Trabajo, 
su composición, estructura orgánica, facultades y 
competencias, de conformidad con el Convenio 81 de 
la Organización Internacional del Trabajo, Convenio 
sobre la Inspección del Trabajo en la Industria y el 
Comercio, estableciendo los principios que lo integran y 
desarrollando normas de alcance general con el objeto 
que la Inspección del Trabajo cumpla con su deber 
de garantía de la normatividad laboral, de la seguridad 
social, de la seguridad y salud en el trabajo y de la labor 
inspectiva;

Que, de acuerdo con el Artículo II del Título Preliminar 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, esta ley contiene 
normas comunes para las actuaciones de la función 
administrativa del Estado y, regula todos los procedimientos 
administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo 
los procedimientos especiales; asimismo, dispone que las 
leyes que crean y regulan los procedimientos especiales 
no podrán imponer condiciones menos favorables a los 
administrados que las previstas en ella;

Que, la Tercera Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1246, 
Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de 
simplificación administrativa, modifica el artículo 73 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley 
de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-97-TR, eliminando la obligación 
de los empleadores de registrar los contratos de trabajo 
sujetos a modalidad ante la Autoridad Administrativa de 
Trabajo;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del referido decreto legislativo deroga el 

último párrafo del artículo 46 de la Ley N° 28518, Ley 
sobre Modalidades Formativas Laborales, eliminando 
la obligación de poner en conocimiento de la autoridad 
administrativa de trabajo los convenios de modalidades 
formativas laborales;

Que, a fin de implementar las medidas antes descritas 
en el ámbito de la fiscalización laboral, en el marco de 
un enfoque preventivo de la inspección del trabajo que 
privilegia la corrección de conductas infractoras, es 
necesario realizar modificaciones al Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR, Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley                                                                                                                          
N° 29831, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo; y, la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo y sus modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

diversos artículos del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Artículo 2.- Modificación del Reglamento de la Ley 
General de Inspección del Trabajo

Modifícanse los artículos 17, 23, 25, 40, 46, 48 y 48-A 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, 
los que quedan redactados de la siguiente manera: 

Artículo 17.- Finalización de las actuaciones 
inspectivas

17.1 Finalizadas las actuaciones de investigación 
o comprobatorias, cuando no se hubiera comprobado 
la comisión de infracciones, los inspectores emiten el 
informe de actuaciones inspectivas. En estos casos, la 
autoridad competente dispone el archivo del expediente.

El informe de actuaciones inspectivas debe contener, 
como mínimo, la siguiente información:

a) Identificación del sujeto o sujetos inspeccionados
b) Medios de investigación utilizados
c) Hechos constatados
d) Conclusiones
e) Identificación del inspector o inspectores del trabajo
f) Fecha de emisión del informe

17.2 Cuando al finalizar las actuaciones inspectivas 
se advirtiera la comisión de infracciones, los inspectores 
emiten medidas de advertencia, requerimiento, 
paralización o prohibición de trabajos o tareas, según 
corresponda, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
normas objeto de fiscalización. La autoridad competente 
podrá ordenar su seguimiento o control, mediante visita 
de inspección, comparecencia o comprobación de datos, 
para la verificación de su cumplimiento.

Transcurrido el plazo otorgado para que el sujeto 
inspeccionado subsane las infracciones, habiéndose o 
no subsanado éstas, se extiende el acta de infracción 
correspondiente. En el acta de infracción se debe 
dejar constancia del cumplimiento de las medidas de 
requerimiento y de la aplicación del beneficio a que se 
hace referencia en numeral 17.3 del artículo 17 del 
presente Reglamento. 

El acta de infracción hace las veces del informe al que 
aluden los dos últimos párrafos del artículo 13 de la Ley, 
debiendo contener como mínimo la información a que se 
refiere el artículo 54 del presente Reglamento. 

17.3 Cuando el sujeto inspeccionado subsane las 
infracciones en el plazo otorgado por el inspector del 
trabajo en la medida de requerimiento, se emite el informe 
correspondiente dejando constancia del cumplimiento de 
las obligaciones fiscalizadas, sin perjuicio de la emisión de 
las recomendaciones o advertencias que correspondan, 
dando fin a la etapa de fiscalización.

Cuando la subsanación se produzca después del 
vencimiento del plazo de la medida de requerimiento 
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y antes de la notificación de imputación de cargos, 
aquélla será calificada por la autoridad instructora del 
procedimiento sancionador.

Las sanciones por infracciones a la labor inspectiva 
previstas en los numerales 46.6 y 46.10 del artículo 46 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, tendrán una reducción del 90%, siempre que el 
sujeto inspeccionado acredite haber subsanado todas las 
infracciones advertidas antes de la expedición del acta de 
infracción. 

17.4 En los casos de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, el informe o acta de infracción, 
según corresponda, deberá señalar:

a) La forma en que se produjeron;
b) Sus causas; y,
c) Sujetos responsables (de haberlos)

En el informe o acta de infracción debe especificarse 
si, a criterio del inspector del trabajo, éstos se debieron a 
la ausencia de medidas de seguridad y salud en el trabajo.

Asimismo, deberán especificarse las medidas 
correctivas que se adoptaron para evitar, en un futuro, 
la ocurrencia de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad ocupacional de similares características.

17.5 Finalizadas las actuaciones de consultas o 
asesoramiento técnico, los inspectores de trabajo emiten 
un informe sobre las actuaciones de asesoramiento 
técnico realizadas, materias a las que se ha extendido 
la consulta o asesoramiento técnico especificando los 
consejos o recomendaciones emitidos.

17.6 El informe producido en las actuaciones 
de consulta o asesoría técnica, o investigación o 
comprobatoria se remite a los sujetos comprendidos en 
los literales a), b), c) y f) del artículo 12 de la Ley, que 
hubieren solicitado la actuación inspectiva, respetando 
en todo caso los deberes de confidencialidad y secreto 
profesional.

17.7 Al expediente de inspección se adjuntan 
las copias de los documentos obtenidos durante las 
actuaciones inspectivas.

El cierre del expediente será decretado bajo 
responsabilidad, por los supervisores inspectores o 
directivos que disponga la Autoridad Central del Sistema 
de Inspección del Trabajo, según sea el caso, siempre 
que la inspección hubiese cumplido su finalidad, salvo que 
concurran circunstancias que imposibiliten la actuación de 
la inspección, por presentarse la comisión de infracciones 
a la labor inspectiva que pongan en peligro la salud y 
el bienestar de los inspectores. En este último caso, de 
ser pertinente, se deberán remitir copias certificadas de 
lo actuado al Procurador Público del Sector para que 
proceda a interponer la denuncia penal correspondiente 
ante el Ministerio Público.

Artículo 23.- Infracciones leves en materia de 
relaciones laborales

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos:

23.1 No comunicar y registrar ante la autoridad 
competente, en los plazos y con los requisitos previstos, 
documentación o información siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.2 No entregar al trabajador, en los plazos y con los 
requisitos previstos, boletas de pago de remuneraciones, 
hojas de liquidación de compensación por tiempo de 
servicios, participación en las utilidades u otros beneficios 
sociales, o cualquier otro documento que deba ser puesto 
a su disposición.

23.3 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
planillas de pago o registro que las sustituya, o registro de 
trabajadores y prestadores de servicios, siempre que no 
esté tipificado como infracción grave. 

23.4 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
boletas de pago de remuneraciones, siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.5 No exponer en lugar visible del centro de trabajo 
el horario de trabajo, no contar con un ejemplar de la 
síntesis de la legislación laboral, no entregar el reglamento 
interno de trabajo, cuando corresponda, o no exponer 
o entregar cualquier otra información o documento que 
deba ser puesto en conocimiento del trabajador.

23.7 Cualquier otro incumplimiento que afecte 
obligaciones meramente formales o documentales, 
siempre que no esté tipificado como infracción grave. 

23.8 No cumplir oportunamente con los deberes de 
información, hacia las entidades depositarias, relativos 
a la disponibilidad e intangibilidad de los depósitos por 
compensación por tiempo de servicios.

23.9 El incumplimiento por parte de las empresas 
contratistas y subcontratistas de inscribirse o de 
actualizar información en el Registro Nacional de Obras 
de Construcción Civil - RENOCC, conforme a lo previsto 
en el Decreto Supremo Nº 008-2013-TR.

Artículo 25.- Infracciones muy graves en materia 
de relaciones laborales

Son infracciones muy graves los siguientes 
incumplimientos: 

25.1 No pagar la remuneración mínima 
correspondiente. 

25.2 La inscripción fraudulenta en el Registro Nacional 
de Empresas Administradoras y Empresas Proveedoras 
de Alimentos. 

25.3 Desempeñar actividades propias del sistema de 
prestaciones alimentarias sin cumplir con los requisitos 
previstos en las normas correspondientes. 

25.4 El despacho en el sistema de prestaciones 
alimentarias, por parte de la empresa proveedora o 
cliente, de víveres o raciones alimentarias en malas 
condiciones de higiene o salubridad, sin las certificaciones 
o registros que correspondan o sin respetar las exigencias 
nutricionales previstas en las normas correspondientes. 

25.5 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la contratación a plazo determinado, 
cualquiera que sea la denominación de los contratos, su 
desnaturalización, su uso fraudulento, y su uso para violar 
el principio de no discriminación.

25.6 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la jornada de trabajo, refrigerio, trabajo 
en sobretiempo, trabajo nocturno, descanso vacacional 
y otros descansos, licencias, permisos y el tiempo de 
trabajo en general. 

25.7 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con el trabajo de los niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 años de edad en relación 
de dependencia, incluyendo aquellas actividades que se 
realicen por debajo de las edades mínimas permitidas 
para la admisión en el empleo, que afecten su salud o 
desarrollo físico, mental, emocional, moral, social y su 
proceso educativo. En especial, aquellos que no cuentan 
con autorización de la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
los trabajos o actividades considerados como peligrosos 
y aquellos que deriven en el trabajo forzoso y la trata de 
personas con fines de explotación laboral.

25.8 La negativa a recibir el pliego de reclamos, salvo 
causa legal o convencional objetivamente demostrable 
que justifique dicha negativa. 

25.9 La realización de actos que impidan el libre 
ejercicio del derecho de huelga, como la sustitución de 
trabajadores en huelga, bajo contratación directa a través 
de contratos indeterminados o sujetos a modalidad, o bajo 
contratación indirecta, a través de intermediación laboral 
o contratación y sub-contratación de obras o servicios, y 
el retiro de bienes de la empresa sin autorización de la 
Autoridad Administrativa de Trabajo.

25.10 La realización de actos que afecten la libertad 
sindical del trabajador o de la organización de trabajadores, 
tales como aquellos que impiden la libre afiliación a una 
organización sindical, promuevan la desafiliación de la 
misma, impidan la constitución de sindicatos, obstaculicen 
a la representación sindical, utilicen contratos de trabajo 
sujetos a modalidad para afectar la libertad sindical, la 
negociación colectiva y el ejercicio del derecho de huelga, 
o supuestos de intermediación laboral fraudulenta, o 
cualquier otro acto de interferencia en la organización de 
sindicatos.

25.11 La trasgresión a las garantías reconocidas a los 
trabajadores de sindicatos en formación, a los candidatos 
a dirigentes sindicales y a los miembros de comisiones 
negociadoras. 

25.12 La discriminación de un trabajador por el libre 
ejercicio de su actividad sindical, esté contratado a plazo 
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indeterminado, sujetos a modalidad, a tiempo parcial, u 
otros.

25.13 El cierre no autorizado o abandono del centro 
de trabajo. 

25.14 Los actos de hostilidad y el hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.15 No adoptar las medidas necesarias para prevenir 
o cesar los actos de hostilidad y hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.16 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la protección de las mujeres trabajadoras 
durante los períodos de embarazo y lactancia. 

25.17 La discriminación del trabajador, directa o 
indirecta, en materia de empleo u ocupación, como 
las referidas a la contratación, retribución, jornada, 
formación, promoción y demás condiciones, por motivo 
de origen, raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
opinión, ascendencia nacional, origen social, condición 
económica, ejercicio de la libertad sindical, discapacidad, 
portar el virus HIV o de cualquiera otra índole. 

25.18 El trabajo forzoso, sea o no retribuido, y la trata 
o captación de personas con dicho fin. 

25.19. No contar con el registro de control de 
asistencia, o impedir o sustituir al trabajador en el registro 
de su tiempo de trabajo.

25.20. No registrar trabajadores, pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, personal de terceros 
o derechohabientes en las planillas de pago o planillas 
electrónicas a que se refiere el Decreto Supremo Nº 018-
2007-TR y sus modificatorias, o no registrar trabajadores 
y prestadores de servicios en el registro de trabajadores y 
prestadores de servicios, en el plazo y con los requisitos 
previstos, incurriéndose en una infracción por cada 
trabajador, pensionista, prestador de servicios, personal 
en formación - Modalidad Formativa Laboral y otros, 
personal de terceros o derechohabiente.

Para el cálculo de la multa a imponerse, se entiende 
como trabajadores afectados a los pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, así como los 
derechohabientes.

25.21 No celebrar por escrito y en los plazos previstos 
contratos de trabajo, cuando este requisito sea exigible, 
así como no entregar al trabajador un ejemplar del 
referido contrato dentro del plazo establecido en la norma 
correspondiente.

Artículo 40.- Infracciones muy graves en materia 
de promoción y formación para el trabajo

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos: 

40.1 La falta de pago y disfrute, el pago o disfrute 
parcial o inoportuno, o el pago o disfrute inferior a los 
mínimos previstos, de la subvención y los beneficios a los 
que tienen derecho los beneficiar.

40.2 El incumplimiento de las disposiciones referidas 
al horario, jornada y tiempo de trabajo aplicable a las 
modalidades formativas. 

40.3 No cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes 
de trabajo a través de EsSalud o de un seguro privado. 

40.4 No asumir directamente el costo de las 
contingencias originadas por un accidente o enfermedad 
cuando la empresa que no haya cubierto los riesgos de 
enfermedad y accidentes de trabajo a través de EsSalud 
o de un seguro privado. 

40.5 La presentación de documentación falsa ante 
la autoridad competente para acogerse al incremento 
porcentual de los límites de contratación bajo modalidades 
formativas. 

40.6 No contar con el plan o programa correspondiente 
a la modalidad formativa bajo la cual se contrata a los 
beneficiarios. 

40.7 El uso fraudulento de las modalidades formativas. 
40.8 No celebrar los convenios de modalidades 

formativas por escrito y con los requisitos previstos.

Artículo 46.- Infracciones muy graves a la labor 
inspectiva 

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos:

46.1 La negativa injustificada o el impedimento 
de entrada o permanencia en un centro de trabajo o 
en determinadas áreas del mismo a los supervisores 
inspectores, los inspectores de trabajo, los inspectores 
auxiliares, o peritos y técnicos designados oficialmente, 
para que se realice una inspección. 

46.2 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de acreditar su identidad o la identidad 
de las personas que se encuentran en los centros o 
lugares de trabajo ante los supervisores inspectores, los 
inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares.

46.3 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de facilitar a los supervisores inspectores, 
los inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares, 
la información y documentación necesarias para el 
desarrollo de sus funciones. 

46.4 El impedimento de la obtención de muestras y 
registros cuando se notifique al sujeto inspeccionado o a 
su representante. 

46.5 Obstaculizar la participación del trabajador o su 
representante o de los trabajadores o la organización 
sindical. 

46.6 El abandono o inasistencia a las diligencias 
inspectivas.

46.7 No cumplir oportunamente con el requerimiento 
de la adopción de medidas en orden al cumplimiento de la 
normativa de orden sociolaboral. 

46.8 No cumplir oportunamente con el requerimiento de 
las modificaciones que sean precisas en las instalaciones, 
en el montaje o en los métodos de trabajo que garanticen 
el cumplimiento de las disposiciones relativas a la salud o 
a la seguridad de los trabajadores. 

46.9 No cumplir inmediatamente con la orden de 
paralización o prohibición de trabajos o tareas por 
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales cuando concurra riesgo grave e inminente para 
la seguridad y salud de los trabajadores, o la reanudación 
de los trabajos o tareas sin haber subsanado previamente 
las causas que motivaron la paralización o prohibición. 

46.10 La inasistencia del sujeto inspeccionado ante un 
requerimiento de comparecencia. 

46.11 No cumplir con el plan de formalización 
dispuesto por la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

46.12 La coacción, amenaza o violencia ejercida sobre 
los supervisores inspectores, los inspectores de trabajo y 
los inspectores auxiliares. 

Artículo 48.- Cuantía y calificación de las sanciones

48.1 El cálculo del monto de las sanciones se realiza 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

Microempresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 y 
más

Leves 0.10 0.12 0.15 0.17 0.20 0.25 0.30 0.35 0.40 0.50
Graves 0.25 0.30 0.35 0.40 0.45 0.55 0.65 0.75 0.85 1.00
Muy grave 0.50 0.55 0.65 0.70 0.80 0.90 1.05 1.20 1.35 1.50

Pequeña empresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a 5 6 a 10 11 a 
20

21 a 
30 31 a 40 41 a 50 51 a 

60
61 a 
70

71 a 
99

100 y 
más

Leves 0.20 0.30 0.40 0.50 0.70 1.00 1.35 1.85 2.25 5.00
Graves 1.00 1.30 1.70 2.15 2.80 3.60 4.65 5.40 6.25 10.00
Muy grave 1.70 2.20 2.85 3.65 4.75 6.10 7.90 9.60 11.00 17.00

No MYPE

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a10 11 a 
25

26 a 
50

51 a 
100

101 a 
200

201 a 
300

301 a 
400

401 a 
500

501 a 
999

a 
1,000 
y más

Leves 0.50 1.70 2.45 4.50 6.00 7.20 10.25 14.70 21.00 30.00
Graves 3.00 7.50 10.00 12.50 15.00 20.00 25.00 35.00 40.00 50.00
Muy grave 5.00 10.00 15.00 22.00 27.00 35.00 45.00 60.00 80.00 100.00

Las multas se expresan en Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). Las escalas de multas previstas para las 
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micro empresas y pequeñas empresas, definidas según la 
ley que las regula, contemplan la reducción del cincuenta 
por ciento (50%) establecida en el tercer párrafo del 
artículo 39 de la Ley. 

Para acceder a las tablas previstas para micro 
empresas y pequeñas empresas, el sujeto inspeccionado 
podrá presentar su constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE para 
acreditarse como tal hasta la interposición de los descargos 
correspondientes ante la autoridad sancionadora.

48.1-A Las multas impuestas a las micro empresas 
y pequeñas empresas, inscritas en el REMYPE antes 
de la generación de la orden de inspección, no podrán 
superar, en un mismo procedimiento sancionador, el 1% 
del total de ingresos netos que hayan percibidos dentro 
del ejercicio fiscal anterior al de la generación de la orden 
de inspección.

Corresponderá al sujeto inspeccionado sustentar los 
ingresos netos anuales, del ejercicio fiscal anterior al 
de la generación de la orden de inspección, durante las 
actuaciones inspectivas ante el Inspector del Trabajo y/o 
en el marco del procedimiento sancionador, al formular los 
descargos respectivos.

Este límite no es aplicable en los supuestos 
contemplados en los incisos 48.1-B, 48.1-C y 48.1-D

En ningún caso las multas podrán tener un valor 
inferior a:

a) En el caso de la micro empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta a 1 trabajador.

b) En el caso de la pequeña empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta de 1 a 5 trabajadores

48.1-B Tratándose de actos que impliquen la 
afectación de derechos colectivos, únicamente para 
el cálculo de la multa a imponerse considerarán como 
trabajadores afectados:

(i) Al total de trabajadores del sujeto infractor. Para 
las infracciones contempladas en el numeral 25.10 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
constitución de sindicatos; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión a las 
garantías reconocidas a los trabajadores de sindicatos en 
formación.

(ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
afiliados al sindicato afectado o al total de trabajadores 
del sujeto infractor pertenecientes al ámbito de las 
organizaciones sindicales afectadas de segundo o 
tercer grado, según corresponda. Para las infracciones 
contempladas en los numerales 24.10 y 24.11 
del artículo 24 del presente reglamento; para las 
infracciones contempladas en el numeral 25.10 del 
artículo 25 del presente reglamento, con excepción de 
las referidas a la constitución de sindicatos; así como 
para infracciones contempladas en el numeral 25.11 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
trasgresión a las garantías reconocidas a los candidatos 
a dirigentes sindicales.

(iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
comprendidos en el ámbito de la negociación colectiva 
o huelga, según corresponda. Para las infracciones 
contenidas en el numeral 24.9 del artículo 24; para las 
infracciones contempladas en los numerales 25.8 y 
25.9 del artículo 25; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión de las 
garantías reconocidas a los miembros de comisiones 
negociadoras.

Para el caso de estas infracciones, aun cuando se 
trate de una micro empresa o pequeña empresa, la multa 
se calcula en función de la tabla Nº MYPE del cuadro del 
artículo 48, aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-C Tratándose de las infracciones tipificadas en 

el numeral 25.16 del artículo 25; el numeral 28.10 del 
artículo 28, cuando cause muerte o invalidez permanente 
total o parcial; y los numerales 46.1 y 46.12 del artículo 46 
del presente Reglamento, únicamente para el cálculo de 
la multa a imponerse, se considerará como trabajadores 
afectados al total de trabajadores de la empresa.

Para el caso de las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, aun cuando se trate de una micro 
empresa o pequeña empresa, la multa se calcula en 
función de la tabla No MYPE del cuadro del artículo 48, 
aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 
25.7 y 25.18 del artículo 25 tienen el carácter de 
insubsanables.

Respecto de tales infracciones, las multas a imponerse 
serán las siguientes:

* 50 UIT´s para el caso de las micro empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 100 UIT´s para el caso de las pequeñas empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 200 UIT´s en los demás casos.

48.2 Para los casos de infracciones por incumplimiento 
de las normas del régimen especial de los trabajadores 
del hogar, se aplicarán las sanciones previstas en la 
siguiente tabla, debiendo considerarse una infracción por 
cada trabajador afectado:

Empleador del Hogar
Gravedad de la Infracción Monto de la sanción

Leve 0.05 UIT
Grave 0.13 UIT

Muy grave 0.25 UIT

Artículo 48-A.- Concurso de infracciones
Cuando una misma acción u omisión del empleador 

constituya más de una infracción prevista en el presente 
Reglamento, se aplica la sanción establecida para la 
infracción de mayor gravedad.”

Artículo 3.- Prohibición de duplicidad de 
inspecciones

Dentro de un mismo año fiscal, la Autoridad Inspectiva 
de Trabajo no podrá programar más de una orden de 
inspección sobre una misma materia respecto del mismo 
sujeto inspeccionado. Las órdenes de inspección que 
se emitan en contravención de este artículo no pueden 
concluir con la emisión de un acta de infracción. 

Esta disposición no afecta la generación de órdenes 
de inspección por denuncia de incumplimientos de 
obligaciones sociolaborales.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modificación del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo

Modifícase el artículo 83 del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-96-TR, el que queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 83.- El empleador debe entregar al 
trabajador copia del contrato de trabajo en el plazo de tres 
(3) días hábiles contados desde el inicio de la prestación 
de servicios.”
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.
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Artículo 4.- De la licencia

4.1. La licencia se otorga a los trabajadores que 
tengan familiares directos que padezcan de enfermedad 
grave o terminal, o hayan sufrido un accidente grave. 
Tiene por finalidad que el trabajador beneficiario cumpla 
sus responsabilidades familiares, afrontando la situación 
de necesidad de cuidado y sostén. La duración de la 
licencia es de hasta siete (7) días calendario continuos y 
es remunerada.

Por acuerdo de partes o disposición del empleador, 
la licencia puede gozarse de forma discontinua, mientras 
subsistan los supuestos que ameritan su otorgamiento. 

4.2. De ser necesario otorgar días adicionales de 
licencia, el trabajador debe justificar la necesidad de 
asistencia del trabajador al familiar directo, presentando 
el certificado médico correspondiente. La ampliación se 
concede a cuenta del descanso vacacional, de forma 
proporcional al récord vacacional acumulado al momento 
de solicitarla y será de hasta treinta (30) días dependiendo 
del régimen laboral del trabajador.

4.3. Agotados los días de licencia que hayan 
correspondido según los numerales anteriores, y de 
subsistir la necesidad de asistencia familiar debidamente 
acreditada por el trabajador con el certificado médico 
correspondiente, éste puede convenir con el empleador 
el otorgamiento de periodos adicionales que serán 
compensados con horas extraordinarias de labores, las 
que no originan pago de sobretasa alguna. 

Las horas de trabajo compensatorio deben 
corresponder al periodo adicional efectivamente utilizado 
por el trabajador. El tiempo de trabajo que sobrepase 
dicho periodo, se sujeta a las normas que regulan la 
prestación de trabajo en sobretiempo. 

El número de horas de trabajo a ser compensadas 
cada día debe sujetarse a parámetros de razonabilidad.

Artículo 5.- Del trámite de la licencia

5.1. Para el goce de la licencia, el trabajador debe 
presentar, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
producido o conocido el accidente grave o la enfermedad 
grave o terminal, lo siguiente:

a) Una comunicación escrita o por correo electrónico 
dirigida al empleador solicitando el otorgamiento de la 
licencia e indicando la fecha de inicio, su duración y los 
hechos que la motivan. 

A falta de indicación sobre la fecha de inicio, se 
entiende que la licencia empieza el día calendario 
siguiente de realizada la comunicación al empleador.

b) La documentación que acredita el vínculo con 
el familiar directo que se encuentra enfermo grave o 
terminal, o que ha sido víctima del accidente grave. 

La convivencia puede acreditarse mediante 
la documentación notarial, judicial o registral 
correspondiente. De aceptarlo el empleador, también 
puede realizarse la acreditación mediante constatación 
policial o declaración jurada del trabajador.

c) El certificado médico correspondiente. 
La documentación referida en los literales anteriores 

puede ser presentada por separado, pero siempre dentro 
del plazo señalado.

Excepcionalmente, si no fuera posible presentar la 
documentación señalada en los literales b) y c) en el plazo 
establecido por existir obstáculo insuperable, el trabajador 
debe expresar en la comunicación referida en el literal a), 
con carácter de declaración jurada, que se encuentra 
incurso en las causales que habilitan el otorgamiento de 
la licencia, conforme a Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador presenta la 
documentación prevista en los literales b) y c) dentro de 
las veinticuatro (24) horas de obtenida la documentación 
correspondiente, según sea el caso. 

En caso que obtenido el certificado médico, éste no 
determine la condición de enfermedad grave, enfermedad 
terminal o accidente grave del familiar directo, el 
trabajador debe reincorporarse a su centro de labores al 
día laborable siguiente de la emisión de dicho certificado, 
como máximo. 

En este caso, el tiempo no laborado por el trabajador 
no puede ser descontado ni considerado como ausencia 
injustificada o implicar una falta laboral pasible de 
sanción, siempre que haya existido hospitalización del 
familiar directo y el trabajador recupere las horas dejadas 
de laborar. La forma de recuperación de las horas dejadas 
de laborar la determina el empleador, a falta de acuerdo 
entre las partes.

5.2. En el supuesto previsto en el numeral 4.2 
del artículo anterior, el trabajador debe presentar a 
su empleador una comunicación escrita o por correo 
electrónico, explicando las razones de la ampliación de 
la licencia para una determinada fecha y adjuntando el 
certificado médico correspondiente. 

5.3. En el caso de los periodos adicionales referidos 
en el numeral 4.3 del artículo precedente, para que 
el trabajador haga uso de éstos debe haber suscrito 
previamente el acuerdo de compensación con su 
empleador. 

Artículo 6.- Alcances del otorgamiento de la 
licencia 

Los siete (7) días calendarios de licencia, a los que 
se refiere la primera parte del artículo 2 de la Ley, se 
entienden laborados para todo efecto legal, salvo para 
efectos del cálculo del derecho de participación en las 
utilidades que, conforme a la Ley de la materia, pueda 
corresponderle al trabajador del régimen de la actividad 
privada.

Artículo 7.- Facultad de fiscalización
Los empleadores del sector público y privado tienen 

la facultad de fiscalizar el uso apropiado de la licencia 
prevista en la Ley, atendiendo a su finalidad, para lo cual 
los trabajadores deben prestar la debida colaboración. 

De acuerdo con las circunstancias de cada caso 
concreto, el uso de la licencia para fines distintos a los 
previstos en la Ley y el presente Reglamento puede ser 
calificado como una falta disciplinaria de carácter grave, 
aplicándose las consecuencias previstas para cada 
régimen laboral o de prestación de servicios.

Artículo 8.- Beneficio más favorable
En caso que existan o se establezcan beneficios 

similares por decisión del empleador, convenio colectivo 
o cualquier otra fuente, es aplicable el que resulte más 
favorable para el trabajador.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Aprobación de Formato de Certificado 
Médico 

Apruébase el Formato de Certificado Médico a 
ser empleado por los profesionales médicos de los 
establecimientos de salud, públicos o privados, conforme 
a la Ley Nº 30012, el mismo que, como Anexo 1, forma 
parte integrante del presente reglamento. 

Este formato puede ser modificado o complementado 
siempre que se incorpore como contenido mínimo todos 
los rubros establecidos en el mismo.

Segunda.- Emisión de certificados médicos
A solicitud de los familiares directos, a fin de hacer uso 

de la licencia prevista en la Ley, los profesionales médicos 
de los establecimientos de salud, públicos o privados, 
deben emitir a favor de aquéllos los certificados médicos 
a los que se refiere el presente Reglamento. 

Cada certificado tiene una vigencia de siete (7) 
días calendario contados a partir de su emisión. La 
documentación debe ser manejada con confidencialidad 
por las partes de la relación de trabajo y únicamente para 
efectos de sustentar la licencia bajo referencia.

Las instituciones públicas correspondientes adecuan 
sus respectivos Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos, incorporando la emisión de certificado 
médico conforme a la Ley Nº 30012, en un plazo máximo 
de treinta (30) días hábiles.

La omisión de adecuar el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos dentro del citado plazo, 
no constituye impedimento para la emisión del certificado 
médico.
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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“Artículo 46.- El arbitraje previsto en el Artículo 61 
de la Ley procede siempre que ocurra alguna de las 
causales previstas en el presente Reglamento, salvo 
que los trabajadores opten por ejercer alternativamente 
el derecho de huelga, de conformidad con el Artículo 62 
de la Ley.

La Oficina de Economía del Trabajo y Productividad, 
o la que haga sus veces, del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo por propia iniciativa podrá solicitar 
en el curso del procedimiento de negociación directa o de 
conciliación, la información necesaria que le permita dar 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 56 de la Ley. 

Artículo 60.- Los expedientes de negociación colectiva 
y del procedimiento arbitral constituyen una unidad que se 
conservará en los archivos de la Autoridad Administrativa 
de Trabajo competente.

El presidente del Tribunal Arbitral o el árbitro único 
debe remitir a la Autoridad Administrativa de Trabajo 
competente el expediente arbitral en su totalidad dentro 
de los cinco (5) días hábiles de emitido el laudo arbitral 
o resuelto cualquier recurso que puedan interponer las 
partes, bajo sanción de separación del Registro Nacional 
de Árbitros de Negociaciones Colectivas. 

Las Autoridades Regionales de Trabajo envían a 
la Dirección General de Trabajo, dentro de los tres (3) 
días hábiles de recibidos, copia fedateada de los laudos 
arbitrales o por medios electrónicos, bajo responsabilidad.

La Dirección General de Trabajo centraliza los laudos 
arbitrales y, trimestralmente, los publica en el portal web 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

El Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas cuenta con información sobre la hoja de vida 
de los árbitros, los arbitrajes en los que hayan participado 
y los laudos que hayan emitido. 

Los árbitros inscritos en dicho Registro deben 
actualizar dicha información en forma permanente, y 
como mínimo dentro del primer mes de cada año.

Artículo 61-A.- Arbitraje Potestativo
Habiéndose convocado al menos seis (6) reuniones 

de trato directo o de conciliación, y transcurridos tres 
(3) meses desde el inicio de la negociación, cualquiera 
de las partes tienen la facultad de interponer el arbitraje 
potestativo, ocurridos los siguientes supuestos: 

a) Las partes no se ponen de acuerdo en la primera 
negociación, en el nivel o su contenido; o, 

b) Cuando durante la negociación se adviertan actos 
de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer o 
evitar el logro de un acuerdo.”

Artículo 3.- Incorporación de artículos al 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Incorpóranse los artículos 61-B y 61-C al Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 61-B.- Designación de los árbitros y 
presidente del Tribunal Arbitral

Activado el arbitraje, las partes deben elegir a sus 
árbitros en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
perentorios. De no hacerlo una de ellas, la Autoridad 
Administrativa de Trabajo elige al árbitro correspondiente, 
cuyo honorario asume la parte responsable de su elección.

Elegidos los árbitros, ellos acuerdan la elección del 
Presidente del Tribunal Arbitral en un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles perentorios. De no llegar a un acuerdo 
dentro del plazo anterior, la Autoridad Administrativa de 
Trabajo procede a la elección del Presidente Del Tribunal 
Arbitral, quien se desempeñará como tal salvo que las 
partes, de común acuerdo, propongan un nombre distinto 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles de comunicada la 
elección a ambas partes. 

Las designaciones efectuadas por la Autoridad de 
Administrativa de Trabajo se realizan mediante sorteos 
públicos y aleatorios, sobre la nómina de árbitros inscritos 
en el Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles 
desde que se toma conocimiento del vencimiento del 

plazo para designar al árbitro o Presidente del Tribunal 
Arbitral.

Salvo pacto en contrario, no puede ser designado 
como árbitro o Presidente del Tribunal Arbitral quien 
dentro de los dos (2) últimos años se haya desempeñado 
como parte, árbitro, abogado o asesor en algún arbitraje 
laboral colectivo, potestativo o voluntario, seguido por 
alguna de las partes. Los dos (2) años se contabilizan 
desde la emisión del laudo arbitral. Se exceptúan de esta 
disposición los árbitros que sean escogidos en arbitrajes 
unipersonales.

Si por alguna circunstancia alguno de los árbitros 
dejara de asistir a más de una sesión o renunciara, la 
parte afectada debe sustituirlo en el término no mayor de 
tres (3) días hábiles. En caso de no hacerlo, el presidente 
del Tribunal Arbitral solicita a la Autoridad Administrativa 
de Trabajo su sustitución. 

Constituido el Tribunal Arbitral, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes, las partes entregan al tribunal 
su propuesta final, de ser el caso, en forma de proyecto 
de convenio colectivo, con copia para la otra parte, que 
le será entregado a éste por el presidente del Tribunal 
Arbitral. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
las partes podrán formular al tribunal las observaciones 
debidamente sustentadas, que tuvieran respecto.

Artículo 61-C.- Reglas especiales para el arbitraje 
potestativo

Son aplicables al arbitraje potestativo las reglas del 
procedimiento arbitral establecidas en los artículos 55, 56, 
58, 59, 60 y 61 del Reglamento. 

En ningún caso, el arbitraje potestativo puede ser 
utilizado en desmedro del derecho de huelga.”

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA.- Procedimientos en trámite
Los procedimientos que se encuentren en trámite, 

a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto 
supremo concluirán bajo las disposiciones con las que 
fueron iniciados.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-3

Aprueban transferencias financieras del 
Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos” a favor de diversas 
entidades del sector público

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 100-2017-TR

Lima, 30 de mayo de 2017

VISTOS: El Oficio N° 274-2017-MTPE/3, del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral; el Oficio N° 327-2017-MTPE/3/24.2, del Director 
Ejecutivo del Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos”; el Informe N° 184-2017-JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGAL, de la Unidad Gerencial de 
Asesoría Legal; el Memorando N° 1001-2017/JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGP de la Unidad Gerencial de 
Planificación, Presupuesto, Monitoreo y Evaluación; el 
Memorando N° 1322-2017/JOVENES PRODUCTIVOS/
DE/UGC de la Unidad Gerencial de Capacitación e 
Inserción Laboral Juvenil; el Oficio N° 240-2017-MTPE/4/9 
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frescura, madurez, tamaño u otras condiciones equivalentes, 
se encuentran aptos para el consumo humano al momento 
de ser transferidos a las entidades y dependencias a que se 
refiere el numeral 1.1 de este inciso.

3.2 El valor de las donaciones de alimentos no puede 
ser en ningún caso superior al costo computable de los 
bienes donados.

3.3 Los alimentos deben ser entregados físicamente a 
las entidades y dependencias a que se refiere el numeral 
1.1 de este inciso antes de la fecha de vencimiento 
que figure en el rotulado inscrito o adherido al envase 
o empaque, de ser el caso o, de no existir dicha fecha, 
dentro de un plazo que permita su utilización.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogatoria
Derógase el Decreto Supremo N° 064-2009-EF.

1498862-1

ENERGIA Y MINAS

Establecen medidas inmediatas a fin 
de garantizar el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios del Servicio Público 
de Electricidad a nivel nacional y dictan 
otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2017-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto Ley N° 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas, establece que el suministro 
regular de energía eléctrica para uso colectivo o destinado 
al uso colectivo constituye Servicio Público de Electricidad; 
asimismo establece que el mismo es de utilidad pública;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 020-97-EM se 
aprueba la Norma Técnica de Calidad de los Servicios 
Eléctricos - NTCSE a fin de garantizar a los usuarios 
un suministro eléctrico continuo, adecuado, confiable y 
oportuno en el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 
- SEIN. Por su parte, la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos Rurales aprobada por Resolución 
Directoral N° 016-2008-EM/DGE hace lo propio en los 
Sistemas Eléctricos Rurales – SER;

Que, las intensas lluvias ocurridas durante los meses 
de enero y febrero del presente año, y que continúan 
produciéndose en el mes de marzo en el territorio nacional, 
han ocasionado daños a la salud de las personas, a las 
propiedades públicas y privadas, a las infraestructuras de 
servicio y productivas, a los servicios básicos, entre otros; 
y como resultado de dichos eventos, la continuidad del 
suministro de electricidad se ha visto afectada debido a los 
daños causados a la infraestructura eléctrica existente en 
diferentes zonas del país, ocasionado interrupciones que 
afectan a los usuarios del Servicio Público de Electricidad;

Que, atendiendo a lo señalado, se hace necesario 
tomar las medidas y/o acciones inmediatas que 
correspondan a fin de garantizar el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios del Servicio Público de Electricidad 
a nivel nacional; asimismo indicar que el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 
OSINERGMIN y el Comité de Operación Económica del 
Sistema - COES deben adoptar las medidas necesarias 
para la implementación de la presente norma;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1.- Inaplicación de Normas Técnicas de 
Calidad de los Servicios Eléctricos.

Las transgresiones a la Norma Técnica de Calidad de 

los Servicios Eléctricos aprobada por Decreto Supremo 
Nº 020-97-EM y la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos Rurales aprobada por Resolución 
Directoral N° 016-2008-EM/DGE no darán lugar a la 
aplicación del pago de compensaciones.

Artículo 2.- Declaración de periodo de Situación 
Excepcional en el Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional - SEIN.

Declárese por un plazo de treinta (30) días calendario 
el periodo de Situación Excepcional previsto en el 
numeral 10.1 de la Norma Técnica de Coordinación de 
la Operación en Tiempo Real, aprobada por Resolución 
Directoral N° 014-2005-EM/DGE.

Artículo 3.- Periodo de la inaplicación de la Norma 
Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos.

La disposición prevista en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo tiene un plazo de treinta (30) días 
calendario y se computará a partir de la entrada en 
vigencia de la presente norma.

En los casos de las zonas declaradas en Estado 
de Emergencia por las razones señaladas en la parte 
considerativa, el presente Decreto Supremo es de 
aplicación desde su respectiva declaración hasta los 
treinta (30) días calendarios posteriores a la entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Vigencia y Refrendo
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano y es refrendado por el Ministro de Energía y 
Minas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- El Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería - OSINERGMIN y el Comité de 
Operación Económica del Sistema - COES adoptan 
las medidas necesarias para la implementación de la 
presente norma.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1498862-2

Modifican la R.M. N° 059-2016-MEM/DM que 
aprobó como empresa calificada a Gases 
Del Pacífico S.A.C. para efectos del Beneficio 
de Recuperación Anticipada del IGV

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 111-2017-MEM/DM

Lima, 16 de marzo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 973 estableció el 
Régimen de Devolución Anticipada del Impuesto General 
a las Ventas (IGV) que grave las importaciones o 
adquisiciones locales de bienes de capital nuevos, bienes 
intermedios nuevos, servicios y contratos de construcción, 
realizados en la etapa pre productiva, a ser empleados 
por los beneficiarios del Régimen, para la ejecución de 
los proyectos previstos en los Contratos de Inversión 
respectivos y se destinen a la realización de operaciones 
gravadas con el IGV o a exportaciones;

Que, el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 973 establece que mediante Resolución 
Ministerial del sector competente, se aprobará a las 
personas naturales o jurídicas que califiquen para el 
goce de la Recuperación Anticipada del IGV, así como 
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economía de los países en los que operan, así como los 
mecanismos para promover el trabajo conjunto entre los 
sectores público y privado para facilitar el acceso de las 
comunidades a los beneficios que traen estas inversiones;

Que, en tal sentido, siendo de interés nacional, resulta 
necesario autorizar el viaje de la señora Ministra del 
Ambiente para que participe en la Sesión “Infrastructure 
in the Amazon and Beyond” del evento denominado 
“IFC Infrastructure and Natural Resources Sustainability 
Exchange”;

Que, en tanto dure la ausencia de la titular, es 
necesario encargar el Despacho del Ambiente;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, la 
autorización de viajes al exterior de Ministros y de los 
funcionarios con rango de Ministros, se efectuará por 
Resolución Suprema, refrendada por el Presidente del 
Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos; su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la Ministra 
del Ambiente, señora ELSA PATRICIA GALARZA 
CONTRERAS, del 7 al 9 de junio de 2017, a la ciudad 
de Cartagena de Indias, República de Colombia, para los 
fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Encargar el Despacho del Ambiente a la 
señora ANA MARÍA ROMERO - LOZADA LAUEZZARI, 
Ministra de Estado en el Despacho de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, a partir del 7 de junio de 2017 y 
en tanto dure la ausencia de la Titular.

Artículo 3.- La presente autorización no irrogará 
gastos al Tesoro Público.

Artículo 4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1528725-5

ENERGIA Y MINAS

Suspenden la aplicación de los numerales 
5 y 6 del Procedimiento de Exclusión 
de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para 
el Acceso al GLP

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 222-2017-MEM/DM

Lima, 1 de junio de 2017

VISTOS: Los Oficios N° 140-2017-OS-FISE y 
204-2017-OS-FISE, de fechas 06 de abril de 2017 y 11 
de mayo de 2017, respectivamente, del Administrador del 
Fondo de Inclusión Social Energético – FISE, el Oficio 
N° 2361-2017-INDECI/10.1, de fecha 19 de mayo de 
2017, del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI y 

el Informe Legal N° 005-2017-MEM/DGEE-JCG, de fecha 
22 de mayo de 2017, emitido por la Dirección General de 
Eficiencia Energética;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético – FISE, como un sistema de 
compensación energética, que permita brindar seguridad 
al sistema, así como de un esquema de compensación 
social y mecanismos de acceso universal a la energía;

Que, mediante Decreto Supremo N° 021-2012-EM se 
aprobó el Reglamento de la Ley N° 29852, en adelante 
Reglamento del Fondo de Inclusión Social Energético – 
FISE, estableciéndose las disposiciones reglamentarias 
para la aplicación de la Ley;

Que, de acuerdo al artículo 6 del Reglamento del 
FISE, los hogares beneficiarios de la compensación social 
y promoción para el acceso de GLP son aquellos que 
cumplan con los criterios socioeconómicos y categóricos. 
Dentro de los criterios socioeconómicos se establece 
la aplicación de criterios de focalización geográfica e 
individual. El criterio de focalización individual señala 
que los hogares para ser beneficiarios de este programa 
deben pertenecer a los estratos 1 al 5 del Sistema de 
Focalización de Hogares – SISFOH que corresponde a la 
clasificación de pobre o pobre extremo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 031-2015-
EM, se estableció disposiciones para la entrega de la 
compensación social y/o promoción para el acceso al 
GLP a los beneficiarios iniciales del FISE, indicándose 
que, a partir del vencimiento del plazo establecido en la 
Cuarta Disposición Transitoria del Reglamento del FISE, 
los nuevos hogares a los que se asigne la compensación 
social y/o promoción para el acceso al GLP deben cumplir 
con lo previsto en el artículo 6 del Reglamento del FISE. 
Asimismo, se dispuso que los Usuarios FISE que se 
encontraban recibiendo la compensación social y/o 
promoción para el acceso al GLP, continúan recibiéndolo 
de acuerdo con los criterios bajo los cuales se les ha 
venido otorgando, hasta el 29 de febrero de 2016; luego 
de lo cual, deben cumplir con lo establecido en el artículo 
6 del Reglamento del FISE, para continuar recibiendo el 
citado subsidio;

Que, con fecha 26 de febrero de 2016, se aprobó 
el “Procedimiento de Exclusión de Usuarios FISE del 
Programa de Compensación Social y/o Promoción para 
el Acceso al GLP”, mediante Resolución Ministerial N° 
075-2016-MEM/DM, estableciéndose disposiciones 
para la exclusión gradual de los Usuarios FISE que no 
se encuentren clasificados con una Clasificación Socio 
Económica (CSE) de pobre o pobre extremo en el Padrón 
General de Hogares (PGH) del Sistema de Focalización 
de Hogares (SISFOH) vigente;

Que, los numerales 05 y 06 del “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso al 
GLP” antes mencionado, establecen que los Usuarios 
FISE que al 31 de diciembre de 2016 no cuenten con una 
Clasificación Socioeconómica que corresponda a pobre 
o pobre extremo en el SISFOH ingresan al proceso de 
exclusión del Padrón de Beneficiarios FISE, el mismo que 
establece que dentro de los seis (06) meses posteriores 
son retirados del programa; y, para los Usuarios FISE que 
no hayan actualizado su Clasificación Socioeconómica 
o no cuenten con la misma, posterior a dichos seis (06) 
meses, se les suspende el beneficio por tres (03) meses, 
luego del cual son excluidos del Padrón de Beneficiarios 
FISE;

Que, de otro lado, mediante los Decretos Supremos 
N° 005, 007, 008, 011, 012, 013, 014, 025, 026, 028 y 
038-2017-PCM, el Estado Peruano declaró Estado de 
Emergencia por desastres naturales a consecuencia de 
las intensas lluvias que se produjeron en diversos distritos, 
provincias y departamentos del territorio nacional, con la 
finalidad de viabilizar la ejecución de medidas y acciones 
de excepción inmediatas y necesarias de respuesta 
y rehabilitación que correspondan; los cuales fueron 
prorrogados mediante Decretos Supremos N° 031, 032 
y 033-2017-PCM para continuar con la ejecución de 
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las medidas de respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas;

Que, en relación a ello, con Oficios N° 140-2017-OS-
FISE y 204-2017-OS-FISE, de fechas 06 de abril de 2017 
y 11 de mayo de 2017, respectivamente, el Administrador 
del Fondo de Inclusión Social Energético – FISE indica 
que el Programa de Compensación Social y Promoción 
para el Acceso al GLP está orientado a promover el uso 
de dicho combustible en los sectores vulnerables de la 
población; por lo que, considera necesario suspender el 
procedimiento de exclusión a fin de evitar perjuicios a 
los Usuarios FISE como consecuencia de los desastres 
naturales ocurridos;

Que, en ese sentido, conforme a lo señalado en los 
precitados considerandos y en el Informe de Vistos, 
resulta necesario suspender la aplicación de los 
numerales 5 y 6 del “Procedimiento de Exclusión de 
Usuarios FISE del Programa de Compensación Social 
y/o Promoción para el Acceso al GLP”, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 075-2016-MEM/DM, respecto 
de los Usuarios FISE que se encuentren ubicados 
en los diversos distritos, provincias y departamentos 
del territorio nacional en donde se declare o se haya 
declarado el Estado de Emergencia a consecuencia 
de los desastres naturales causados por las intensas 
lluvias, hasta el 31 de diciembre de 2017, tiempo 
considerado pertinente a fin de evitar su exclusión del 
referido Programa y coadyuvar a su recuperación de las 
consecuencias ocasionadas por los referidos desastres 
naturales;

Que, por otro lado, en respuesta al Oficio N° 0193-
2017-MEM/DGEE de la Dirección General de Eficiencia 
Energética, el Instituto Nacional de Defensa Civil – 
INDECI con Oficio N° 2361-2017-INDECI/10.1, remite el 
documento denominado “Escenarios de Riesgo realizado 
en el marco del Plan Multisectorial de Heladas y Friaje 
2017”, elaborado por el Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – 
CENEPRED, así como un archivo detallando los distritos, 
provincias y departamentos del territorio nacional con 
riesgo de sufrir heladas y friaje identificados en base a 
dichos escenarios para el año 2017;

Que, en ese sentido, resulta necesario suspender 
la aplicación de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso 
al GLP”, aprobado por Resolución Ministerial N° 075-
2016-MEM/DM, respecto de los Usuarios FISE que 
se encuentren ubicados en los distritos, provincias y 
departamentos del territorio nacional con riesgo de 
sufrir heladas y friaje señalados por INDECI, hasta el 
31 de diciembre, tiempo considerado pertinente a fin de 
evitar su exclusión del referido Programa y coadyuvar 
a contrarrestar las consecuencias ocasionadas por las 
bajas temperaturas;

Que, en consecuencia, considerando que se debe 
dictar una medida urgente e inmediata que coadyuve a 
lograr los fines propuestos por los Decretos Supremos 
señalados en los considerandos precedentes, corresponde 
exceptuar a la presente Resolución Ministerial de la pre 
publicación para comentarios, conforme al numeral 3.2 
del artículo 14 del Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29852, que crea el Sistema de Seguridad Energética en 
Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético – 
FISE, Reglamento de la Ley Nº 29852, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 021-2012-EM y modificatorias;

Con el visto bueno del Viceministro de Energía, del 
Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Directora General de Eficiencia Energética;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Suspensión del Procedimiento de 
Exclusión por intensas lluvias

Suspender hasta el 31 de diciembre de 2017 la 
aplicación de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso 
al GLP”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 

075-2016-MEM/DM, respecto de los Usuarios FISE 
que se encuentren ubicados en los distritos, provincias 
y departamentos del territorio nacional declarados en 
Estado de Emergencia o que pudieran ser declarados a 
consecuencia de los desastres naturales causados por 
las intensas lluvias.

Artículo 2.- Suspensión del Procedimiento de 
Exclusión por bajas temperaturas

Suspender hasta el 31 diciembre de 2017 la aplicación 
de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento de Exclusión de 
Usuarios FISE del Programa de Compensación Social y/o 
Promoción para el Acceso al GLP”, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 075-2016-MEM/DM, respecto 
de los Usuarios FISE que se encuentren ubicados en los 
distritos, provincias y departamentos del territorio nacional 
con riesgo de sufrir heladas y friaje a consecuencia de las 
bajas temperaturas detallados en el Anexo 1, el mismo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3.- Adecuación de los Procedimientos de 
Exclusión iniciados

Los procedimientos de exclusión que se hayan iniciado 
y se encuentren en proceso de ejecución en cumplimiento 
de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento de Exclusión de 
Usuarios FISE del Programa de Compensación Social y/o 
Promoción para el Acceso al GLP”, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 075-2016-MEM/DM, deben 
adecuarse a las disposiciones establecidas en la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Continuidad del Procedimiento de 
Exclusión

Concluido el período de suspensión señalado en el 
artículo 1 y 2 de la presente Resolución Ministerial, los 
Usuarios FISE que no han actualizado su Clasificación 
Socioeconómica - CSE o no cuentan con dicha 
clasificación, ingresan al proceso de exclusión del Padrón 
de Beneficiarios FISE establecido en los numerales 5 y 6 
del referido “Procedimiento de Exclusión de Usuarios FISE 
del Programa de Compensación Social y/o Promoción 
para el Acceso al GLP”.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y su Anexo 1 en 
el portal institucional del Ministerio de Energía y Minas 
(www.minem.gob.pe).

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Primera.- Precisar que en aquellas zonas que no han 
sido declaradas en Estado de Emergencia a consecuencia 
de las intensas lluvias y/o no han sido considerados como 
zonas bajo riesgo de friaje y helada a consecuencia de las 
bajas temperaturas, se sigue aplicando el “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso al 
GLP”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 075-
2016-MEM/DM.

Segunda.- El Administrador FISE puede establecer 
disposiciones complementarias operativas para el 
cumplimiento de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1528420-1

Aprueban 15 Fichas de Homologación 
de Equipos Energéticos para Motores 
Eléctricos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 223-2017-MEM/DM

Lima, 1 de junio de 2017
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nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura de 
puesto del economista Pablo Augusto Lavado Padilla, 
efectuada mediante Resolución Ministerial Nº 155-2017/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al médico cirujano Carlos 
Alberto Segundo Sanchez Centurión, en el puesto de 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud

1527083-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 019-2006-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 103 de la Constitución Política del 
Perú establece que pueden expedirse leyes especiales 
porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por 
razón de las diferencias de las personas;

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección 
del Trabajo, regula el Sistema de Inspección del Trabajo, 
su composición, estructura orgánica, facultades y 
competencias, de conformidad con el Convenio 81 de 
la Organización Internacional del Trabajo, Convenio 
sobre la Inspección del Trabajo en la Industria y el 
Comercio, estableciendo los principios que lo integran y 
desarrollando normas de alcance general con el objeto 
que la Inspección del Trabajo cumpla con su deber 
de garantía de la normatividad laboral, de la seguridad 
social, de la seguridad y salud en el trabajo y de la labor 
inspectiva;

Que, de acuerdo con el Artículo II del Título Preliminar 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, esta ley contiene 
normas comunes para las actuaciones de la función 
administrativa del Estado y, regula todos los procedimientos 
administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo 
los procedimientos especiales; asimismo, dispone que las 
leyes que crean y regulan los procedimientos especiales 
no podrán imponer condiciones menos favorables a los 
administrados que las previstas en ella;

Que, la Tercera Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1246, 
Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de 
simplificación administrativa, modifica el artículo 73 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley 
de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-97-TR, eliminando la obligación 
de los empleadores de registrar los contratos de trabajo 
sujetos a modalidad ante la Autoridad Administrativa de 
Trabajo;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del referido decreto legislativo deroga el 

último párrafo del artículo 46 de la Ley N° 28518, Ley 
sobre Modalidades Formativas Laborales, eliminando 
la obligación de poner en conocimiento de la autoridad 
administrativa de trabajo los convenios de modalidades 
formativas laborales;

Que, a fin de implementar las medidas antes descritas 
en el ámbito de la fiscalización laboral, en el marco de 
un enfoque preventivo de la inspección del trabajo que 
privilegia la corrección de conductas infractoras, es 
necesario realizar modificaciones al Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR, Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley                                                                                                                          
N° 29831, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo; y, la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo y sus modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

diversos artículos del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Artículo 2.- Modificación del Reglamento de la Ley 
General de Inspección del Trabajo

Modifícanse los artículos 17, 23, 25, 40, 46, 48 y 48-A 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, 
los que quedan redactados de la siguiente manera: 

Artículo 17.- Finalización de las actuaciones 
inspectivas

17.1 Finalizadas las actuaciones de investigación 
o comprobatorias, cuando no se hubiera comprobado 
la comisión de infracciones, los inspectores emiten el 
informe de actuaciones inspectivas. En estos casos, la 
autoridad competente dispone el archivo del expediente.

El informe de actuaciones inspectivas debe contener, 
como mínimo, la siguiente información:

a) Identificación del sujeto o sujetos inspeccionados
b) Medios de investigación utilizados
c) Hechos constatados
d) Conclusiones
e) Identificación del inspector o inspectores del trabajo
f) Fecha de emisión del informe

17.2 Cuando al finalizar las actuaciones inspectivas 
se advirtiera la comisión de infracciones, los inspectores 
emiten medidas de advertencia, requerimiento, 
paralización o prohibición de trabajos o tareas, según 
corresponda, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
normas objeto de fiscalización. La autoridad competente 
podrá ordenar su seguimiento o control, mediante visita 
de inspección, comparecencia o comprobación de datos, 
para la verificación de su cumplimiento.

Transcurrido el plazo otorgado para que el sujeto 
inspeccionado subsane las infracciones, habiéndose o 
no subsanado éstas, se extiende el acta de infracción 
correspondiente. En el acta de infracción se debe 
dejar constancia del cumplimiento de las medidas de 
requerimiento y de la aplicación del beneficio a que se 
hace referencia en numeral 17.3 del artículo 17 del 
presente Reglamento. 

El acta de infracción hace las veces del informe al que 
aluden los dos últimos párrafos del artículo 13 de la Ley, 
debiendo contener como mínimo la información a que se 
refiere el artículo 54 del presente Reglamento. 

17.3 Cuando el sujeto inspeccionado subsane las 
infracciones en el plazo otorgado por el inspector del 
trabajo en la medida de requerimiento, se emite el informe 
correspondiente dejando constancia del cumplimiento de 
las obligaciones fiscalizadas, sin perjuicio de la emisión de 
las recomendaciones o advertencias que correspondan, 
dando fin a la etapa de fiscalización.

Cuando la subsanación se produzca después del 
vencimiento del plazo de la medida de requerimiento 
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y antes de la notificación de imputación de cargos, 
aquélla será calificada por la autoridad instructora del 
procedimiento sancionador.

Las sanciones por infracciones a la labor inspectiva 
previstas en los numerales 46.6 y 46.10 del artículo 46 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, tendrán una reducción del 90%, siempre que el 
sujeto inspeccionado acredite haber subsanado todas las 
infracciones advertidas antes de la expedición del acta de 
infracción. 

17.4 En los casos de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, el informe o acta de infracción, 
según corresponda, deberá señalar:

a) La forma en que se produjeron;
b) Sus causas; y,
c) Sujetos responsables (de haberlos)

En el informe o acta de infracción debe especificarse 
si, a criterio del inspector del trabajo, éstos se debieron a 
la ausencia de medidas de seguridad y salud en el trabajo.

Asimismo, deberán especificarse las medidas 
correctivas que se adoptaron para evitar, en un futuro, 
la ocurrencia de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad ocupacional de similares características.

17.5 Finalizadas las actuaciones de consultas o 
asesoramiento técnico, los inspectores de trabajo emiten 
un informe sobre las actuaciones de asesoramiento 
técnico realizadas, materias a las que se ha extendido 
la consulta o asesoramiento técnico especificando los 
consejos o recomendaciones emitidos.

17.6 El informe producido en las actuaciones 
de consulta o asesoría técnica, o investigación o 
comprobatoria se remite a los sujetos comprendidos en 
los literales a), b), c) y f) del artículo 12 de la Ley, que 
hubieren solicitado la actuación inspectiva, respetando 
en todo caso los deberes de confidencialidad y secreto 
profesional.

17.7 Al expediente de inspección se adjuntan 
las copias de los documentos obtenidos durante las 
actuaciones inspectivas.

El cierre del expediente será decretado bajo 
responsabilidad, por los supervisores inspectores o 
directivos que disponga la Autoridad Central del Sistema 
de Inspección del Trabajo, según sea el caso, siempre 
que la inspección hubiese cumplido su finalidad, salvo que 
concurran circunstancias que imposibiliten la actuación de 
la inspección, por presentarse la comisión de infracciones 
a la labor inspectiva que pongan en peligro la salud y 
el bienestar de los inspectores. En este último caso, de 
ser pertinente, se deberán remitir copias certificadas de 
lo actuado al Procurador Público del Sector para que 
proceda a interponer la denuncia penal correspondiente 
ante el Ministerio Público.

Artículo 23.- Infracciones leves en materia de 
relaciones laborales

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos:

23.1 No comunicar y registrar ante la autoridad 
competente, en los plazos y con los requisitos previstos, 
documentación o información siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.2 No entregar al trabajador, en los plazos y con los 
requisitos previstos, boletas de pago de remuneraciones, 
hojas de liquidación de compensación por tiempo de 
servicios, participación en las utilidades u otros beneficios 
sociales, o cualquier otro documento que deba ser puesto 
a su disposición.

23.3 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
planillas de pago o registro que las sustituya, o registro de 
trabajadores y prestadores de servicios, siempre que no 
esté tipificado como infracción grave. 

23.4 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
boletas de pago de remuneraciones, siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.5 No exponer en lugar visible del centro de trabajo 
el horario de trabajo, no contar con un ejemplar de la 
síntesis de la legislación laboral, no entregar el reglamento 
interno de trabajo, cuando corresponda, o no exponer 
o entregar cualquier otra información o documento que 
deba ser puesto en conocimiento del trabajador.

23.7 Cualquier otro incumplimiento que afecte 
obligaciones meramente formales o documentales, 
siempre que no esté tipificado como infracción grave. 

23.8 No cumplir oportunamente con los deberes de 
información, hacia las entidades depositarias, relativos 
a la disponibilidad e intangibilidad de los depósitos por 
compensación por tiempo de servicios.

23.9 El incumplimiento por parte de las empresas 
contratistas y subcontratistas de inscribirse o de 
actualizar información en el Registro Nacional de Obras 
de Construcción Civil - RENOCC, conforme a lo previsto 
en el Decreto Supremo Nº 008-2013-TR.

Artículo 25.- Infracciones muy graves en materia 
de relaciones laborales

Son infracciones muy graves los siguientes 
incumplimientos: 

25.1 No pagar la remuneración mínima 
correspondiente. 

25.2 La inscripción fraudulenta en el Registro Nacional 
de Empresas Administradoras y Empresas Proveedoras 
de Alimentos. 

25.3 Desempeñar actividades propias del sistema de 
prestaciones alimentarias sin cumplir con los requisitos 
previstos en las normas correspondientes. 

25.4 El despacho en el sistema de prestaciones 
alimentarias, por parte de la empresa proveedora o 
cliente, de víveres o raciones alimentarias en malas 
condiciones de higiene o salubridad, sin las certificaciones 
o registros que correspondan o sin respetar las exigencias 
nutricionales previstas en las normas correspondientes. 

25.5 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la contratación a plazo determinado, 
cualquiera que sea la denominación de los contratos, su 
desnaturalización, su uso fraudulento, y su uso para violar 
el principio de no discriminación.

25.6 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la jornada de trabajo, refrigerio, trabajo 
en sobretiempo, trabajo nocturno, descanso vacacional 
y otros descansos, licencias, permisos y el tiempo de 
trabajo en general. 

25.7 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con el trabajo de los niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 años de edad en relación 
de dependencia, incluyendo aquellas actividades que se 
realicen por debajo de las edades mínimas permitidas 
para la admisión en el empleo, que afecten su salud o 
desarrollo físico, mental, emocional, moral, social y su 
proceso educativo. En especial, aquellos que no cuentan 
con autorización de la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
los trabajos o actividades considerados como peligrosos 
y aquellos que deriven en el trabajo forzoso y la trata de 
personas con fines de explotación laboral.

25.8 La negativa a recibir el pliego de reclamos, salvo 
causa legal o convencional objetivamente demostrable 
que justifique dicha negativa. 

25.9 La realización de actos que impidan el libre 
ejercicio del derecho de huelga, como la sustitución de 
trabajadores en huelga, bajo contratación directa a través 
de contratos indeterminados o sujetos a modalidad, o bajo 
contratación indirecta, a través de intermediación laboral 
o contratación y sub-contratación de obras o servicios, y 
el retiro de bienes de la empresa sin autorización de la 
Autoridad Administrativa de Trabajo.

25.10 La realización de actos que afecten la libertad 
sindical del trabajador o de la organización de trabajadores, 
tales como aquellos que impiden la libre afiliación a una 
organización sindical, promuevan la desafiliación de la 
misma, impidan la constitución de sindicatos, obstaculicen 
a la representación sindical, utilicen contratos de trabajo 
sujetos a modalidad para afectar la libertad sindical, la 
negociación colectiva y el ejercicio del derecho de huelga, 
o supuestos de intermediación laboral fraudulenta, o 
cualquier otro acto de interferencia en la organización de 
sindicatos.

25.11 La trasgresión a las garantías reconocidas a los 
trabajadores de sindicatos en formación, a los candidatos 
a dirigentes sindicales y a los miembros de comisiones 
negociadoras. 

25.12 La discriminación de un trabajador por el libre 
ejercicio de su actividad sindical, esté contratado a plazo 
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indeterminado, sujetos a modalidad, a tiempo parcial, u 
otros.

25.13 El cierre no autorizado o abandono del centro 
de trabajo. 

25.14 Los actos de hostilidad y el hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.15 No adoptar las medidas necesarias para prevenir 
o cesar los actos de hostilidad y hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.16 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la protección de las mujeres trabajadoras 
durante los períodos de embarazo y lactancia. 

25.17 La discriminación del trabajador, directa o 
indirecta, en materia de empleo u ocupación, como 
las referidas a la contratación, retribución, jornada, 
formación, promoción y demás condiciones, por motivo 
de origen, raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
opinión, ascendencia nacional, origen social, condición 
económica, ejercicio de la libertad sindical, discapacidad, 
portar el virus HIV o de cualquiera otra índole. 

25.18 El trabajo forzoso, sea o no retribuido, y la trata 
o captación de personas con dicho fin. 

25.19. No contar con el registro de control de 
asistencia, o impedir o sustituir al trabajador en el registro 
de su tiempo de trabajo.

25.20. No registrar trabajadores, pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, personal de terceros 
o derechohabientes en las planillas de pago o planillas 
electrónicas a que se refiere el Decreto Supremo Nº 018-
2007-TR y sus modificatorias, o no registrar trabajadores 
y prestadores de servicios en el registro de trabajadores y 
prestadores de servicios, en el plazo y con los requisitos 
previstos, incurriéndose en una infracción por cada 
trabajador, pensionista, prestador de servicios, personal 
en formación - Modalidad Formativa Laboral y otros, 
personal de terceros o derechohabiente.

Para el cálculo de la multa a imponerse, se entiende 
como trabajadores afectados a los pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, así como los 
derechohabientes.

25.21 No celebrar por escrito y en los plazos previstos 
contratos de trabajo, cuando este requisito sea exigible, 
así como no entregar al trabajador un ejemplar del 
referido contrato dentro del plazo establecido en la norma 
correspondiente.

Artículo 40.- Infracciones muy graves en materia 
de promoción y formación para el trabajo

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos: 

40.1 La falta de pago y disfrute, el pago o disfrute 
parcial o inoportuno, o el pago o disfrute inferior a los 
mínimos previstos, de la subvención y los beneficios a los 
que tienen derecho los beneficiar.

40.2 El incumplimiento de las disposiciones referidas 
al horario, jornada y tiempo de trabajo aplicable a las 
modalidades formativas. 

40.3 No cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes 
de trabajo a través de EsSalud o de un seguro privado. 

40.4 No asumir directamente el costo de las 
contingencias originadas por un accidente o enfermedad 
cuando la empresa que no haya cubierto los riesgos de 
enfermedad y accidentes de trabajo a través de EsSalud 
o de un seguro privado. 

40.5 La presentación de documentación falsa ante 
la autoridad competente para acogerse al incremento 
porcentual de los límites de contratación bajo modalidades 
formativas. 

40.6 No contar con el plan o programa correspondiente 
a la modalidad formativa bajo la cual se contrata a los 
beneficiarios. 

40.7 El uso fraudulento de las modalidades formativas. 
40.8 No celebrar los convenios de modalidades 

formativas por escrito y con los requisitos previstos.

Artículo 46.- Infracciones muy graves a la labor 
inspectiva 

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos:

46.1 La negativa injustificada o el impedimento 
de entrada o permanencia en un centro de trabajo o 
en determinadas áreas del mismo a los supervisores 
inspectores, los inspectores de trabajo, los inspectores 
auxiliares, o peritos y técnicos designados oficialmente, 
para que se realice una inspección. 

46.2 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de acreditar su identidad o la identidad 
de las personas que se encuentran en los centros o 
lugares de trabajo ante los supervisores inspectores, los 
inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares.

46.3 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de facilitar a los supervisores inspectores, 
los inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares, 
la información y documentación necesarias para el 
desarrollo de sus funciones. 

46.4 El impedimento de la obtención de muestras y 
registros cuando se notifique al sujeto inspeccionado o a 
su representante. 

46.5 Obstaculizar la participación del trabajador o su 
representante o de los trabajadores o la organización 
sindical. 

46.6 El abandono o inasistencia a las diligencias 
inspectivas.

46.7 No cumplir oportunamente con el requerimiento 
de la adopción de medidas en orden al cumplimiento de la 
normativa de orden sociolaboral. 

46.8 No cumplir oportunamente con el requerimiento de 
las modificaciones que sean precisas en las instalaciones, 
en el montaje o en los métodos de trabajo que garanticen 
el cumplimiento de las disposiciones relativas a la salud o 
a la seguridad de los trabajadores. 

46.9 No cumplir inmediatamente con la orden de 
paralización o prohibición de trabajos o tareas por 
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales cuando concurra riesgo grave e inminente para 
la seguridad y salud de los trabajadores, o la reanudación 
de los trabajos o tareas sin haber subsanado previamente 
las causas que motivaron la paralización o prohibición. 

46.10 La inasistencia del sujeto inspeccionado ante un 
requerimiento de comparecencia. 

46.11 No cumplir con el plan de formalización 
dispuesto por la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

46.12 La coacción, amenaza o violencia ejercida sobre 
los supervisores inspectores, los inspectores de trabajo y 
los inspectores auxiliares. 

Artículo 48.- Cuantía y calificación de las sanciones

48.1 El cálculo del monto de las sanciones se realiza 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

Microempresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 y 
más

Leves 0.10 0.12 0.15 0.17 0.20 0.25 0.30 0.35 0.40 0.50
Graves 0.25 0.30 0.35 0.40 0.45 0.55 0.65 0.75 0.85 1.00
Muy grave 0.50 0.55 0.65 0.70 0.80 0.90 1.05 1.20 1.35 1.50

Pequeña empresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a 5 6 a 10 11 a 
20

21 a 
30 31 a 40 41 a 50 51 a 

60
61 a 
70

71 a 
99

100 y 
más

Leves 0.20 0.30 0.40 0.50 0.70 1.00 1.35 1.85 2.25 5.00
Graves 1.00 1.30 1.70 2.15 2.80 3.60 4.65 5.40 6.25 10.00
Muy grave 1.70 2.20 2.85 3.65 4.75 6.10 7.90 9.60 11.00 17.00

No MYPE

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a10 11 a 
25

26 a 
50

51 a 
100

101 a 
200

201 a 
300

301 a 
400

401 a 
500

501 a 
999

a 
1,000 
y más

Leves 0.50 1.70 2.45 4.50 6.00 7.20 10.25 14.70 21.00 30.00
Graves 3.00 7.50 10.00 12.50 15.00 20.00 25.00 35.00 40.00 50.00
Muy grave 5.00 10.00 15.00 22.00 27.00 35.00 45.00 60.00 80.00 100.00

Las multas se expresan en Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). Las escalas de multas previstas para las 
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micro empresas y pequeñas empresas, definidas según la 
ley que las regula, contemplan la reducción del cincuenta 
por ciento (50%) establecida en el tercer párrafo del 
artículo 39 de la Ley. 

Para acceder a las tablas previstas para micro 
empresas y pequeñas empresas, el sujeto inspeccionado 
podrá presentar su constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE para 
acreditarse como tal hasta la interposición de los descargos 
correspondientes ante la autoridad sancionadora.

48.1-A Las multas impuestas a las micro empresas 
y pequeñas empresas, inscritas en el REMYPE antes 
de la generación de la orden de inspección, no podrán 
superar, en un mismo procedimiento sancionador, el 1% 
del total de ingresos netos que hayan percibidos dentro 
del ejercicio fiscal anterior al de la generación de la orden 
de inspección.

Corresponderá al sujeto inspeccionado sustentar los 
ingresos netos anuales, del ejercicio fiscal anterior al 
de la generación de la orden de inspección, durante las 
actuaciones inspectivas ante el Inspector del Trabajo y/o 
en el marco del procedimiento sancionador, al formular los 
descargos respectivos.

Este límite no es aplicable en los supuestos 
contemplados en los incisos 48.1-B, 48.1-C y 48.1-D

En ningún caso las multas podrán tener un valor 
inferior a:

a) En el caso de la micro empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta a 1 trabajador.

b) En el caso de la pequeña empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta de 1 a 5 trabajadores

48.1-B Tratándose de actos que impliquen la 
afectación de derechos colectivos, únicamente para 
el cálculo de la multa a imponerse considerarán como 
trabajadores afectados:

(i) Al total de trabajadores del sujeto infractor. Para 
las infracciones contempladas en el numeral 25.10 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
constitución de sindicatos; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión a las 
garantías reconocidas a los trabajadores de sindicatos en 
formación.

(ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
afiliados al sindicato afectado o al total de trabajadores 
del sujeto infractor pertenecientes al ámbito de las 
organizaciones sindicales afectadas de segundo o 
tercer grado, según corresponda. Para las infracciones 
contempladas en los numerales 24.10 y 24.11 
del artículo 24 del presente reglamento; para las 
infracciones contempladas en el numeral 25.10 del 
artículo 25 del presente reglamento, con excepción de 
las referidas a la constitución de sindicatos; así como 
para infracciones contempladas en el numeral 25.11 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
trasgresión a las garantías reconocidas a los candidatos 
a dirigentes sindicales.

(iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
comprendidos en el ámbito de la negociación colectiva 
o huelga, según corresponda. Para las infracciones 
contenidas en el numeral 24.9 del artículo 24; para las 
infracciones contempladas en los numerales 25.8 y 
25.9 del artículo 25; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión de las 
garantías reconocidas a los miembros de comisiones 
negociadoras.

Para el caso de estas infracciones, aun cuando se 
trate de una micro empresa o pequeña empresa, la multa 
se calcula en función de la tabla Nº MYPE del cuadro del 
artículo 48, aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-C Tratándose de las infracciones tipificadas en 

el numeral 25.16 del artículo 25; el numeral 28.10 del 
artículo 28, cuando cause muerte o invalidez permanente 
total o parcial; y los numerales 46.1 y 46.12 del artículo 46 
del presente Reglamento, únicamente para el cálculo de 
la multa a imponerse, se considerará como trabajadores 
afectados al total de trabajadores de la empresa.

Para el caso de las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, aun cuando se trate de una micro 
empresa o pequeña empresa, la multa se calcula en 
función de la tabla No MYPE del cuadro del artículo 48, 
aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 
25.7 y 25.18 del artículo 25 tienen el carácter de 
insubsanables.

Respecto de tales infracciones, las multas a imponerse 
serán las siguientes:

* 50 UIT´s para el caso de las micro empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 100 UIT´s para el caso de las pequeñas empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 200 UIT´s en los demás casos.

48.2 Para los casos de infracciones por incumplimiento 
de las normas del régimen especial de los trabajadores 
del hogar, se aplicarán las sanciones previstas en la 
siguiente tabla, debiendo considerarse una infracción por 
cada trabajador afectado:

Empleador del Hogar
Gravedad de la Infracción Monto de la sanción

Leve 0.05 UIT
Grave 0.13 UIT

Muy grave 0.25 UIT

Artículo 48-A.- Concurso de infracciones
Cuando una misma acción u omisión del empleador 

constituya más de una infracción prevista en el presente 
Reglamento, se aplica la sanción establecida para la 
infracción de mayor gravedad.”

Artículo 3.- Prohibición de duplicidad de 
inspecciones

Dentro de un mismo año fiscal, la Autoridad Inspectiva 
de Trabajo no podrá programar más de una orden de 
inspección sobre una misma materia respecto del mismo 
sujeto inspeccionado. Las órdenes de inspección que 
se emitan en contravención de este artículo no pueden 
concluir con la emisión de un acta de infracción. 

Esta disposición no afecta la generación de órdenes 
de inspección por denuncia de incumplimientos de 
obligaciones sociolaborales.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modificación del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo

Modifícase el artículo 83 del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-96-TR, el que queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 83.- El empleador debe entregar al 
trabajador copia del contrato de trabajo en el plazo de tres 
(3) días hábiles contados desde el inicio de la prestación 
de servicios.”
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.
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Artículo 4.- De la licencia

4.1. La licencia se otorga a los trabajadores que 
tengan familiares directos que padezcan de enfermedad 
grave o terminal, o hayan sufrido un accidente grave. 
Tiene por finalidad que el trabajador beneficiario cumpla 
sus responsabilidades familiares, afrontando la situación 
de necesidad de cuidado y sostén. La duración de la 
licencia es de hasta siete (7) días calendario continuos y 
es remunerada.

Por acuerdo de partes o disposición del empleador, 
la licencia puede gozarse de forma discontinua, mientras 
subsistan los supuestos que ameritan su otorgamiento. 

4.2. De ser necesario otorgar días adicionales de 
licencia, el trabajador debe justificar la necesidad de 
asistencia del trabajador al familiar directo, presentando 
el certificado médico correspondiente. La ampliación se 
concede a cuenta del descanso vacacional, de forma 
proporcional al récord vacacional acumulado al momento 
de solicitarla y será de hasta treinta (30) días dependiendo 
del régimen laboral del trabajador.

4.3. Agotados los días de licencia que hayan 
correspondido según los numerales anteriores, y de 
subsistir la necesidad de asistencia familiar debidamente 
acreditada por el trabajador con el certificado médico 
correspondiente, éste puede convenir con el empleador 
el otorgamiento de periodos adicionales que serán 
compensados con horas extraordinarias de labores, las 
que no originan pago de sobretasa alguna. 

Las horas de trabajo compensatorio deben 
corresponder al periodo adicional efectivamente utilizado 
por el trabajador. El tiempo de trabajo que sobrepase 
dicho periodo, se sujeta a las normas que regulan la 
prestación de trabajo en sobretiempo. 

El número de horas de trabajo a ser compensadas 
cada día debe sujetarse a parámetros de razonabilidad.

Artículo 5.- Del trámite de la licencia

5.1. Para el goce de la licencia, el trabajador debe 
presentar, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
producido o conocido el accidente grave o la enfermedad 
grave o terminal, lo siguiente:

a) Una comunicación escrita o por correo electrónico 
dirigida al empleador solicitando el otorgamiento de la 
licencia e indicando la fecha de inicio, su duración y los 
hechos que la motivan. 

A falta de indicación sobre la fecha de inicio, se 
entiende que la licencia empieza el día calendario 
siguiente de realizada la comunicación al empleador.

b) La documentación que acredita el vínculo con 
el familiar directo que se encuentra enfermo grave o 
terminal, o que ha sido víctima del accidente grave. 

La convivencia puede acreditarse mediante 
la documentación notarial, judicial o registral 
correspondiente. De aceptarlo el empleador, también 
puede realizarse la acreditación mediante constatación 
policial o declaración jurada del trabajador.

c) El certificado médico correspondiente. 
La documentación referida en los literales anteriores 

puede ser presentada por separado, pero siempre dentro 
del plazo señalado.

Excepcionalmente, si no fuera posible presentar la 
documentación señalada en los literales b) y c) en el plazo 
establecido por existir obstáculo insuperable, el trabajador 
debe expresar en la comunicación referida en el literal a), 
con carácter de declaración jurada, que se encuentra 
incurso en las causales que habilitan el otorgamiento de 
la licencia, conforme a Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador presenta la 
documentación prevista en los literales b) y c) dentro de 
las veinticuatro (24) horas de obtenida la documentación 
correspondiente, según sea el caso. 

En caso que obtenido el certificado médico, éste no 
determine la condición de enfermedad grave, enfermedad 
terminal o accidente grave del familiar directo, el 
trabajador debe reincorporarse a su centro de labores al 
día laborable siguiente de la emisión de dicho certificado, 
como máximo. 

En este caso, el tiempo no laborado por el trabajador 
no puede ser descontado ni considerado como ausencia 
injustificada o implicar una falta laboral pasible de 
sanción, siempre que haya existido hospitalización del 
familiar directo y el trabajador recupere las horas dejadas 
de laborar. La forma de recuperación de las horas dejadas 
de laborar la determina el empleador, a falta de acuerdo 
entre las partes.

5.2. En el supuesto previsto en el numeral 4.2 
del artículo anterior, el trabajador debe presentar a 
su empleador una comunicación escrita o por correo 
electrónico, explicando las razones de la ampliación de 
la licencia para una determinada fecha y adjuntando el 
certificado médico correspondiente. 

5.3. En el caso de los periodos adicionales referidos 
en el numeral 4.3 del artículo precedente, para que 
el trabajador haga uso de éstos debe haber suscrito 
previamente el acuerdo de compensación con su 
empleador. 

Artículo 6.- Alcances del otorgamiento de la 
licencia 

Los siete (7) días calendarios de licencia, a los que 
se refiere la primera parte del artículo 2 de la Ley, se 
entienden laborados para todo efecto legal, salvo para 
efectos del cálculo del derecho de participación en las 
utilidades que, conforme a la Ley de la materia, pueda 
corresponderle al trabajador del régimen de la actividad 
privada.

Artículo 7.- Facultad de fiscalización
Los empleadores del sector público y privado tienen 

la facultad de fiscalizar el uso apropiado de la licencia 
prevista en la Ley, atendiendo a su finalidad, para lo cual 
los trabajadores deben prestar la debida colaboración. 

De acuerdo con las circunstancias de cada caso 
concreto, el uso de la licencia para fines distintos a los 
previstos en la Ley y el presente Reglamento puede ser 
calificado como una falta disciplinaria de carácter grave, 
aplicándose las consecuencias previstas para cada 
régimen laboral o de prestación de servicios.

Artículo 8.- Beneficio más favorable
En caso que existan o se establezcan beneficios 

similares por decisión del empleador, convenio colectivo 
o cualquier otra fuente, es aplicable el que resulte más 
favorable para el trabajador.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Aprobación de Formato de Certificado 
Médico 

Apruébase el Formato de Certificado Médico a 
ser empleado por los profesionales médicos de los 
establecimientos de salud, públicos o privados, conforme 
a la Ley Nº 30012, el mismo que, como Anexo 1, forma 
parte integrante del presente reglamento. 

Este formato puede ser modificado o complementado 
siempre que se incorpore como contenido mínimo todos 
los rubros establecidos en el mismo.

Segunda.- Emisión de certificados médicos
A solicitud de los familiares directos, a fin de hacer uso 

de la licencia prevista en la Ley, los profesionales médicos 
de los establecimientos de salud, públicos o privados, 
deben emitir a favor de aquéllos los certificados médicos 
a los que se refiere el presente Reglamento. 

Cada certificado tiene una vigencia de siete (7) 
días calendario contados a partir de su emisión. La 
documentación debe ser manejada con confidencialidad 
por las partes de la relación de trabajo y únicamente para 
efectos de sustentar la licencia bajo referencia.

Las instituciones públicas correspondientes adecuan 
sus respectivos Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos, incorporando la emisión de certificado 
médico conforme a la Ley Nº 30012, en un plazo máximo 
de treinta (30) días hábiles.

La omisión de adecuar el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos dentro del citado plazo, 
no constituye impedimento para la emisión del certificado 
médico.
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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“Artículo 46.- El arbitraje previsto en el Artículo 61 
de la Ley procede siempre que ocurra alguna de las 
causales previstas en el presente Reglamento, salvo 
que los trabajadores opten por ejercer alternativamente 
el derecho de huelga, de conformidad con el Artículo 62 
de la Ley.

La Oficina de Economía del Trabajo y Productividad, 
o la que haga sus veces, del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo por propia iniciativa podrá solicitar 
en el curso del procedimiento de negociación directa o de 
conciliación, la información necesaria que le permita dar 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 56 de la Ley. 

Artículo 60.- Los expedientes de negociación colectiva 
y del procedimiento arbitral constituyen una unidad que se 
conservará en los archivos de la Autoridad Administrativa 
de Trabajo competente.

El presidente del Tribunal Arbitral o el árbitro único 
debe remitir a la Autoridad Administrativa de Trabajo 
competente el expediente arbitral en su totalidad dentro 
de los cinco (5) días hábiles de emitido el laudo arbitral 
o resuelto cualquier recurso que puedan interponer las 
partes, bajo sanción de separación del Registro Nacional 
de Árbitros de Negociaciones Colectivas. 

Las Autoridades Regionales de Trabajo envían a 
la Dirección General de Trabajo, dentro de los tres (3) 
días hábiles de recibidos, copia fedateada de los laudos 
arbitrales o por medios electrónicos, bajo responsabilidad.

La Dirección General de Trabajo centraliza los laudos 
arbitrales y, trimestralmente, los publica en el portal web 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

El Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas cuenta con información sobre la hoja de vida 
de los árbitros, los arbitrajes en los que hayan participado 
y los laudos que hayan emitido. 

Los árbitros inscritos en dicho Registro deben 
actualizar dicha información en forma permanente, y 
como mínimo dentro del primer mes de cada año.

Artículo 61-A.- Arbitraje Potestativo
Habiéndose convocado al menos seis (6) reuniones 

de trato directo o de conciliación, y transcurridos tres 
(3) meses desde el inicio de la negociación, cualquiera 
de las partes tienen la facultad de interponer el arbitraje 
potestativo, ocurridos los siguientes supuestos: 

a) Las partes no se ponen de acuerdo en la primera 
negociación, en el nivel o su contenido; o, 

b) Cuando durante la negociación se adviertan actos 
de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer o 
evitar el logro de un acuerdo.”

Artículo 3.- Incorporación de artículos al 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Incorpóranse los artículos 61-B y 61-C al Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 61-B.- Designación de los árbitros y 
presidente del Tribunal Arbitral

Activado el arbitraje, las partes deben elegir a sus 
árbitros en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
perentorios. De no hacerlo una de ellas, la Autoridad 
Administrativa de Trabajo elige al árbitro correspondiente, 
cuyo honorario asume la parte responsable de su elección.

Elegidos los árbitros, ellos acuerdan la elección del 
Presidente del Tribunal Arbitral en un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles perentorios. De no llegar a un acuerdo 
dentro del plazo anterior, la Autoridad Administrativa de 
Trabajo procede a la elección del Presidente Del Tribunal 
Arbitral, quien se desempeñará como tal salvo que las 
partes, de común acuerdo, propongan un nombre distinto 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles de comunicada la 
elección a ambas partes. 

Las designaciones efectuadas por la Autoridad de 
Administrativa de Trabajo se realizan mediante sorteos 
públicos y aleatorios, sobre la nómina de árbitros inscritos 
en el Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles 
desde que se toma conocimiento del vencimiento del 

plazo para designar al árbitro o Presidente del Tribunal 
Arbitral.

Salvo pacto en contrario, no puede ser designado 
como árbitro o Presidente del Tribunal Arbitral quien 
dentro de los dos (2) últimos años se haya desempeñado 
como parte, árbitro, abogado o asesor en algún arbitraje 
laboral colectivo, potestativo o voluntario, seguido por 
alguna de las partes. Los dos (2) años se contabilizan 
desde la emisión del laudo arbitral. Se exceptúan de esta 
disposición los árbitros que sean escogidos en arbitrajes 
unipersonales.

Si por alguna circunstancia alguno de los árbitros 
dejara de asistir a más de una sesión o renunciara, la 
parte afectada debe sustituirlo en el término no mayor de 
tres (3) días hábiles. En caso de no hacerlo, el presidente 
del Tribunal Arbitral solicita a la Autoridad Administrativa 
de Trabajo su sustitución. 

Constituido el Tribunal Arbitral, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes, las partes entregan al tribunal 
su propuesta final, de ser el caso, en forma de proyecto 
de convenio colectivo, con copia para la otra parte, que 
le será entregado a éste por el presidente del Tribunal 
Arbitral. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
las partes podrán formular al tribunal las observaciones 
debidamente sustentadas, que tuvieran respecto.

Artículo 61-C.- Reglas especiales para el arbitraje 
potestativo

Son aplicables al arbitraje potestativo las reglas del 
procedimiento arbitral establecidas en los artículos 55, 56, 
58, 59, 60 y 61 del Reglamento. 

En ningún caso, el arbitraje potestativo puede ser 
utilizado en desmedro del derecho de huelga.”

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA.- Procedimientos en trámite
Los procedimientos que se encuentren en trámite, 

a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto 
supremo concluirán bajo las disposiciones con las que 
fueron iniciados.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-3

Aprueban transferencias financieras del 
Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos” a favor de diversas 
entidades del sector público

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 100-2017-TR

Lima, 30 de mayo de 2017

VISTOS: El Oficio N° 274-2017-MTPE/3, del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral; el Oficio N° 327-2017-MTPE/3/24.2, del Director 
Ejecutivo del Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos”; el Informe N° 184-2017-JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGAL, de la Unidad Gerencial de 
Asesoría Legal; el Memorando N° 1001-2017/JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGP de la Unidad Gerencial de 
Planificación, Presupuesto, Monitoreo y Evaluación; el 
Memorando N° 1322-2017/JOVENES PRODUCTIVOS/
DE/UGC de la Unidad Gerencial de Capacitación e 
Inserción Laboral Juvenil; el Oficio N° 240-2017-MTPE/4/9 
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frescura, madurez, tamaño u otras condiciones equivalentes, 
se encuentran aptos para el consumo humano al momento 
de ser transferidos a las entidades y dependencias a que se 
refiere el numeral 1.1 de este inciso.

3.2 El valor de las donaciones de alimentos no puede 
ser en ningún caso superior al costo computable de los 
bienes donados.

3.3 Los alimentos deben ser entregados físicamente a 
las entidades y dependencias a que se refiere el numeral 
1.1 de este inciso antes de la fecha de vencimiento 
que figure en el rotulado inscrito o adherido al envase 
o empaque, de ser el caso o, de no existir dicha fecha, 
dentro de un plazo que permita su utilización.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogatoria
Derógase el Decreto Supremo N° 064-2009-EF.

1498862-1

ENERGIA Y MINAS

Establecen medidas inmediatas a fin 
de garantizar el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios del Servicio Público 
de Electricidad a nivel nacional y dictan 
otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2017-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto Ley N° 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas, establece que el suministro 
regular de energía eléctrica para uso colectivo o destinado 
al uso colectivo constituye Servicio Público de Electricidad; 
asimismo establece que el mismo es de utilidad pública;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 020-97-EM se 
aprueba la Norma Técnica de Calidad de los Servicios 
Eléctricos - NTCSE a fin de garantizar a los usuarios 
un suministro eléctrico continuo, adecuado, confiable y 
oportuno en el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 
- SEIN. Por su parte, la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos Rurales aprobada por Resolución 
Directoral N° 016-2008-EM/DGE hace lo propio en los 
Sistemas Eléctricos Rurales – SER;

Que, las intensas lluvias ocurridas durante los meses 
de enero y febrero del presente año, y que continúan 
produciéndose en el mes de marzo en el territorio nacional, 
han ocasionado daños a la salud de las personas, a las 
propiedades públicas y privadas, a las infraestructuras de 
servicio y productivas, a los servicios básicos, entre otros; 
y como resultado de dichos eventos, la continuidad del 
suministro de electricidad se ha visto afectada debido a los 
daños causados a la infraestructura eléctrica existente en 
diferentes zonas del país, ocasionado interrupciones que 
afectan a los usuarios del Servicio Público de Electricidad;

Que, atendiendo a lo señalado, se hace necesario 
tomar las medidas y/o acciones inmediatas que 
correspondan a fin de garantizar el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios del Servicio Público de Electricidad 
a nivel nacional; asimismo indicar que el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 
OSINERGMIN y el Comité de Operación Económica del 
Sistema - COES deben adoptar las medidas necesarias 
para la implementación de la presente norma;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1.- Inaplicación de Normas Técnicas de 
Calidad de los Servicios Eléctricos.

Las transgresiones a la Norma Técnica de Calidad de 

los Servicios Eléctricos aprobada por Decreto Supremo 
Nº 020-97-EM y la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos Rurales aprobada por Resolución 
Directoral N° 016-2008-EM/DGE no darán lugar a la 
aplicación del pago de compensaciones.

Artículo 2.- Declaración de periodo de Situación 
Excepcional en el Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional - SEIN.

Declárese por un plazo de treinta (30) días calendario 
el periodo de Situación Excepcional previsto en el 
numeral 10.1 de la Norma Técnica de Coordinación de 
la Operación en Tiempo Real, aprobada por Resolución 
Directoral N° 014-2005-EM/DGE.

Artículo 3.- Periodo de la inaplicación de la Norma 
Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos.

La disposición prevista en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo tiene un plazo de treinta (30) días 
calendario y se computará a partir de la entrada en 
vigencia de la presente norma.

En los casos de las zonas declaradas en Estado 
de Emergencia por las razones señaladas en la parte 
considerativa, el presente Decreto Supremo es de 
aplicación desde su respectiva declaración hasta los 
treinta (30) días calendarios posteriores a la entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Vigencia y Refrendo
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano y es refrendado por el Ministro de Energía y 
Minas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- El Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería - OSINERGMIN y el Comité de 
Operación Económica del Sistema - COES adoptan 
las medidas necesarias para la implementación de la 
presente norma.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1498862-2

Modifican la R.M. N° 059-2016-MEM/DM que 
aprobó como empresa calificada a Gases 
Del Pacífico S.A.C. para efectos del Beneficio 
de Recuperación Anticipada del IGV

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 111-2017-MEM/DM

Lima, 16 de marzo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 973 estableció el 
Régimen de Devolución Anticipada del Impuesto General 
a las Ventas (IGV) que grave las importaciones o 
adquisiciones locales de bienes de capital nuevos, bienes 
intermedios nuevos, servicios y contratos de construcción, 
realizados en la etapa pre productiva, a ser empleados 
por los beneficiarios del Régimen, para la ejecución de 
los proyectos previstos en los Contratos de Inversión 
respectivos y se destinen a la realización de operaciones 
gravadas con el IGV o a exportaciones;

Que, el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 973 establece que mediante Resolución 
Ministerial del sector competente, se aprobará a las 
personas naturales o jurídicas que califiquen para el 
goce de la Recuperación Anticipada del IGV, así como 
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nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura de 
puesto del economista Pablo Augusto Lavado Padilla, 
efectuada mediante Resolución Ministerial Nº 155-2017/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al médico cirujano Carlos 
Alberto Segundo Sanchez Centurión, en el puesto de 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud

1527083-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 019-2006-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 103 de la Constitución Política del 
Perú establece que pueden expedirse leyes especiales 
porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por 
razón de las diferencias de las personas;

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección 
del Trabajo, regula el Sistema de Inspección del Trabajo, 
su composición, estructura orgánica, facultades y 
competencias, de conformidad con el Convenio 81 de 
la Organización Internacional del Trabajo, Convenio 
sobre la Inspección del Trabajo en la Industria y el 
Comercio, estableciendo los principios que lo integran y 
desarrollando normas de alcance general con el objeto 
que la Inspección del Trabajo cumpla con su deber 
de garantía de la normatividad laboral, de la seguridad 
social, de la seguridad y salud en el trabajo y de la labor 
inspectiva;

Que, de acuerdo con el Artículo II del Título Preliminar 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, esta ley contiene 
normas comunes para las actuaciones de la función 
administrativa del Estado y, regula todos los procedimientos 
administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo 
los procedimientos especiales; asimismo, dispone que las 
leyes que crean y regulan los procedimientos especiales 
no podrán imponer condiciones menos favorables a los 
administrados que las previstas en ella;

Que, la Tercera Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1246, 
Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de 
simplificación administrativa, modifica el artículo 73 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley 
de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-97-TR, eliminando la obligación 
de los empleadores de registrar los contratos de trabajo 
sujetos a modalidad ante la Autoridad Administrativa de 
Trabajo;

Que, asimismo, la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del referido decreto legislativo deroga el 

último párrafo del artículo 46 de la Ley N° 28518, Ley 
sobre Modalidades Formativas Laborales, eliminando 
la obligación de poner en conocimiento de la autoridad 
administrativa de trabajo los convenios de modalidades 
formativas laborales;

Que, a fin de implementar las medidas antes descritas 
en el ámbito de la fiscalización laboral, en el marco de 
un enfoque preventivo de la inspección del trabajo que 
privilegia la corrección de conductas infractoras, es 
necesario realizar modificaciones al Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR, Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley                                                                                                                          
N° 29831, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo; y, la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo y sus modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

diversos artículos del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Artículo 2.- Modificación del Reglamento de la Ley 
General de Inspección del Trabajo

Modifícanse los artículos 17, 23, 25, 40, 46, 48 y 48-A 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, 
los que quedan redactados de la siguiente manera: 

Artículo 17.- Finalización de las actuaciones 
inspectivas

17.1 Finalizadas las actuaciones de investigación 
o comprobatorias, cuando no se hubiera comprobado 
la comisión de infracciones, los inspectores emiten el 
informe de actuaciones inspectivas. En estos casos, la 
autoridad competente dispone el archivo del expediente.

El informe de actuaciones inspectivas debe contener, 
como mínimo, la siguiente información:

a) Identificación del sujeto o sujetos inspeccionados
b) Medios de investigación utilizados
c) Hechos constatados
d) Conclusiones
e) Identificación del inspector o inspectores del trabajo
f) Fecha de emisión del informe

17.2 Cuando al finalizar las actuaciones inspectivas 
se advirtiera la comisión de infracciones, los inspectores 
emiten medidas de advertencia, requerimiento, 
paralización o prohibición de trabajos o tareas, según 
corresponda, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
normas objeto de fiscalización. La autoridad competente 
podrá ordenar su seguimiento o control, mediante visita 
de inspección, comparecencia o comprobación de datos, 
para la verificación de su cumplimiento.

Transcurrido el plazo otorgado para que el sujeto 
inspeccionado subsane las infracciones, habiéndose o 
no subsanado éstas, se extiende el acta de infracción 
correspondiente. En el acta de infracción se debe 
dejar constancia del cumplimiento de las medidas de 
requerimiento y de la aplicación del beneficio a que se 
hace referencia en numeral 17.3 del artículo 17 del 
presente Reglamento. 

El acta de infracción hace las veces del informe al que 
aluden los dos últimos párrafos del artículo 13 de la Ley, 
debiendo contener como mínimo la información a que se 
refiere el artículo 54 del presente Reglamento. 

17.3 Cuando el sujeto inspeccionado subsane las 
infracciones en el plazo otorgado por el inspector del 
trabajo en la medida de requerimiento, se emite el informe 
correspondiente dejando constancia del cumplimiento de 
las obligaciones fiscalizadas, sin perjuicio de la emisión de 
las recomendaciones o advertencias que correspondan, 
dando fin a la etapa de fiscalización.

Cuando la subsanación se produzca después del 
vencimiento del plazo de la medida de requerimiento 
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y antes de la notificación de imputación de cargos, 
aquélla será calificada por la autoridad instructora del 
procedimiento sancionador.

Las sanciones por infracciones a la labor inspectiva 
previstas en los numerales 46.6 y 46.10 del artículo 46 
del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, tendrán una reducción del 90%, siempre que el 
sujeto inspeccionado acredite haber subsanado todas las 
infracciones advertidas antes de la expedición del acta de 
infracción. 

17.4 En los casos de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, el informe o acta de infracción, 
según corresponda, deberá señalar:

a) La forma en que se produjeron;
b) Sus causas; y,
c) Sujetos responsables (de haberlos)

En el informe o acta de infracción debe especificarse 
si, a criterio del inspector del trabajo, éstos se debieron a 
la ausencia de medidas de seguridad y salud en el trabajo.

Asimismo, deberán especificarse las medidas 
correctivas que se adoptaron para evitar, en un futuro, 
la ocurrencia de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad ocupacional de similares características.

17.5 Finalizadas las actuaciones de consultas o 
asesoramiento técnico, los inspectores de trabajo emiten 
un informe sobre las actuaciones de asesoramiento 
técnico realizadas, materias a las que se ha extendido 
la consulta o asesoramiento técnico especificando los 
consejos o recomendaciones emitidos.

17.6 El informe producido en las actuaciones 
de consulta o asesoría técnica, o investigación o 
comprobatoria se remite a los sujetos comprendidos en 
los literales a), b), c) y f) del artículo 12 de la Ley, que 
hubieren solicitado la actuación inspectiva, respetando 
en todo caso los deberes de confidencialidad y secreto 
profesional.

17.7 Al expediente de inspección se adjuntan 
las copias de los documentos obtenidos durante las 
actuaciones inspectivas.

El cierre del expediente será decretado bajo 
responsabilidad, por los supervisores inspectores o 
directivos que disponga la Autoridad Central del Sistema 
de Inspección del Trabajo, según sea el caso, siempre 
que la inspección hubiese cumplido su finalidad, salvo que 
concurran circunstancias que imposibiliten la actuación de 
la inspección, por presentarse la comisión de infracciones 
a la labor inspectiva que pongan en peligro la salud y 
el bienestar de los inspectores. En este último caso, de 
ser pertinente, se deberán remitir copias certificadas de 
lo actuado al Procurador Público del Sector para que 
proceda a interponer la denuncia penal correspondiente 
ante el Ministerio Público.

Artículo 23.- Infracciones leves en materia de 
relaciones laborales

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos:

23.1 No comunicar y registrar ante la autoridad 
competente, en los plazos y con los requisitos previstos, 
documentación o información siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.2 No entregar al trabajador, en los plazos y con los 
requisitos previstos, boletas de pago de remuneraciones, 
hojas de liquidación de compensación por tiempo de 
servicios, participación en las utilidades u otros beneficios 
sociales, o cualquier otro documento que deba ser puesto 
a su disposición.

23.3 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
planillas de pago o registro que las sustituya, o registro de 
trabajadores y prestadores de servicios, siempre que no 
esté tipificado como infracción grave. 

23.4 El incumplimiento de las obligaciones sobre 
boletas de pago de remuneraciones, siempre que no esté 
tipificado como infracción grave. 

23.5 No exponer en lugar visible del centro de trabajo 
el horario de trabajo, no contar con un ejemplar de la 
síntesis de la legislación laboral, no entregar el reglamento 
interno de trabajo, cuando corresponda, o no exponer 
o entregar cualquier otra información o documento que 
deba ser puesto en conocimiento del trabajador.

23.7 Cualquier otro incumplimiento que afecte 
obligaciones meramente formales o documentales, 
siempre que no esté tipificado como infracción grave. 

23.8 No cumplir oportunamente con los deberes de 
información, hacia las entidades depositarias, relativos 
a la disponibilidad e intangibilidad de los depósitos por 
compensación por tiempo de servicios.

23.9 El incumplimiento por parte de las empresas 
contratistas y subcontratistas de inscribirse o de 
actualizar información en el Registro Nacional de Obras 
de Construcción Civil - RENOCC, conforme a lo previsto 
en el Decreto Supremo Nº 008-2013-TR.

Artículo 25.- Infracciones muy graves en materia 
de relaciones laborales

Son infracciones muy graves los siguientes 
incumplimientos: 

25.1 No pagar la remuneración mínima 
correspondiente. 

25.2 La inscripción fraudulenta en el Registro Nacional 
de Empresas Administradoras y Empresas Proveedoras 
de Alimentos. 

25.3 Desempeñar actividades propias del sistema de 
prestaciones alimentarias sin cumplir con los requisitos 
previstos en las normas correspondientes. 

25.4 El despacho en el sistema de prestaciones 
alimentarias, por parte de la empresa proveedora o 
cliente, de víveres o raciones alimentarias en malas 
condiciones de higiene o salubridad, sin las certificaciones 
o registros que correspondan o sin respetar las exigencias 
nutricionales previstas en las normas correspondientes. 

25.5 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la contratación a plazo determinado, 
cualquiera que sea la denominación de los contratos, su 
desnaturalización, su uso fraudulento, y su uso para violar 
el principio de no discriminación.

25.6 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la jornada de trabajo, refrigerio, trabajo 
en sobretiempo, trabajo nocturno, descanso vacacional 
y otros descansos, licencias, permisos y el tiempo de 
trabajo en general. 

25.7 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con el trabajo de los niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 años de edad en relación 
de dependencia, incluyendo aquellas actividades que se 
realicen por debajo de las edades mínimas permitidas 
para la admisión en el empleo, que afecten su salud o 
desarrollo físico, mental, emocional, moral, social y su 
proceso educativo. En especial, aquellos que no cuentan 
con autorización de la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
los trabajos o actividades considerados como peligrosos 
y aquellos que deriven en el trabajo forzoso y la trata de 
personas con fines de explotación laboral.

25.8 La negativa a recibir el pliego de reclamos, salvo 
causa legal o convencional objetivamente demostrable 
que justifique dicha negativa. 

25.9 La realización de actos que impidan el libre 
ejercicio del derecho de huelga, como la sustitución de 
trabajadores en huelga, bajo contratación directa a través 
de contratos indeterminados o sujetos a modalidad, o bajo 
contratación indirecta, a través de intermediación laboral 
o contratación y sub-contratación de obras o servicios, y 
el retiro de bienes de la empresa sin autorización de la 
Autoridad Administrativa de Trabajo.

25.10 La realización de actos que afecten la libertad 
sindical del trabajador o de la organización de trabajadores, 
tales como aquellos que impiden la libre afiliación a una 
organización sindical, promuevan la desafiliación de la 
misma, impidan la constitución de sindicatos, obstaculicen 
a la representación sindical, utilicen contratos de trabajo 
sujetos a modalidad para afectar la libertad sindical, la 
negociación colectiva y el ejercicio del derecho de huelga, 
o supuestos de intermediación laboral fraudulenta, o 
cualquier otro acto de interferencia en la organización de 
sindicatos.

25.11 La trasgresión a las garantías reconocidas a los 
trabajadores de sindicatos en formación, a los candidatos 
a dirigentes sindicales y a los miembros de comisiones 
negociadoras. 

25.12 La discriminación de un trabajador por el libre 
ejercicio de su actividad sindical, esté contratado a plazo 
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indeterminado, sujetos a modalidad, a tiempo parcial, u 
otros.

25.13 El cierre no autorizado o abandono del centro 
de trabajo. 

25.14 Los actos de hostilidad y el hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.15 No adoptar las medidas necesarias para prevenir 
o cesar los actos de hostilidad y hostigamiento sexual, 
así como cualquier otro acto que afecte la dignidad del 
trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales. 

25.16 El incumplimiento de las disposiciones 
relacionadas con la protección de las mujeres trabajadoras 
durante los períodos de embarazo y lactancia. 

25.17 La discriminación del trabajador, directa o 
indirecta, en materia de empleo u ocupación, como 
las referidas a la contratación, retribución, jornada, 
formación, promoción y demás condiciones, por motivo 
de origen, raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
opinión, ascendencia nacional, origen social, condición 
económica, ejercicio de la libertad sindical, discapacidad, 
portar el virus HIV o de cualquiera otra índole. 

25.18 El trabajo forzoso, sea o no retribuido, y la trata 
o captación de personas con dicho fin. 

25.19. No contar con el registro de control de 
asistencia, o impedir o sustituir al trabajador en el registro 
de su tiempo de trabajo.

25.20. No registrar trabajadores, pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, personal de terceros 
o derechohabientes en las planillas de pago o planillas 
electrónicas a que se refiere el Decreto Supremo Nº 018-
2007-TR y sus modificatorias, o no registrar trabajadores 
y prestadores de servicios en el registro de trabajadores y 
prestadores de servicios, en el plazo y con los requisitos 
previstos, incurriéndose en una infracción por cada 
trabajador, pensionista, prestador de servicios, personal 
en formación - Modalidad Formativa Laboral y otros, 
personal de terceros o derechohabiente.

Para el cálculo de la multa a imponerse, se entiende 
como trabajadores afectados a los pensionistas, 
prestadores de servicios, personal contratado bajo 
modalidades formativas laborales, así como los 
derechohabientes.

25.21 No celebrar por escrito y en los plazos previstos 
contratos de trabajo, cuando este requisito sea exigible, 
así como no entregar al trabajador un ejemplar del 
referido contrato dentro del plazo establecido en la norma 
correspondiente.

Artículo 40.- Infracciones muy graves en materia 
de promoción y formación para el trabajo

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos: 

40.1 La falta de pago y disfrute, el pago o disfrute 
parcial o inoportuno, o el pago o disfrute inferior a los 
mínimos previstos, de la subvención y los beneficios a los 
que tienen derecho los beneficiar.

40.2 El incumplimiento de las disposiciones referidas 
al horario, jornada y tiempo de trabajo aplicable a las 
modalidades formativas. 

40.3 No cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes 
de trabajo a través de EsSalud o de un seguro privado. 

40.4 No asumir directamente el costo de las 
contingencias originadas por un accidente o enfermedad 
cuando la empresa que no haya cubierto los riesgos de 
enfermedad y accidentes de trabajo a través de EsSalud 
o de un seguro privado. 

40.5 La presentación de documentación falsa ante 
la autoridad competente para acogerse al incremento 
porcentual de los límites de contratación bajo modalidades 
formativas. 

40.6 No contar con el plan o programa correspondiente 
a la modalidad formativa bajo la cual se contrata a los 
beneficiarios. 

40.7 El uso fraudulento de las modalidades formativas. 
40.8 No celebrar los convenios de modalidades 

formativas por escrito y con los requisitos previstos.

Artículo 46.- Infracciones muy graves a la labor 
inspectiva 

Son infracciones muy graves, los siguientes 
incumplimientos:

46.1 La negativa injustificada o el impedimento 
de entrada o permanencia en un centro de trabajo o 
en determinadas áreas del mismo a los supervisores 
inspectores, los inspectores de trabajo, los inspectores 
auxiliares, o peritos y técnicos designados oficialmente, 
para que se realice una inspección. 

46.2 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de acreditar su identidad o la identidad 
de las personas que se encuentran en los centros o 
lugares de trabajo ante los supervisores inspectores, los 
inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares.

46.3 La negativa del sujeto inspeccionado o sus 
representantes de facilitar a los supervisores inspectores, 
los inspectores de trabajo o los inspectores auxiliares, 
la información y documentación necesarias para el 
desarrollo de sus funciones. 

46.4 El impedimento de la obtención de muestras y 
registros cuando se notifique al sujeto inspeccionado o a 
su representante. 

46.5 Obstaculizar la participación del trabajador o su 
representante o de los trabajadores o la organización 
sindical. 

46.6 El abandono o inasistencia a las diligencias 
inspectivas.

46.7 No cumplir oportunamente con el requerimiento 
de la adopción de medidas en orden al cumplimiento de la 
normativa de orden sociolaboral. 

46.8 No cumplir oportunamente con el requerimiento de 
las modificaciones que sean precisas en las instalaciones, 
en el montaje o en los métodos de trabajo que garanticen 
el cumplimiento de las disposiciones relativas a la salud o 
a la seguridad de los trabajadores. 

46.9 No cumplir inmediatamente con la orden de 
paralización o prohibición de trabajos o tareas por 
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales cuando concurra riesgo grave e inminente para 
la seguridad y salud de los trabajadores, o la reanudación 
de los trabajos o tareas sin haber subsanado previamente 
las causas que motivaron la paralización o prohibición. 

46.10 La inasistencia del sujeto inspeccionado ante un 
requerimiento de comparecencia. 

46.11 No cumplir con el plan de formalización 
dispuesto por la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

46.12 La coacción, amenaza o violencia ejercida sobre 
los supervisores inspectores, los inspectores de trabajo y 
los inspectores auxiliares. 

Artículo 48.- Cuantía y calificación de las sanciones

48.1 El cálculo del monto de las sanciones se realiza 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

Microempresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 y 
más

Leves 0.10 0.12 0.15 0.17 0.20 0.25 0.30 0.35 0.40 0.50
Graves 0.25 0.30 0.35 0.40 0.45 0.55 0.65 0.75 0.85 1.00
Muy grave 0.50 0.55 0.65 0.70 0.80 0.90 1.05 1.20 1.35 1.50

Pequeña empresa

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a 5 6 a 10 11 a 
20

21 a 
30 31 a 40 41 a 50 51 a 

60
61 a 
70

71 a 
99

100 y 
más

Leves 0.20 0.30 0.40 0.50 0.70 1.00 1.35 1.85 2.25 5.00
Graves 1.00 1.30 1.70 2.15 2.80 3.60 4.65 5.40 6.25 10.00
Muy grave 1.70 2.20 2.85 3.65 4.75 6.10 7.90 9.60 11.00 17.00

No MYPE

Gravedad 
de la 
infracción

Número de trabajadores afectados

1 a10 11 a 
25

26 a 
50

51 a 
100

101 a 
200

201 a 
300

301 a 
400

401 a 
500

501 a 
999

a 
1,000 
y más

Leves 0.50 1.70 2.45 4.50 6.00 7.20 10.25 14.70 21.00 30.00
Graves 3.00 7.50 10.00 12.50 15.00 20.00 25.00 35.00 40.00 50.00
Muy grave 5.00 10.00 15.00 22.00 27.00 35.00 45.00 60.00 80.00 100.00

Las multas se expresan en Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). Las escalas de multas previstas para las 
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micro empresas y pequeñas empresas, definidas según la 
ley que las regula, contemplan la reducción del cincuenta 
por ciento (50%) establecida en el tercer párrafo del 
artículo 39 de la Ley. 

Para acceder a las tablas previstas para micro 
empresas y pequeñas empresas, el sujeto inspeccionado 
podrá presentar su constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE para 
acreditarse como tal hasta la interposición de los descargos 
correspondientes ante la autoridad sancionadora.

48.1-A Las multas impuestas a las micro empresas 
y pequeñas empresas, inscritas en el REMYPE antes 
de la generación de la orden de inspección, no podrán 
superar, en un mismo procedimiento sancionador, el 1% 
del total de ingresos netos que hayan percibidos dentro 
del ejercicio fiscal anterior al de la generación de la orden 
de inspección.

Corresponderá al sujeto inspeccionado sustentar los 
ingresos netos anuales, del ejercicio fiscal anterior al 
de la generación de la orden de inspección, durante las 
actuaciones inspectivas ante el Inspector del Trabajo y/o 
en el marco del procedimiento sancionador, al formular los 
descargos respectivos.

Este límite no es aplicable en los supuestos 
contemplados en los incisos 48.1-B, 48.1-C y 48.1-D

En ningún caso las multas podrán tener un valor 
inferior a:

a) En el caso de la micro empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta a 1 trabajador.

b) En el caso de la pequeña empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta de 1 a 5 trabajadores

48.1-B Tratándose de actos que impliquen la 
afectación de derechos colectivos, únicamente para 
el cálculo de la multa a imponerse considerarán como 
trabajadores afectados:

(i) Al total de trabajadores del sujeto infractor. Para 
las infracciones contempladas en el numeral 25.10 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
constitución de sindicatos; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión a las 
garantías reconocidas a los trabajadores de sindicatos en 
formación.

(ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
afiliados al sindicato afectado o al total de trabajadores 
del sujeto infractor pertenecientes al ámbito de las 
organizaciones sindicales afectadas de segundo o 
tercer grado, según corresponda. Para las infracciones 
contempladas en los numerales 24.10 y 24.11 
del artículo 24 del presente reglamento; para las 
infracciones contempladas en el numeral 25.10 del 
artículo 25 del presente reglamento, con excepción de 
las referidas a la constitución de sindicatos; así como 
para infracciones contempladas en el numeral 25.11 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
trasgresión a las garantías reconocidas a los candidatos 
a dirigentes sindicales.

(iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
comprendidos en el ámbito de la negociación colectiva 
o huelga, según corresponda. Para las infracciones 
contenidas en el numeral 24.9 del artículo 24; para las 
infracciones contempladas en los numerales 25.8 y 
25.9 del artículo 25; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión de las 
garantías reconocidas a los miembros de comisiones 
negociadoras.

Para el caso de estas infracciones, aun cuando se 
trate de una micro empresa o pequeña empresa, la multa 
se calcula en función de la tabla Nº MYPE del cuadro del 
artículo 48, aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-C Tratándose de las infracciones tipificadas en 

el numeral 25.16 del artículo 25; el numeral 28.10 del 
artículo 28, cuando cause muerte o invalidez permanente 
total o parcial; y los numerales 46.1 y 46.12 del artículo 46 
del presente Reglamento, únicamente para el cálculo de 
la multa a imponerse, se considerará como trabajadores 
afectados al total de trabajadores de la empresa.

Para el caso de las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, aun cuando se trate de una micro 
empresa o pequeña empresa, la multa se calcula en 
función de la tabla No MYPE del cuadro del artículo 48, 
aplicándose una sobretasa del 50%.

Las micro empresas y pequeñas empresas que se 
encuentren registradas en el REMYPE con anterioridad a 
la emisión de la orden de inspección, reciben el descuento 
del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 
25.7 y 25.18 del artículo 25 tienen el carácter de 
insubsanables.

Respecto de tales infracciones, las multas a imponerse 
serán las siguientes:

* 50 UIT´s para el caso de las micro empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 100 UIT´s para el caso de las pequeñas empresas 
registradas como tales en el REMYPE, siempre que 
la inscripción sea anterior a la emisión de la orden de 
inspección.

* 200 UIT´s en los demás casos.

48.2 Para los casos de infracciones por incumplimiento 
de las normas del régimen especial de los trabajadores 
del hogar, se aplicarán las sanciones previstas en la 
siguiente tabla, debiendo considerarse una infracción por 
cada trabajador afectado:

Empleador del Hogar
Gravedad de la Infracción Monto de la sanción

Leve 0.05 UIT
Grave 0.13 UIT

Muy grave 0.25 UIT

Artículo 48-A.- Concurso de infracciones
Cuando una misma acción u omisión del empleador 

constituya más de una infracción prevista en el presente 
Reglamento, se aplica la sanción establecida para la 
infracción de mayor gravedad.”

Artículo 3.- Prohibición de duplicidad de 
inspecciones

Dentro de un mismo año fiscal, la Autoridad Inspectiva 
de Trabajo no podrá programar más de una orden de 
inspección sobre una misma materia respecto del mismo 
sujeto inspeccionado. Las órdenes de inspección que 
se emitan en contravención de este artículo no pueden 
concluir con la emisión de un acta de infracción. 

Esta disposición no afecta la generación de órdenes 
de inspección por denuncia de incumplimientos de 
obligaciones sociolaborales.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modificación del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo

Modifícase el artículo 83 del Reglamento de Ley de 
Fomento al Empleo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-96-TR, el que queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 83.- El empleador debe entregar al 
trabajador copia del contrato de trabajo en el plazo de tres 
(3) días hábiles contados desde el inicio de la prestación 
de servicios.”
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el numeral 24.7 del artículo 24 y el numeral 

39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-1

Aprueban Reglamento de la Ley N° 30012, 
Ley que concede el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se 
encuentran con enfermedades en estado 
grave o terminal o sufran accidente grave

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de 
su salud, del medio familiar y de la comunidad, así como 
el deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, el Convenio 156 de la OIT, Convenio sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 
ratificado por el Perú mediante Resolución Legislativa 
Nº 24508, indica en el numeral 1 de su artículo 3 que, 
con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada 
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su 
política nacional la permisión de que las personas 
con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a 
hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida 
de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales;

Que, mediante la Ley N° 30012 se ha establecido 
el derecho de licencia a favor de los trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad en 
estado grave o terminal o sufran accidente grave;

Que, conforme a lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30012, corresponde 
aprobar su reglamento a fin de garantizar la mejor 
aplicación de la referida ley; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30012, Ley 

que concede el derecho de licencia a trabajadores con 
familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, el 
que consta de ocho (8) artículos, dos (2) Disposiciones 
Complementarias Finales y un Anexo; y forma parte 
integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

REGLAMENTO DE LA LEY N° 30012, LEY 
QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A 

TRABAJADORES CON FAMILIARES DIRECTOS QUE 
SE ENCUENTRAN CON ENFERMEDAD EN ESTADO 

GRAVE O TERMINAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer 

las pautas para la mejor aplicación de la Ley                                    
N° 30012, Ley que establece el derecho de licencia a 
trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave. 

Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente 
norma corresponde a la Ley Nº 30012.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben 

considerarse las siguientes definiciones:

1. Familiares directos: son los hijos, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del trabajador.

Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos 
a tutela, así como a los incapaces mayores de edad 
sujetos a curatela. Las instituciones de tutela y curatela 
se rigen por lo previsto en las normas correspondientes 
del Código Civil.

2. Conviviente: es aquella persona que junto con 
el trabajador conforma una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo 
pone en riesgo inminente la vida del paciente y requiere 
cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo 
necesaria la hospitalización.

4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto 
del padecimiento de una enfermedad avanzada, 
progresiva e incurable en la que no existe posibilidades 
razonables de respuesta al tratamiento específico y con 
un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses. 

5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por 
una acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza 
externa, repentina y violenta que obra súbitamente sobre 
la persona, independientemente de su voluntad, que 
puede ser determinada de una manera cierta y que pone 
en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.

6. Certificado médico: documento emitido por un 
profesional médico habilitado, perteneciente a un 
establecimiento de salud, público o privado, en el que 
conste el estado de salud del familiar o conviviente y en 
el cual se califique si constituye una enfermedad grave o 
terminal, o un accidente grave.

El certificado médico se emite conforme al formato 
aprobado mediante la primera disposición complementaria 
final.

Artículo 3.- Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por 

el plazo máximo de siete (7) días calendario en caso de 
contar con familiares directos que se encuentran con 
enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente 
grave, corresponde a los trabajadores de la actividad 
pública y privada, independientemente del régimen 
laboral al que pertenezcan.
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Artículo 4.- De la licencia

4.1. La licencia se otorga a los trabajadores que 
tengan familiares directos que padezcan de enfermedad 
grave o terminal, o hayan sufrido un accidente grave. 
Tiene por finalidad que el trabajador beneficiario cumpla 
sus responsabilidades familiares, afrontando la situación 
de necesidad de cuidado y sostén. La duración de la 
licencia es de hasta siete (7) días calendario continuos y 
es remunerada.

Por acuerdo de partes o disposición del empleador, 
la licencia puede gozarse de forma discontinua, mientras 
subsistan los supuestos que ameritan su otorgamiento. 

4.2. De ser necesario otorgar días adicionales de 
licencia, el trabajador debe justificar la necesidad de 
asistencia del trabajador al familiar directo, presentando 
el certificado médico correspondiente. La ampliación se 
concede a cuenta del descanso vacacional, de forma 
proporcional al récord vacacional acumulado al momento 
de solicitarla y será de hasta treinta (30) días dependiendo 
del régimen laboral del trabajador.

4.3. Agotados los días de licencia que hayan 
correspondido según los numerales anteriores, y de 
subsistir la necesidad de asistencia familiar debidamente 
acreditada por el trabajador con el certificado médico 
correspondiente, éste puede convenir con el empleador 
el otorgamiento de periodos adicionales que serán 
compensados con horas extraordinarias de labores, las 
que no originan pago de sobretasa alguna. 

Las horas de trabajo compensatorio deben 
corresponder al periodo adicional efectivamente utilizado 
por el trabajador. El tiempo de trabajo que sobrepase 
dicho periodo, se sujeta a las normas que regulan la 
prestación de trabajo en sobretiempo. 

El número de horas de trabajo a ser compensadas 
cada día debe sujetarse a parámetros de razonabilidad.

Artículo 5.- Del trámite de la licencia

5.1. Para el goce de la licencia, el trabajador debe 
presentar, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
producido o conocido el accidente grave o la enfermedad 
grave o terminal, lo siguiente:

a) Una comunicación escrita o por correo electrónico 
dirigida al empleador solicitando el otorgamiento de la 
licencia e indicando la fecha de inicio, su duración y los 
hechos que la motivan. 

A falta de indicación sobre la fecha de inicio, se 
entiende que la licencia empieza el día calendario 
siguiente de realizada la comunicación al empleador.

b) La documentación que acredita el vínculo con 
el familiar directo que se encuentra enfermo grave o 
terminal, o que ha sido víctima del accidente grave. 

La convivencia puede acreditarse mediante 
la documentación notarial, judicial o registral 
correspondiente. De aceptarlo el empleador, también 
puede realizarse la acreditación mediante constatación 
policial o declaración jurada del trabajador.

c) El certificado médico correspondiente. 
La documentación referida en los literales anteriores 

puede ser presentada por separado, pero siempre dentro 
del plazo señalado.

Excepcionalmente, si no fuera posible presentar la 
documentación señalada en los literales b) y c) en el plazo 
establecido por existir obstáculo insuperable, el trabajador 
debe expresar en la comunicación referida en el literal a), 
con carácter de declaración jurada, que se encuentra 
incurso en las causales que habilitan el otorgamiento de 
la licencia, conforme a Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador presenta la 
documentación prevista en los literales b) y c) dentro de 
las veinticuatro (24) horas de obtenida la documentación 
correspondiente, según sea el caso. 

En caso que obtenido el certificado médico, éste no 
determine la condición de enfermedad grave, enfermedad 
terminal o accidente grave del familiar directo, el 
trabajador debe reincorporarse a su centro de labores al 
día laborable siguiente de la emisión de dicho certificado, 
como máximo. 

En este caso, el tiempo no laborado por el trabajador 
no puede ser descontado ni considerado como ausencia 
injustificada o implicar una falta laboral pasible de 
sanción, siempre que haya existido hospitalización del 
familiar directo y el trabajador recupere las horas dejadas 
de laborar. La forma de recuperación de las horas dejadas 
de laborar la determina el empleador, a falta de acuerdo 
entre las partes.

5.2. En el supuesto previsto en el numeral 4.2 
del artículo anterior, el trabajador debe presentar a 
su empleador una comunicación escrita o por correo 
electrónico, explicando las razones de la ampliación de 
la licencia para una determinada fecha y adjuntando el 
certificado médico correspondiente. 

5.3. En el caso de los periodos adicionales referidos 
en el numeral 4.3 del artículo precedente, para que 
el trabajador haga uso de éstos debe haber suscrito 
previamente el acuerdo de compensación con su 
empleador. 

Artículo 6.- Alcances del otorgamiento de la 
licencia 

Los siete (7) días calendarios de licencia, a los que 
se refiere la primera parte del artículo 2 de la Ley, se 
entienden laborados para todo efecto legal, salvo para 
efectos del cálculo del derecho de participación en las 
utilidades que, conforme a la Ley de la materia, pueda 
corresponderle al trabajador del régimen de la actividad 
privada.

Artículo 7.- Facultad de fiscalización
Los empleadores del sector público y privado tienen 

la facultad de fiscalizar el uso apropiado de la licencia 
prevista en la Ley, atendiendo a su finalidad, para lo cual 
los trabajadores deben prestar la debida colaboración. 

De acuerdo con las circunstancias de cada caso 
concreto, el uso de la licencia para fines distintos a los 
previstos en la Ley y el presente Reglamento puede ser 
calificado como una falta disciplinaria de carácter grave, 
aplicándose las consecuencias previstas para cada 
régimen laboral o de prestación de servicios.

Artículo 8.- Beneficio más favorable
En caso que existan o se establezcan beneficios 

similares por decisión del empleador, convenio colectivo 
o cualquier otra fuente, es aplicable el que resulte más 
favorable para el trabajador.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Aprobación de Formato de Certificado 
Médico 

Apruébase el Formato de Certificado Médico a 
ser empleado por los profesionales médicos de los 
establecimientos de salud, públicos o privados, conforme 
a la Ley Nº 30012, el mismo que, como Anexo 1, forma 
parte integrante del presente reglamento. 

Este formato puede ser modificado o complementado 
siempre que se incorpore como contenido mínimo todos 
los rubros establecidos en el mismo.

Segunda.- Emisión de certificados médicos
A solicitud de los familiares directos, a fin de hacer uso 

de la licencia prevista en la Ley, los profesionales médicos 
de los establecimientos de salud, públicos o privados, 
deben emitir a favor de aquéllos los certificados médicos 
a los que se refiere el presente Reglamento. 

Cada certificado tiene una vigencia de siete (7) 
días calendario contados a partir de su emisión. La 
documentación debe ser manejada con confidencialidad 
por las partes de la relación de trabajo y únicamente para 
efectos de sustentar la licencia bajo referencia.

Las instituciones públicas correspondientes adecuan 
sus respectivos Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos, incorporando la emisión de certificado 
médico conforme a la Ley Nº 30012, en un plazo máximo 
de treinta (30) días hábiles.

La omisión de adecuar el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos dentro del citado plazo, 
no constituye impedimento para la emisión del certificado 
médico.
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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ANEXO 1
FORMATO DE CERTIFICADO MÉDICO 

LEY Nº 30012 (*)

Que, habiéndose solicitado la emisión del certificado 
médico necesario para el goce de la licencia prevista en 
la Ley Nº 30012, Ley que concede el derecho de licencia 
a trabajadores con familiares directos que se encuentran 
con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave, el médico que suscribe la presente, 
cumple con indicar lo siguiente:

Nombre del establecimiento y dirección:
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Datos del paciente Datos del familiar directo

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________
Nº de Historia Clínica:
__________________________

Nombre:
__________________________

Documento de identidad:

 DNI _____________________
 Carné de extranjería
_________________________
 Pasaporte
_________________________
 Otros (especificar)
_________________________

Vínculo con el paciente: 

 Padre  Madre  Hijo (a)
 Cónyuge Conviviente
 Tutor  Curador

Diagnóstico del paciente (según CIE - 10 o versión actual vigente):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Calificación de la Enfermedad: 

 Enfermedad grave  Accidente grave  Enfermedad terminal

¿Se ha requerido hospitalización? Sí _____ No _____; de ser afirmativa la 
respuesta, indicar las fechas de hospitalización: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

Otros (especificar):
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________
____________________________________________________________

________________________________
Firma, CMP, Sello

(*) El presente certificado médico tiene una vigencia de siete (7) días 
calendario contados a partir de su emisión.

1527079-2

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-92-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando 
su ejercicio democrático: garantizando la libertad sindical; 
fomentando la negociación colectiva y promoviendo 
medios de solución pacífica de los conflictos laborales; y, 
regulando el derecho de huelga para que se ejerza en 
armonía con el interés social;

Que, el Estado peruano ha ratificado tanto el Convenio 
número 87 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, como el Convenio número 
98 sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva; ambos tratados internacionales aprobados en la 
conferencia de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT); 

Que, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT constituyen órganos de control encargados 
de velar por la correcta aplicación e interpretación de 
las normas internacionales del trabajo por parte de los 
Estados Miembros de la OIT que los han ratificado;

Que, el artículo 65 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, establece 
que el laudo no podrá establecer una solución distinta 
a las propuestas finales de las partes ni combinar 
planteamientos de una y otra, esto es, que recogerá en 
su integridad la propuesta final de una de las partes, sin 
embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá 
atenuar posiciones extremas;

Que, de acuerdo con el artículo 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, las partes 
tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo en 
dos supuestos, cuando las partes no se ponen de acuerdo 
en la primera negociación, en el nivel o su contenido; y, 
cuando durante la negociación del pliego se adviertan 
actos de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer 
o evitar el logro de un acuerdo;

Que, en consecuencia, resulta necesario armonizar 
las disposiciones vigentes del Reglamento de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 011-92-TR, a las decisiones y 
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical y a las 
observaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT, que han sido 
efectuadas en los últimos años en materia de protección 
de la sindicación, la negociación colectiva y la huelga;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
numeral 1 del artículo 6 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y  el numeral 5.2 del artículo 5 de 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-92-TR.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Modifícanse los artículos, 46, 60 y 61-A del Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:
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“Artículo 46.- El arbitraje previsto en el Artículo 61 
de la Ley procede siempre que ocurra alguna de las 
causales previstas en el presente Reglamento, salvo 
que los trabajadores opten por ejercer alternativamente 
el derecho de huelga, de conformidad con el Artículo 62 
de la Ley.

La Oficina de Economía del Trabajo y Productividad, 
o la que haga sus veces, del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo por propia iniciativa podrá solicitar 
en el curso del procedimiento de negociación directa o de 
conciliación, la información necesaria que le permita dar 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 56 de la Ley. 

Artículo 60.- Los expedientes de negociación colectiva 
y del procedimiento arbitral constituyen una unidad que se 
conservará en los archivos de la Autoridad Administrativa 
de Trabajo competente.

El presidente del Tribunal Arbitral o el árbitro único 
debe remitir a la Autoridad Administrativa de Trabajo 
competente el expediente arbitral en su totalidad dentro 
de los cinco (5) días hábiles de emitido el laudo arbitral 
o resuelto cualquier recurso que puedan interponer las 
partes, bajo sanción de separación del Registro Nacional 
de Árbitros de Negociaciones Colectivas. 

Las Autoridades Regionales de Trabajo envían a 
la Dirección General de Trabajo, dentro de los tres (3) 
días hábiles de recibidos, copia fedateada de los laudos 
arbitrales o por medios electrónicos, bajo responsabilidad.

La Dirección General de Trabajo centraliza los laudos 
arbitrales y, trimestralmente, los publica en el portal web 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

El Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas cuenta con información sobre la hoja de vida 
de los árbitros, los arbitrajes en los que hayan participado 
y los laudos que hayan emitido. 

Los árbitros inscritos en dicho Registro deben 
actualizar dicha información en forma permanente, y 
como mínimo dentro del primer mes de cada año.

Artículo 61-A.- Arbitraje Potestativo
Habiéndose convocado al menos seis (6) reuniones 

de trato directo o de conciliación, y transcurridos tres 
(3) meses desde el inicio de la negociación, cualquiera 
de las partes tienen la facultad de interponer el arbitraje 
potestativo, ocurridos los siguientes supuestos: 

a) Las partes no se ponen de acuerdo en la primera 
negociación, en el nivel o su contenido; o, 

b) Cuando durante la negociación se adviertan actos 
de mala fe que tengan por efecto dilatar, entorpecer o 
evitar el logro de un acuerdo.”

Artículo 3.- Incorporación de artículos al 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo

Incorpóranse los artículos 61-B y 61-C al Reglamento 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-92-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 61-B.- Designación de los árbitros y 
presidente del Tribunal Arbitral

Activado el arbitraje, las partes deben elegir a sus 
árbitros en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
perentorios. De no hacerlo una de ellas, la Autoridad 
Administrativa de Trabajo elige al árbitro correspondiente, 
cuyo honorario asume la parte responsable de su elección.

Elegidos los árbitros, ellos acuerdan la elección del 
Presidente del Tribunal Arbitral en un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles perentorios. De no llegar a un acuerdo 
dentro del plazo anterior, la Autoridad Administrativa de 
Trabajo procede a la elección del Presidente Del Tribunal 
Arbitral, quien se desempeñará como tal salvo que las 
partes, de común acuerdo, propongan un nombre distinto 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles de comunicada la 
elección a ambas partes. 

Las designaciones efectuadas por la Autoridad de 
Administrativa de Trabajo se realizan mediante sorteos 
públicos y aleatorios, sobre la nómina de árbitros inscritos 
en el Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles 
desde que se toma conocimiento del vencimiento del 

plazo para designar al árbitro o Presidente del Tribunal 
Arbitral.

Salvo pacto en contrario, no puede ser designado 
como árbitro o Presidente del Tribunal Arbitral quien 
dentro de los dos (2) últimos años se haya desempeñado 
como parte, árbitro, abogado o asesor en algún arbitraje 
laboral colectivo, potestativo o voluntario, seguido por 
alguna de las partes. Los dos (2) años se contabilizan 
desde la emisión del laudo arbitral. Se exceptúan de esta 
disposición los árbitros que sean escogidos en arbitrajes 
unipersonales.

Si por alguna circunstancia alguno de los árbitros 
dejara de asistir a más de una sesión o renunciara, la 
parte afectada debe sustituirlo en el término no mayor de 
tres (3) días hábiles. En caso de no hacerlo, el presidente 
del Tribunal Arbitral solicita a la Autoridad Administrativa 
de Trabajo su sustitución. 

Constituido el Tribunal Arbitral, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes, las partes entregan al tribunal 
su propuesta final, de ser el caso, en forma de proyecto 
de convenio colectivo, con copia para la otra parte, que 
le será entregado a éste por el presidente del Tribunal 
Arbitral. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
las partes podrán formular al tribunal las observaciones 
debidamente sustentadas, que tuvieran respecto.

Artículo 61-C.- Reglas especiales para el arbitraje 
potestativo

Son aplicables al arbitraje potestativo las reglas del 
procedimiento arbitral establecidas en los artículos 55, 56, 
58, 59, 60 y 61 del Reglamento. 

En ningún caso, el arbitraje potestativo puede ser 
utilizado en desmedro del derecho de huelga.”

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA.- Procedimientos en trámite
Los procedimientos que se encuentren en trámite, 

a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto 
supremo concluirán bajo las disposiciones con las que 
fueron iniciados.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1527079-3

Aprueban transferencias financieras del 
Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos” a favor de diversas 
entidades del sector público

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 100-2017-TR

Lima, 30 de mayo de 2017

VISTOS: El Oficio N° 274-2017-MTPE/3, del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral; el Oficio N° 327-2017-MTPE/3/24.2, del Director 
Ejecutivo del Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes Productivos”; el Informe N° 184-2017-JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGAL, de la Unidad Gerencial de 
Asesoría Legal; el Memorando N° 1001-2017/JOVENES 
PRODUCTIVOS/DE/UGP de la Unidad Gerencial de 
Planificación, Presupuesto, Monitoreo y Evaluación; el 
Memorando N° 1322-2017/JOVENES PRODUCTIVOS/
DE/UGC de la Unidad Gerencial de Capacitación e 
Inserción Laboral Juvenil; el Oficio N° 240-2017-MTPE/4/9 
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frescura, madurez, tamaño u otras condiciones equivalentes, 
se encuentran aptos para el consumo humano al momento 
de ser transferidos a las entidades y dependencias a que se 
refiere el numeral 1.1 de este inciso.

3.2 El valor de las donaciones de alimentos no puede 
ser en ningún caso superior al costo computable de los 
bienes donados.

3.3 Los alimentos deben ser entregados físicamente a 
las entidades y dependencias a que se refiere el numeral 
1.1 de este inciso antes de la fecha de vencimiento 
que figure en el rotulado inscrito o adherido al envase 
o empaque, de ser el caso o, de no existir dicha fecha, 
dentro de un plazo que permita su utilización.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogatoria
Derógase el Decreto Supremo N° 064-2009-EF.

1498862-1

ENERGIA Y MINAS

Establecen medidas inmediatas a fin 
de garantizar el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios del Servicio Público 
de Electricidad a nivel nacional y dictan 
otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2017-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto Ley N° 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas, establece que el suministro 
regular de energía eléctrica para uso colectivo o destinado 
al uso colectivo constituye Servicio Público de Electricidad; 
asimismo establece que el mismo es de utilidad pública;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 020-97-EM se 
aprueba la Norma Técnica de Calidad de los Servicios 
Eléctricos - NTCSE a fin de garantizar a los usuarios 
un suministro eléctrico continuo, adecuado, confiable y 
oportuno en el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 
- SEIN. Por su parte, la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos Rurales aprobada por Resolución 
Directoral N° 016-2008-EM/DGE hace lo propio en los 
Sistemas Eléctricos Rurales – SER;

Que, las intensas lluvias ocurridas durante los meses 
de enero y febrero del presente año, y que continúan 
produciéndose en el mes de marzo en el territorio nacional, 
han ocasionado daños a la salud de las personas, a las 
propiedades públicas y privadas, a las infraestructuras de 
servicio y productivas, a los servicios básicos, entre otros; 
y como resultado de dichos eventos, la continuidad del 
suministro de electricidad se ha visto afectada debido a los 
daños causados a la infraestructura eléctrica existente en 
diferentes zonas del país, ocasionado interrupciones que 
afectan a los usuarios del Servicio Público de Electricidad;

Que, atendiendo a lo señalado, se hace necesario 
tomar las medidas y/o acciones inmediatas que 
correspondan a fin de garantizar el suministro de energía 
eléctrica a los usuarios del Servicio Público de Electricidad 
a nivel nacional; asimismo indicar que el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 
OSINERGMIN y el Comité de Operación Económica del 
Sistema - COES deben adoptar las medidas necesarias 
para la implementación de la presente norma;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1.- Inaplicación de Normas Técnicas de 
Calidad de los Servicios Eléctricos.

Las transgresiones a la Norma Técnica de Calidad de 

los Servicios Eléctricos aprobada por Decreto Supremo 
Nº 020-97-EM y la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos Rurales aprobada por Resolución 
Directoral N° 016-2008-EM/DGE no darán lugar a la 
aplicación del pago de compensaciones.

Artículo 2.- Declaración de periodo de Situación 
Excepcional en el Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional - SEIN.

Declárese por un plazo de treinta (30) días calendario 
el periodo de Situación Excepcional previsto en el 
numeral 10.1 de la Norma Técnica de Coordinación de 
la Operación en Tiempo Real, aprobada por Resolución 
Directoral N° 014-2005-EM/DGE.

Artículo 3.- Periodo de la inaplicación de la Norma 
Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos.

La disposición prevista en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo tiene un plazo de treinta (30) días 
calendario y se computará a partir de la entrada en 
vigencia de la presente norma.

En los casos de las zonas declaradas en Estado 
de Emergencia por las razones señaladas en la parte 
considerativa, el presente Decreto Supremo es de 
aplicación desde su respectiva declaración hasta los 
treinta (30) días calendarios posteriores a la entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Vigencia y Refrendo
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano y es refrendado por el Ministro de Energía y 
Minas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- El Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería - OSINERGMIN y el Comité de 
Operación Económica del Sistema - COES adoptan 
las medidas necesarias para la implementación de la 
presente norma.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1498862-2

Modifican la R.M. N° 059-2016-MEM/DM que 
aprobó como empresa calificada a Gases 
Del Pacífico S.A.C. para efectos del Beneficio 
de Recuperación Anticipada del IGV

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 111-2017-MEM/DM

Lima, 16 de marzo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 973 estableció el 
Régimen de Devolución Anticipada del Impuesto General 
a las Ventas (IGV) que grave las importaciones o 
adquisiciones locales de bienes de capital nuevos, bienes 
intermedios nuevos, servicios y contratos de construcción, 
realizados en la etapa pre productiva, a ser empleados 
por los beneficiarios del Régimen, para la ejecución de 
los proyectos previstos en los Contratos de Inversión 
respectivos y se destinen a la realización de operaciones 
gravadas con el IGV o a exportaciones;

Que, el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 973 establece que mediante Resolución 
Ministerial del sector competente, se aprobará a las 
personas naturales o jurídicas que califiquen para el 
goce de la Recuperación Anticipada del IGV, así como 
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economía de los países en los que operan, así como los 
mecanismos para promover el trabajo conjunto entre los 
sectores público y privado para facilitar el acceso de las 
comunidades a los beneficios que traen estas inversiones;

Que, en tal sentido, siendo de interés nacional, resulta 
necesario autorizar el viaje de la señora Ministra del 
Ambiente para que participe en la Sesión “Infrastructure 
in the Amazon and Beyond” del evento denominado 
“IFC Infrastructure and Natural Resources Sustainability 
Exchange”;

Que, en tanto dure la ausencia de la titular, es 
necesario encargar el Despacho del Ambiente;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, la 
autorización de viajes al exterior de Ministros y de los 
funcionarios con rango de Ministros, se efectuará por 
Resolución Suprema, refrendada por el Presidente del 
Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos; su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la Ministra 
del Ambiente, señora ELSA PATRICIA GALARZA 
CONTRERAS, del 7 al 9 de junio de 2017, a la ciudad 
de Cartagena de Indias, República de Colombia, para los 
fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Encargar el Despacho del Ambiente a la 
señora ANA MARÍA ROMERO - LOZADA LAUEZZARI, 
Ministra de Estado en el Despacho de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, a partir del 7 de junio de 2017 y 
en tanto dure la ausencia de la Titular.

Artículo 3.- La presente autorización no irrogará 
gastos al Tesoro Público.

Artículo 4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1528725-5

ENERGIA Y MINAS

Suspenden la aplicación de los numerales 
5 y 6 del Procedimiento de Exclusión 
de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para 
el Acceso al GLP

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 222-2017-MEM/DM

Lima, 1 de junio de 2017

VISTOS: Los Oficios N° 140-2017-OS-FISE y 
204-2017-OS-FISE, de fechas 06 de abril de 2017 y 11 
de mayo de 2017, respectivamente, del Administrador del 
Fondo de Inclusión Social Energético – FISE, el Oficio 
N° 2361-2017-INDECI/10.1, de fecha 19 de mayo de 
2017, del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI y 

el Informe Legal N° 005-2017-MEM/DGEE-JCG, de fecha 
22 de mayo de 2017, emitido por la Dirección General de 
Eficiencia Energética;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético – FISE, como un sistema de 
compensación energética, que permita brindar seguridad 
al sistema, así como de un esquema de compensación 
social y mecanismos de acceso universal a la energía;

Que, mediante Decreto Supremo N° 021-2012-EM se 
aprobó el Reglamento de la Ley N° 29852, en adelante 
Reglamento del Fondo de Inclusión Social Energético – 
FISE, estableciéndose las disposiciones reglamentarias 
para la aplicación de la Ley;

Que, de acuerdo al artículo 6 del Reglamento del 
FISE, los hogares beneficiarios de la compensación social 
y promoción para el acceso de GLP son aquellos que 
cumplan con los criterios socioeconómicos y categóricos. 
Dentro de los criterios socioeconómicos se establece 
la aplicación de criterios de focalización geográfica e 
individual. El criterio de focalización individual señala 
que los hogares para ser beneficiarios de este programa 
deben pertenecer a los estratos 1 al 5 del Sistema de 
Focalización de Hogares – SISFOH que corresponde a la 
clasificación de pobre o pobre extremo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 031-2015-
EM, se estableció disposiciones para la entrega de la 
compensación social y/o promoción para el acceso al 
GLP a los beneficiarios iniciales del FISE, indicándose 
que, a partir del vencimiento del plazo establecido en la 
Cuarta Disposición Transitoria del Reglamento del FISE, 
los nuevos hogares a los que se asigne la compensación 
social y/o promoción para el acceso al GLP deben cumplir 
con lo previsto en el artículo 6 del Reglamento del FISE. 
Asimismo, se dispuso que los Usuarios FISE que se 
encontraban recibiendo la compensación social y/o 
promoción para el acceso al GLP, continúan recibiéndolo 
de acuerdo con los criterios bajo los cuales se les ha 
venido otorgando, hasta el 29 de febrero de 2016; luego 
de lo cual, deben cumplir con lo establecido en el artículo 
6 del Reglamento del FISE, para continuar recibiendo el 
citado subsidio;

Que, con fecha 26 de febrero de 2016, se aprobó 
el “Procedimiento de Exclusión de Usuarios FISE del 
Programa de Compensación Social y/o Promoción para 
el Acceso al GLP”, mediante Resolución Ministerial N° 
075-2016-MEM/DM, estableciéndose disposiciones 
para la exclusión gradual de los Usuarios FISE que no 
se encuentren clasificados con una Clasificación Socio 
Económica (CSE) de pobre o pobre extremo en el Padrón 
General de Hogares (PGH) del Sistema de Focalización 
de Hogares (SISFOH) vigente;

Que, los numerales 05 y 06 del “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso al 
GLP” antes mencionado, establecen que los Usuarios 
FISE que al 31 de diciembre de 2016 no cuenten con una 
Clasificación Socioeconómica que corresponda a pobre 
o pobre extremo en el SISFOH ingresan al proceso de 
exclusión del Padrón de Beneficiarios FISE, el mismo que 
establece que dentro de los seis (06) meses posteriores 
son retirados del programa; y, para los Usuarios FISE que 
no hayan actualizado su Clasificación Socioeconómica 
o no cuenten con la misma, posterior a dichos seis (06) 
meses, se les suspende el beneficio por tres (03) meses, 
luego del cual son excluidos del Padrón de Beneficiarios 
FISE;

Que, de otro lado, mediante los Decretos Supremos 
N° 005, 007, 008, 011, 012, 013, 014, 025, 026, 028 y 
038-2017-PCM, el Estado Peruano declaró Estado de 
Emergencia por desastres naturales a consecuencia de 
las intensas lluvias que se produjeron en diversos distritos, 
provincias y departamentos del territorio nacional, con la 
finalidad de viabilizar la ejecución de medidas y acciones 
de excepción inmediatas y necesarias de respuesta 
y rehabilitación que correspondan; los cuales fueron 
prorrogados mediante Decretos Supremos N° 031, 032 
y 033-2017-PCM para continuar con la ejecución de 
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las medidas de respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas;

Que, en relación a ello, con Oficios N° 140-2017-OS-
FISE y 204-2017-OS-FISE, de fechas 06 de abril de 2017 
y 11 de mayo de 2017, respectivamente, el Administrador 
del Fondo de Inclusión Social Energético – FISE indica 
que el Programa de Compensación Social y Promoción 
para el Acceso al GLP está orientado a promover el uso 
de dicho combustible en los sectores vulnerables de la 
población; por lo que, considera necesario suspender el 
procedimiento de exclusión a fin de evitar perjuicios a 
los Usuarios FISE como consecuencia de los desastres 
naturales ocurridos;

Que, en ese sentido, conforme a lo señalado en los 
precitados considerandos y en el Informe de Vistos, 
resulta necesario suspender la aplicación de los 
numerales 5 y 6 del “Procedimiento de Exclusión de 
Usuarios FISE del Programa de Compensación Social 
y/o Promoción para el Acceso al GLP”, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 075-2016-MEM/DM, respecto 
de los Usuarios FISE que se encuentren ubicados 
en los diversos distritos, provincias y departamentos 
del territorio nacional en donde se declare o se haya 
declarado el Estado de Emergencia a consecuencia 
de los desastres naturales causados por las intensas 
lluvias, hasta el 31 de diciembre de 2017, tiempo 
considerado pertinente a fin de evitar su exclusión del 
referido Programa y coadyuvar a su recuperación de las 
consecuencias ocasionadas por los referidos desastres 
naturales;

Que, por otro lado, en respuesta al Oficio N° 0193-
2017-MEM/DGEE de la Dirección General de Eficiencia 
Energética, el Instituto Nacional de Defensa Civil – 
INDECI con Oficio N° 2361-2017-INDECI/10.1, remite el 
documento denominado “Escenarios de Riesgo realizado 
en el marco del Plan Multisectorial de Heladas y Friaje 
2017”, elaborado por el Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – 
CENEPRED, así como un archivo detallando los distritos, 
provincias y departamentos del territorio nacional con 
riesgo de sufrir heladas y friaje identificados en base a 
dichos escenarios para el año 2017;

Que, en ese sentido, resulta necesario suspender 
la aplicación de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso 
al GLP”, aprobado por Resolución Ministerial N° 075-
2016-MEM/DM, respecto de los Usuarios FISE que 
se encuentren ubicados en los distritos, provincias y 
departamentos del territorio nacional con riesgo de 
sufrir heladas y friaje señalados por INDECI, hasta el 
31 de diciembre, tiempo considerado pertinente a fin de 
evitar su exclusión del referido Programa y coadyuvar 
a contrarrestar las consecuencias ocasionadas por las 
bajas temperaturas;

Que, en consecuencia, considerando que se debe 
dictar una medida urgente e inmediata que coadyuve a 
lograr los fines propuestos por los Decretos Supremos 
señalados en los considerandos precedentes, corresponde 
exceptuar a la presente Resolución Ministerial de la pre 
publicación para comentarios, conforme al numeral 3.2 
del artículo 14 del Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29852, que crea el Sistema de Seguridad Energética en 
Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético – 
FISE, Reglamento de la Ley Nº 29852, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 021-2012-EM y modificatorias;

Con el visto bueno del Viceministro de Energía, del 
Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Directora General de Eficiencia Energética;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Suspensión del Procedimiento de 
Exclusión por intensas lluvias

Suspender hasta el 31 de diciembre de 2017 la 
aplicación de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso 
al GLP”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 

075-2016-MEM/DM, respecto de los Usuarios FISE 
que se encuentren ubicados en los distritos, provincias 
y departamentos del territorio nacional declarados en 
Estado de Emergencia o que pudieran ser declarados a 
consecuencia de los desastres naturales causados por 
las intensas lluvias.

Artículo 2.- Suspensión del Procedimiento de 
Exclusión por bajas temperaturas

Suspender hasta el 31 diciembre de 2017 la aplicación 
de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento de Exclusión de 
Usuarios FISE del Programa de Compensación Social y/o 
Promoción para el Acceso al GLP”, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 075-2016-MEM/DM, respecto 
de los Usuarios FISE que se encuentren ubicados en los 
distritos, provincias y departamentos del territorio nacional 
con riesgo de sufrir heladas y friaje a consecuencia de las 
bajas temperaturas detallados en el Anexo 1, el mismo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3.- Adecuación de los Procedimientos de 
Exclusión iniciados

Los procedimientos de exclusión que se hayan iniciado 
y se encuentren en proceso de ejecución en cumplimiento 
de los numerales 5 y 6 del “Procedimiento de Exclusión de 
Usuarios FISE del Programa de Compensación Social y/o 
Promoción para el Acceso al GLP”, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 075-2016-MEM/DM, deben 
adecuarse a las disposiciones establecidas en la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Continuidad del Procedimiento de 
Exclusión

Concluido el período de suspensión señalado en el 
artículo 1 y 2 de la presente Resolución Ministerial, los 
Usuarios FISE que no han actualizado su Clasificación 
Socioeconómica - CSE o no cuentan con dicha 
clasificación, ingresan al proceso de exclusión del Padrón 
de Beneficiarios FISE establecido en los numerales 5 y 6 
del referido “Procedimiento de Exclusión de Usuarios FISE 
del Programa de Compensación Social y/o Promoción 
para el Acceso al GLP”.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y su Anexo 1 en 
el portal institucional del Ministerio de Energía y Minas 
(www.minem.gob.pe).

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Primera.- Precisar que en aquellas zonas que no han 
sido declaradas en Estado de Emergencia a consecuencia 
de las intensas lluvias y/o no han sido considerados como 
zonas bajo riesgo de friaje y helada a consecuencia de las 
bajas temperaturas, se sigue aplicando el “Procedimiento 
de Exclusión de Usuarios FISE del Programa de 
Compensación Social y/o Promoción para el Acceso al 
GLP”, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 075-
2016-MEM/DM.

Segunda.- El Administrador FISE puede establecer 
disposiciones complementarias operativas para el 
cumplimiento de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1528420-1

Aprueban 15 Fichas de Homologación 
de Equipos Energéticos para Motores 
Eléctricos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 223-2017-MEM/DM

Lima, 1 de junio de 2017
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Nº 026-2013/APCI-DE y la Resolución Directoral Ejecutiva 
N° 103-2016-APCI-DE;

Que, a través del Informe N° 083-2017-APCI/DOC-
REG de fecha 01 de febrero de 2017, la Subdirección 
de Registros señala que la Dirección de Operaciones y 
Capacitación de la APCI, en el marco de sus competencias, 
consideró realizar mejoras a los aplicativos de la 
Declaración Anual 2016 de Ejecutoras (ONGD, ENIEX 
y Entidades Públicas), Financiadoras e IPREDA, en el 
extremo de sus formatos; asimismo, dicha Subdirección 
acompaña las modificaciones técnicas e informáticas 
al aplicativo de la Declaración Anual 2016 que fueran 
producto de las coordinaciones y/o consultas efectuadas 
otros órganos de línea y de apoyo;

Que, mediante el precitado Informe N° 083-2017-
APCI/DOC-REG, de la Subdirección de Registros de la 
Dirección de Operaciones y Capacitación, se constata 
que dichas modificaciones versan principalmente, sobre 
lo siguiente:

(i) Aplicativo Ejecutoras (ONGD, ENIEX, Entidades 
Públicas).

En lo que respecta a la propuesta para la Declaración 
Anual de Ejecutoras (ONGD, ENIEX y Entidades Públicas), 
se ha incorporado en la pestaña de “Identificación”, el 
formato para la Cooperación Sur – Sur y Triangular 2015 
– 2016.

En cuanto a ENIEX, ejecutoras, se eliminó de la 
pestaña “Orientación de la Intervención” los “Objetivos 
del Milenio” (ODM) y se sustituyó por los “Objetivos de 
Desarrollo Sostenible” (ODS), en el ítem “Nivel de Vida” 
se incluyó la opción “Otros”, en el ítem “Ámbito de la 
Intervención”, se incorporó las opciones “Nacional” y 
“Selva”; y, en la Constancia de la Declaración Anual, se 
incorporó un numeral 3, “Información de Cooperación Sur 
– Sur y Triangular 2015 – 2016”.

(ii) Aplicativo ENIEX financiadoras.
Con relación a la propuesta para la Declaración 

Anual de Financiadoras, se modificó el aplicativo a fin 
que se visualicen las intervenciones por el año en que 
fueron registradas, permitiendo generar la Constancia por 
año declarado, la cual ahora incluye los rubros “Monto 
desembolsado” y “Contraparte” de la intervención.

(iii) Aplicativo IPREDA.
En lo relacionado a la propuesta para la Declaración 

Anual de las IPREDA, se modificó el campo “Expediente 
en Trámite” por “Régimen Ley N° 30498” y se incluyó el 
“Número de Expediente SUNAT”.

Que, mediante el Memorándum N°046-2017-APCI/
DOC de fecha 02 de febrero de 2017, la Dirección de 
Operaciones y Capacitación de la APCI remite a la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto (OPP), para opinión 
y trámite consiguiente, la propuesta de modificación de 
las Directivas N° 001-2009/APCI-DOC, N° 002-2009/
APCI-DOC y N° 003-2009/APCI-DOC en el extremo de 
sus formatos para la Declaración Anual 2016, señalando 
esa Dirección que dicha propuesta servirá y tendrá efecto 
para la Declaración Anual 2016;

Que, a través del Informe N° 003-2016/APCI/DE-OPP, 
de fecha 21 de febrero de 2017, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto (OPP) de la APCI señala que la propuesta 
planteada por la Dirección de Operaciones y Capacitación 
regulariza las modificaciones a los anexos de las referidas 
Directivas, a fin de mantener y mejorar la racionalidad y 
operatividad del Aplicativo, las mismas que cuentan con la 
conformidad de los órganos de línea involucrados;

Que, mediante Memorándum N° 079-2017-APCI/DOC 
de fecha 01 de marzo de 2017, la Dirección de Operaciones 
y Capacitación comunica a la Oficina de Asesoría Jurídica 
(OAJ) de la APCI, que las modificaciones formuladas a 
los formatos de las Directivas N° 001-2009/APCI-DOC, N° 
002-2009/APCI-DOC y N° 003-2009-APCI/DOC, han sido 
implementadas totalmente en el aplicativo informático para la 
Declaración Anual 2016, por lo que requieren ser aprobadas 
con eficacia anticipada al 30 de diciembre de 2016;

Que, asimismo, a través del Memorándum N° 089-
2017-APCI/DOC de fecha 07 de marzo de 2017, la 
Dirección de Operaciones y Capacitación ha manifestado 

a la OAJ de la APCI que las referidas modificaciones a las 
Directivas N° 001-2009/APCI-DOC, N° 002-2009/APCI-
DOC y N° 003-2009-APCI/DOC, en el extremo de los 
formatos para la Declaración Anual 2016, son favorables 
para los administrados;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17° de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
establece que la autoridad podrá disponer en el mismo 
acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su 
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, 
y siempre que no lesione derechos fundamentales o 
intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros 
y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse 
la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
su adopción;

Con los vistos, en señal de conformidad, de la Dirección 
de Operaciones y Capacitación, de la Subdirección de 
Registros de la Dirección de Operaciones y Capacitación, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de la APCI; y,

En el marco de lo establecido en la Directiva N° 
001-2015-APCI-DE/OPP “Directiva General para la 
formulación, aprobación y modificación de Directivas de la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI”, 
aprobada por Resolución Directoral Ejecutiva N° 096-
2015/APCI-DE; y, en su uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley N° 27692 – Ley de Creación de la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional (APCI) y sus 
normas modificatorias; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones de la APCI, aprobado por Decreto Supremo 
N° 028-2007-RE y sus modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar, con eficacia anticipada al 30 de 
diciembre de 2016, la modificación de las Directivas N° 
001-2009/APCI-DOC, N° 002-2009/APCI-DOC y N° 003-
2009-APCI/DOC, en el extremo de los formatos para la 
Declaración Anual 2016 que, como anexo, forman parte 
de la presente Resolución Directoral Ejecutiva.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Directoral Ejecutiva así como los formatos 
modificados de las precitadas Directivas, en el Portal 
Institucional de la APCI: www.apci.gob.pe.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Directoral Ejecutiva en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 4º.- Encargar a la Dirección de Operaciones 
y Capacitación, como órgano de línea responsable, la 
verificación del cumplimiento de las Directivas N° 001-
2009/APCI-DOC, N° 002-2009/APCI-DOC y N° 003-
2009-APCI/DOC, aprobadas con Resolución Directoral 
Ejecutiva N° 011-2009/APCI-DE y sus modificatorias.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE VOTO BERNALES
Director Ejecutivo

1499755-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE

LA INVERSION PRIVADA EN

TELECOMUNICACIONES

Aprueban Mandato de Compartición de 
Infraestructura entre Americatel Perú S.A. y 
Electro Sur Este S.A.A.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 036-2017-CD/OSIPTEL

Lima, 16 de marzo de 2017
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MATERIA : Mandato de Compartición de 
Infraestructura

ADMINISTRADOS : Americatel Perú S.A. y Electro 
Sur Este S.A.A.

EXPEDIENTE Nº : 00007-2016-CD-GPRC/MC

VISTOS:

(i) La solicitud formulada por la empresa concesionaria 
de servicios públicos de telecomunicaciones Americatel 
Perú S.A. (en adelante, AMERICATEL), mediante carta 
c.714-2016-GLAR recibida el 22 de diciembre de 2016, 
para que el OSIPTEL emita un Mandato de Compartición 
de Infraestructura con la empresa Electro Sur Este S.A.A. 
(en adelante, ELSE), que establezca las condiciones para 
el acceso y uso de la infraestructura de ELSE por parte de 
AMERICATEL; y,

(ii) El Informe Nº 00053-GPRC/2017 de la Gerencia de 
Políticas Regulatorias y Competencia, presentado por la 
Gerencia General, mediante el cual se recomienda dictar 
el Mandato de Compartición de Infraestructura al que se 
refiere el numeral precedente; y con la conformidad de la 
Gerencia de Asesoría Legal;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en Servicios 
Públicos, Ley Nº 27332, modificada por las Leyes Nº 
27631, Nº 28337 y Nº 28964, establece que el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL) ejerce, entre otras, la función normativa que 
comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materias 
de su competencia, los reglamentos, normas que regulen 
los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y 
mandatos u otras normas de carácter particular referidas 
a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o 
actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que, el artículo 3, numeral ii), de la Ley Nº 29904, 
Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, 
Ley Nº 29904), declara de necesidad pública e interés 
nacional el acceso y uso de la infraestructura asociada 
a la prestación de servicios públicos de energía 
eléctrica e hidrocarburos, incluida la coubicación, 
con la finalidad de facilitar el despliegue de redes de 
telecomunicaciones necesarias para la provisión de 
Banda Ancha fija o móvil;

Que, el artículo 13 de la Ley Nº 29904 establece, 
entre otras medidas, que los concesionarios de servicios 
públicos de energía eléctrica e hidrocarburos proveerán 
el acceso y uso de su infraestructura a los concesionarios 
de servicios públicos de telecomunicaciones para el 
despliegue de redes de telecomunicaciones necesarias 
para la provisión de Banda Ancha; a su vez, el artículo 
32 de dicho cuerpo normativo determina que el OSIPTEL 
es el encargado de velar por el cumplimiento del citado 
artículo 13 y de otras disposiciones vinculadas al acceso 
y uso de la infraestructura asociada a la prestación de 
servicios de energía eléctrica e hidrocarburos;

Que, el artículo 25 del Reglamento de la Ley Nº 29904, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2013-MTC, 
establece, entre otras medidas, que una vez presentada 
la solicitud del operador de telecomunicaciones al 
concesionario de energía eléctrica o hidrocarburos, 
requiriéndole el acceso y uso de su infraestructura, las 
partes tendrán un plazo máximo de treinta (30) días 
hábiles para la negociación y suscripción del contrato 
de acceso y uso de infraestructura; no obstante, en caso 
de falta de acuerdo en el plazo señalado, el operador de 
telecomunicaciones podrá solicitar al OSIPTEL la emisión 
de un Mandato de Compartición;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 
026-2015-CD/OSIPTEL, se aprobó el Procedimiento 
aplicable para la emisión de Mandatos de Compartición 
solicitados en el marco de la Ley Nº 29904, Ley de 
Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, el 
Procedimiento);

Que, mediante carta c.714-2016-GLAR recibida el 22 
de diciembre de 2016, AMERICATEL presentó al OSIPTEL 
la solicitud referida en el numeral (i) de la sección VISTOS, 
la cual fue trasladada a ELSE requiriéndole presentar 
la información que considere pertinente y/o manifieste 
su posición sustentada respecto de los puntos que no 
permitieron la suscripción del contrato de compartición 
con AMERICATEL;

Que, mediante Oficio Nº GO-015-2017 recibido el 
05 de enero de 2017, ELSE señaló que AMERICATEL 
le solicitó permiso para acceder a su infraestructura 
con el tendido de fibra óptica, sin embargo esta 
empresa habría realizado trabajos de instalación sin 
su autorización por lo que dichos trabajos quedaron 
paralizados; no obstante, ELSE indicó estar disponible 
para estudiar soluciones que no interfieran con la 
estabilidad de su red;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 
014-2017-CD/OSIPTEL de fecha 02 de febrero de 2017: 
(i) se aprobó el Proyecto de Mandato de Compartición 
de Infraestructura entre las empresas concesionarias 
AMERICATEL y ELSE, contenido en el Informe Nº 00014-
GPRC/2017, el mismo que fue notificado a cada una 
de las partes el 07 de febrero de 2017, a efectos que 
remitan los comentarios que consideren pertinentes en 
un plazo máximo de veinte (20) días calendario; y, (ii) 
se amplió en treinta (30) días calendario el plazo para la 
emisión del mandato de compartición de infraestructura 
correspondiente al presente procedimiento;

Que, ninguna de las partes del procedimiento ha 
formulado comentarios al Proyecto de Mandato de 
Compartición de Infraestructura aprobado mediante 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 014-2017-CD/
OSIPTEL;

Que, la Ley Nº 29904 y su Reglamento promueven 
el despliegue de redes de telecomunicaciones 
necesarias para la provisión de Banda Ancha a través 
de la compartición de infraestructura eléctrica y de 
hidrocarburos, mediante proyectos de inversión pública 
y proyectos de inversión privada, siendo este último el 
caso del proyecto que AMERICATEL ejecutará utilizando 
la infraestructura eléctrica de ELSE, cumpliendo con 
el Mandato de Compartición de Infraestructura que se 
aprueba mediante la presente resolución;

Que, de conformidad con los antecedentes, análisis 
y conclusiones contenidos en el Informe Nº 00053-
GPRC/2017 de la Gerencia de Políticas Regulatorias y 
Competencia, esta instancia hace suyos los fundamentos 
ahí expuestos y, acorde con el artículo 6, numeral 6.2 de 
la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 
General, dicho informe constituye parte integrante 
de la presente resolución y de su motivación; por lo 
que corresponde dictar el Mandato de Compartición 
de Infraestructura solicitado por AMERICATEL en los 
términos del referido informe;

De acuerdo a las funciones señaladas en el inciso 
p) del artículo 25º y en el inciso b) del artículo 75º del 
Reglamento General del OSIPTEL aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2001-PCM, y estando a lo acordado en 
la Sesión 632;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Mandato de Compartición 
de Infraestructura correspondiente al procedimiento 
tramitado bajo el Expediente Nº 00007-2016-CD-GPRC/
MC, entre Americatel Perú S.A. y Electro Sur Este S.A.A.; 
contenido en el Informe Nº 00053-GPRC/2017 y sus 
anexos.

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para la publicación en el Diario 
Oficial El Peruano de la presente resolución.

Asimismo, se encarga a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para que la presente resolución, 
conjuntamente con el Informe Nº 00053-GPRC/2017 y 
sus anexos, sean notificados a Americatel Perú S.A. y a 
Electro Sur Este S.A.A.; así como publicados en el Portal 
Electrónico del OSIPTEL (página web institucional: http://
www.osiptel.gob.pe).

Artículo 3.- El Mandato de Compartición de 
Infraestructura que se dicta mediante la presente 
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resolución, entrará en vigencia al día siguiente de su 
notificación.

Artículo 4.- El incumplimiento de cualquiera de 
las disposiciones del Mandato de Compartición de 
Infraestructura que se dicta mediante la presente 
resolución, constituye infracción grave, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 10 del cuadro de 
infracciones y sanciones, del artículo 62 del Reglamento 
de la Ley Nº 29904 – Ley de Promoción de la Banda Ancha 
y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2013-MTC.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO MARTÍN RUIZ DÍAZ
Presidente del Consejo Directivo

1499702-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SERVICIO NACIONAL DE AREAS

NATURALES PROTEGIDAS

POR EL ESTADO

Aprueban actualización del Plan Maestro 
del Santuario Nacional “Los Manglares de 
Tumbes”, periodo 2017 - 2021

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
Nº 63-2017-SERNANP

Lima, 28 de febrero de 2017

VISTO:

El Informe Nº 163-2017-SERNANP-DDE, de fecha 
del 28 de febrero de 2017, de la Dirección de Desarrollo 
Estratégico y el Informe Nº 75-2017-SERNANP-DGANP, 
del 28 de febrero del 2017, de la Dirección de Gestión 
de las Áreas Naturales Protegidas de la Dirección de 
Desarrollo Estratégico del Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, a 
través del cual emite su conformidad a la propuesta 
de aprobación de la actualización del Plan Maestro del 
Santuario Nacional “Los Manglares de Tumbes”, periodo 
2017-2021.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68º de la Constitución Política del 
Perú establece que es obligación del Estado promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
naturales Protegidas;

Que, a través del numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Ambiente, se crea el Servicio de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP, el mismo que se 
constituye en el ente rector del Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por El Estado - SINANPE, y en su 
autoridad técnico-normativa;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 018-88-AG, del 7 
de marzo de 1988, se establece el Santuario Nacional “Los 
Manglares de Tumbes”, sobre una superficie de dos mil 
novecientos setenta y dos (2 972.00) hectáreas, ubicado 
en el distrito y provincia de Zarumilla del departamento 
de Tumbes;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
013-2007-INRENA, de fecha 22 de enero del 2007, 
se aprobó el Plan Maestro del Santuario Nacional “Los 
Manglares de Tumbes”, periodo 2006-2011;

Que, de conformidad con el literal g) del artículo 8º de 
la Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, es 

función del SERNANP, aprobar los Planes Maestros de 
las Áreas Naturales Protegidas;

Que, el artículo 18º de la Ley de Áreas Naturales 
Protegidas, establece que las Áreas Naturales Protegidas 
contarán con documentos de planificación de carácter 
general y específico, por tipo de recurso y actividad, 
aprobados por el SERNANP con la participación de los 
sectores competentes correspondientes, los mismos que 
una vez aprobados constituyen normas de observancia 
obligatoria para cualquier actividad que se desarrolle 
dentro del Área;

Que, el artículo 20º de la Ley de Áreas Naturales 
Protegidas, establece que la Autoridad Nacional aprobará 
un Plan Maestro por cada Área Natural Protegida, el 
mismo que constituye el documento de planificación 
de más alto nivel con el que cuenta cada Área Natural 
Protegida, y que deberá ser elaborado bajo procesos 
participativos, y revisado cada cinco (5) años;

Que, el numeral 5 del artículo 1º del Decreto 
Supremo Nº 008-2009-MINAM que estableció 
“Disposiciones para la elaboración de los Planes 
Maestros de las Áreas Naturales Protegidas” precisa 
que el proceso de elaboración de los Planes Maestros 
y en particular su zonificación, debe obligatoriamente 
considerar que el establecimiento de las Áreas 
Naturales Protegidas no tiene efectos retroactivos ni 
afecta los derechos adquiridos con anterioridad a la 
creación de las mismas;

Que, mediante Resolución Presidencial Nº 
049-2014-SERNANP de fecha 19 de febrero del año 
2014, se aprobaron las “Disposiciones Complementarias 
al Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, 
en materia de Planes Maestros de Áreas Naturales 
Protegidas de administración nacional”;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 
024-2014-SERNANP-DDE de fecha del 17 de julio 
del 2014, modificado por Resolución Directoral Nº 
062-2016-SERNANP-DDE de fecha del 16 de noviembre 
del 2016, se aprueban los Términos de Referencia para el 
proceso de actualización del Plan Maestro del Santuario 
Nacional “Los Manglares de Tumbes”;

Que, la propuesta de Plan Maestro del Santuario 
Nacional “Los Manglares de Tumbes” es el resultado 
de un amplio proceso participativo de las instituciones 
y organizaciones a través del Comité de Gestión, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 37.4 del 
Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas 
aprobado por Decreto Supremo Nº 038-2001-AG;

Que, el Informe Nº 163-2017-SERNANP-DDE 
concluye que la propuesta de Plan Maestro del Santuario 
Nacional “Los Manglares de Tumbes”, periodo 2017-2021, 
ha sido elaborada en cumplimiento de lo regulado en la 
Ley de Áreas Naturales Protegidas, su Reglamento, la 
primera disposición transitoria y final de las Disposiciones 
Complementarias al Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, en materia de Planes Maestros 
de Áreas Naturales Protegidas de administración 
nacional aprobadas mediante Resolución Presidencial Nº 
049-2014-SERNANP;

Que, asimismo del referido informe se advierte que la 
propuesta de Plan Maestro no presenta observaciones 
ha sido validada por la Comisión Ejecutiva del Comité de 
Gestión y cuenta con la conformidad de la Alta Dirección 
del SERNANP;

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
de la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales 
Protegidas, de la Dirección de Desarrollo Estratégico, y 
de la Secretaría General, y;

De conformidad con las atribuciones conferidas en el 
literal m) del artículo 11º del Reglamento de Organización 
y Funciones del SERNANP, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 006-2008-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la actualización del Plan Maestro 
del Santuario Nacional “Los Manglares de Tumbes”, 
periodo 2017-2021, como documento de planificación de 
más alto nivel de la referida Área Natural Protegida, cuyo 
texto consta en el Anexo 1, el cual forma parte integrante 
de la presente Resolución.
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE 
REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 
INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERIA
OSINERGMIN N° 014-2017-OS/GRT

Lima, 14 de marzo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el principio de participación 
previsto en el Artículo IV, numeral 1.12, del Título 
Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, las entidades permitirán la 
posibilidad de participación de los administrados y de 
sus representantes, en aquellas decisiones públicas 
que les puedan afectar, mediante cualquier sistema 
que permita la difusión, el servicio de acceso a la 
información y la presentación de opinión;

Que, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 16.3 
de la Norma “Procedimiento para el reconocimiento 
de costos administrativos y operativos del FISE de las 
Empresas de Distribución Eléctrica en sus actividades 
vinculadas con el descuento en la compra del balón de 
gas”, aprobada mediante Resolución Osinergmin N° 
187-2014-OS/CD, luego de presentadas las propuestas 
de Costos Estándares Unitarios por parte de las 
Distribuidoras Eléctricas, Osinergmin las revisará y 
procederá a publicar el proyecto de resolución;

Que, en atención a lo señalado en los considerandos 
precedentes, corresponde publicar el proyecto de 
resolución que aprueba los Costos Estándares Unitarios 
de las Distribuidoras Eléctricas para la implementación 
y operatividad del Programa FISE;

Que, se ha emitido el Informe Técnico Nº 0124-
2017-GRT elaborado por la División de Distribución 
Eléctrica y el Informe Legal N° 123-2017-GRT de la 
Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas, 
los cuales complementan la motivación que sustenta la 
decisión de Osinergmin, cumpliendo de esta manera 
con el requisito de validez de los actos administrativos 
a que se refiere el numeral 4 del Artículo 3° de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

De conformidad con lo establecido en la Ley                               
N° 27838, Ley de Transparencia y Simplificación de 
los Procedimientos Regulatorios de Tarifas; en la Ley                         
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
042-2005-PCM; en la Ley N° 29852, Ley que crea el 
Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el 
Fondo de Inclusión Social Energético, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 021-2012-
EM; y en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; así como en sus normas 
modificatorias, complementarias y conexas.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Disponer la publicación del proyecto de 
resolución que aprueba los Costos Estándares Unitarios 
de las Distribuidoras Eléctricas para la implementación 

y operatividad del Programa FISE, que, como Anexo, 
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2°.- Definir un plazo de diez (10) días 
hábiles contados desde el día siguiente de la publicación 
de la presente resolución, a fin de que los interesados 
remitan por escrito sus opiniones y sugerencias 
a la Gerencia de Regulación de Tarifas (GRT) de 
OSINERGMIN, ubicada en la Avenida Canadá N° 1460, 
San Borja, Lima. Las opiniones y sugerencias también 
podrán ser remitidas vía fax al número telefónico N° 
224-0491, o vía Internet a la siguiente dirección de 
correo electrónico: distribucionelectrica@osinergmin.
gob.pe La recepción de las opiniones y/o sugerencias 
en medio físico o electrónico, estará a cargo de la Sra. 
Ruby Gushiken Teruya. En el último día del plazo, sólo 
se podrán remitir comentarios hasta las 18:00 horas.

Artículo 3°.- Encargar a la División de Distribución 
Eléctrica de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
el análisis de las opiniones y sugerencias que se 
presenten sobre el proyecto de resolución a que se 
refiere el Artículo 1° de la presente resolución.

Artículo 4°.- La presente Resolución y su Anexo 
deberán ser publicadas en el diario oficial El Peruano, y 
consignadas, conjuntamente con los Informes N° 0124-
2017-GRT y N° 123-2017-GRT, en la página Web de 
OSINERGMIN: www.osinergmin.gob.pe. 

VICTOR ORMEÑO SALCEDO
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas

ANEXO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE REGULACIÓN DE 
TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 
ENERGÍA Y MINERIA

OSINERGMIN N° XXX-2017-OS/GRT

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29852 creó el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos (SISE) y el Fondo de 
Inclusión Social Energético (FISE), estableciendo en 
su Artículo 3° un esquema de compensación social y 
servicio universal para los sectores más vulnerables 
de la población, que comprende, entre otros, una 
compensación para promover el acceso al GLP de 
dicha población, mediante un descuento en la compra 
mensual de un balón de GLP de hasta 10 kg;

Que, las Empresas Distribuidoras Eléctricas, de 
conformidad con los Artículos 7.3 y 7.6 de la Ley N° 
29852, así como el Artículo 16.2 de su Reglamento, 
participan en la implementación del mecanismo de 
descuento; para tal fin, se dispone que Osinergmin 
establezca los costos administrativos y operativos en 
que incurran estas empresas para el cumplimiento de 
las funciones asignadas en dichas normas, debiendo 
estos costos ser reconocidos con cargo al FISE y 
reembolsados por el Administrador;

PROYECTO

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Disponen la publicación del proyecto de resolución que aprueba los Costos 
Estándares Unitarios de las Distribuidoras Eléctricas para la 

implementación y operatividad del Programa FISE



34 Viernes 17 de marzo de 2017 /  El Peruano

Que, mediante Resolución Osinergmin N° 187-
2014-OS/CD se aprobó la norma “Procedimiento para el 
reconocimiento de costos administrativos y operativos del 
FISE de las Empresas de Distribución Eléctrica en sus 
actividades vinculadas con el descuento en la compra del 
balón de gas”, en base a la cual se reconocen los costos 
en que incurren las Empresas de Distribución Eléctrica 
(en adelante “Norma Costos FISE”) y en cuyo Artículo 
14.1 se dispone que los Costos Estándares Unitarios 
considerarán las diferentes condiciones que las empresas 
desarrollan en sus actividades relacionadas con el 
Programa FISE y se estructurarán como costos eficientes 
que se reconocerán para cada una de dichas actividades;

Que, si bien la aprobación de Costos Estándares 
Unitarios se prevé en la referida norma para una vigencia 
de dos años, sin embargo por efecto del Decreto 
Supremo 033-2016-EM, publicado el 16 de diciembre 
del 2016, tratándose de empresas concesionarias 
de propiedad del Estado, el Encargo Especial que 
han recibido para las actividades operativas de la 
compensación social y promoción para el acceso al GLP, 
concluye el 31 de diciembre del 2018; en consecuencia, 
sin exceder los límites del plazo previsto en la Norma 
Costos FISE, la nueva fijación debe establecerse para 
el periodo comprendido entre el 16 de mayo del 2017 
y 16 de mayo del 2019 o cuando concluya el Encargo 
Especial, según se trate de una empresa concesionaria 
privada o una empresa concesionaria de propiedad del 
Estado, respectivamente.

Que, mediante la Resolución N° 012-2015-OS/
GRT se aprobaron los Costos Estándares Unitarios 
aplicables hasta el 15 de mayo del 2017, siendo 
necesaria la aprobación de los Costos Estándares 
Unitarios para el periodo siguiente, según los plazos 
indicados en el considerando precedente;

Que, en cumplimiento de lo previsto en el numeral 
15.1 de la Norma Costos FISE, diversas empresas 
han presentado su propuesta de Costos Estándares 
Unitarios. Por su parte, la Gerencia de Regulación 
de Tarifas de Osinergmin procedió a revisar, analizar 
y sistematizar la información recibida, habiendo 
determinado los Costos Estándares Unitarios que 
corresponde ser aprobados para cada una de las 
Empresas Distribuidoras Eléctricas;

Que, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 
16.3 de la Norma Costos FISE, mediante Resolución 
Osinergmin N° …..-2017-OS/GRT, se dispuso la 
publicación en el diario oficial El Peruano y en la 
página web de Osinergmin, del proyecto de resolución 
que aprueba los Costos Estándares Unitarios de 
las Distribuidoras Eléctricas para la implementación 
y operatividad del FISE; estableciéndose en dicha 
resolución un plazo de diez días hábiles para que los 
interesados remitieran sus opiniones y sugerencias 
sobre el referido proyecto;

Que, los comentarios y sugerencias presentados 
han sido analizados en los Informes N° …. y ……-2017-
GRT, habiéndose acogido aquellos que contribuyen con 
el objetivo de la presente resolución, correspondiendo 
la aprobación final de los Costos Estándares Unitarios;

Que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 
14.1 de la Norma Costos FISE, para el reconocimiento 
de las actividades vinculadas con el Programa FISE, 
con excepción de Desplazamiento de Personal y 
Actividades Extraordinarias, Osinergmin aprobará 
los Costos Estándares Unitarios de cada una de las 
Zonas de Atención FISE a que se refiere el Artículo 5° 
de la citada norma, los cuales serán aplicables a cada 
Empresa Distribuidora Eléctrica;

Que, finalmente se han emitido el Informe 
Técnico              N° ….-2017-GRT y el Informe Legal N° 
….-2017-GRT de la División de Distribución Eléctrica 
y de la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación 
de Tarifas de Osinergmin, respectivamente, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión 
de OSINERGMIN, cumpliendo de esta manera con 
el requisito de validez de los actos administrativos a 
que se refiere el numeral 4 del Artículo 3°, de la Ley                                                                                                          

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

De conformidad con lo establecido en la Ley                         
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y 
en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
Nº 042-2005-PCM; en el Reglamento General del 
OSINERGMIN, aprobado por Decreto Supremo                            
N° 054-2001-PCM; en la Ley N° 29852, Ley que crea el 
Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el 
Fondo de Inclusión Social Energético, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 021-2012-
EM; y en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; así como en sus normas 
modificatorias, complementarias y conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar los Costos Estándares 
Unitarios de las Distribuidoras Eléctricas para la 
implementación y operatividad del FISE, de acuerdo 
al detalle contenido en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2°.- La presente resolución será vigente 
para el periodo comprendido entre el 16 de mayo del 
2017 y 16 de mayo del 2019 o cuando concluya el 
Encargo Especial asignado a las empresas estatales, 
según se trate de una empresa concesionaria privada o 
una empresa concesionaria de distribución de energía 
eléctrica del Estado, respectivamente.

Artículo 3°.- La presente resolución y su Anexo 
deberán ser publicados en el diario oficial El Peruano y 
consignados conjuntamente con los Informes N° 0124-
2017-GRT y N° 123-2017-GRT en la página web de 
OSINERGMIN.

ANEXO

COSTOS ESTÁNDARES UNITARIOS POR ZONA DE 
ATENCIÓN FISE

1. Zona Rural

Costos Estándares Unitarios Fijado para zona Rural
(Soles)

Empresa

FISE-14A

Costo Unitario por
Empadronamiento

Costo Unitario 
por

Agente GLP
Adinelsa 9.25 32.60
Chavimochic 2.66 0.00
Eilhicha 2.55 164.04
Electro Dunas 1.74 26.00
Electro Oriente Amazonas 
Cajamarca 1.79 73.55

Electro Oriente Loreto 3.58 197.50
Electro Oriente San Martín 3.42 0.00
Electro Pangoa 2.24 14.00
Electro Puno 8.72
Electro Puno Sandia 8.72
Electro Sur Este 8.69 39.45
Electro Sur Este Chumbivilcas 14.79 52.45
Electrocentro 9.41 261.00
Electronoroeste 10.04 100.00
Electronorte 9.39 164.36
Emseusac 0.01 0.00
Hidrandina 10.48 245.44
Seal 7.75
Seal Condesuyos 12.92

PROYECTO
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Costos Estándares Unitarios Operativos - Mensual: Zona Rural
(Soles)

Empresa

FISE-14B

Costo Unitario 
por

Impresión de 
Vales

Costo Unitario 
por

Reparto de 
Vales a

Domicilio

Costo Unitario 
por

Entrega de 
Vales
en la 

Distribuidora
Eléctrica

Costo Unitario 
por

Canje y 
Liquidación

de Vales Físicos

Costo Unitario 
por

Canje de Vales
Digitales 
mediante

Banca Celular

Costo Unitario 
por

Atención

Costo Total por
Gestión

Administrativa

Adinelsa 0.20 0.29 0.29 0.25 0.80 1.11 8,130.00

Chavimochic 0.10 0.12 0.13 0.00 0.80 0.06 0.00

Eilhicha 0.06 0.80 4,994.30

Electro Dunas 0.18 0.24 0.80 0.12 0.00

Electro Oriente Amazonas 
Cajamarca 0.07 0.33 0.12 0.80 0.06 19,536.66

Electro Oriente Loreto 0.07 0.60 0.80 2,133.49

Electro Oriente San Martín 0.08 0.46 0.80 0.00

Electro Pangoa 0.10 0.16 0.13 0.03 0.80 0.06 0.00

Electro Puno 0.05 0.60 0.08 0.80 16,997.92

Electro Sur Este 0.12 0.00 0.06 0.00 0.80 23,023.15

Electrocentro 0.02 0.60 0.59 0.80 1.24 30,704.49

Electronoroeste 0.15 0.29 0.07 0.80 1.24 45,034.73

Electronorte 0.12 1.20 0.02 0.80 1.11 28,749.24

Emseusac 0.80 0.00

Hidrandina 0.10 1.44 0.20 0.80 1.09 72,084.51

Seal 0.06 0.06 0.80 0.00

2. Zona Urbano Provincias

Costos Estándares Unitarios Fijado para zona Urbano Provincia
(Soles)

Empresa
FISE-14A

Costo Unitario por
Empadronamiento

Costo Unitario por
Agente  GLP

Chavimochic 1.62 7.77
Coelvisac 4.19 75.00
Electro Dunas 1.74 26.00
Electro Oriente Amazonas Cajamarca 0.30 20.00
Electro Oriente Loreto 3.00 53.00
Electro Oriente San Martín 2.30 18.50
Electro Pangoa 2.24 14.00
Electro Puno 8.12
Electro Sur Este 7.80 39.49
Electro Sur Este Chumbivilcas 7.80 52.45
Electro Tocache 0.65 40.00
Electro Ucayali 5.19 16.25
Electrocentro 8.28 261.00
Electronoroeste 8.86 70.00
Electronorte 7.59 164.36
Electrosur 0.77 20.50
Emseusac 0.00 14.00
Hidrandina 10.36 245.44
Luz del Sur 8.87
Seal 7.75 33.24
Sersa 1.82 2.31
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1498061-1

Costos Estándares Unitarios Operativos - Mensual: Zona Urbano Provincias
(Soles)

Empresa

FISE-14B

Costo Unitario 
por

Impresión de 
Vales

Costo Unitario 
por

Reparto de 
Vales a

Domicilio

Costo Unitario 
por

Entrega de 
Vales
en la 

Distribuidora
Eléctrica

Costo Unitario 
por

Canje y 
Liquidación

de Vales Físicos

Costo Unitario 
por

Canje de Vales
Digitales 
mediante

Banca Celular

Costo Unitario 
por

Atención

Costo Total por
Gestión

Administrativa

Chavimochic 0.10 0.05 0.13 0.00 0.80 0.06 4,800.00

Coelvisac 0.35 0.80 4,299.65

Electro Dunas 0.18 0.24 0.80 0.12 7,968.26

Electro Oriente Amazonas 
Cajamarca 0.00 0.00 0.80 0.00

Electro Oriente Loreto 0.04 0.08 0.80 1,856.19

Electro Oriente San Martín 0.33 0.80 15,413.12

Electro Pangoa 0.10 0.16 0.13 0.03 0.80 0.06 2,284.82

Electro Puno 0.80 7,763.83

Electro Sur Este 0.12 0.00 0.06 0.00 0.80 22,754.01

Electro Tocache 0.04 0.80 3,004.63

Electro Ucayali 0.08 0.80 10,106.00

Electrocentro 0.02 0.42 0.41 0.80 1.24 10,907.51

Electronoroeste 0.15 0.29 0.07 0.80 1.00 15,519.95

Electronorte 0.12 0.35 0.02 0.80 1.11 10,125.16

Electrosur 0.80 11,350.75

Emseusac 0.80 4,000.00

Enel 0.04 0.02 0.80 0.00

Hidrandina 0.10 0.60 0.20 0.80 1.09 23,300.00

Luz del Sur 0.80 0.00

Seal 0.05 0.80 19,602.40

Sersa 0.19 0.16 0.39 0.03 0.80 0.06 2,284.82

Para las empresas Edelsa y Emsemsa se aplicará los valores obtenidos para la empresa Sersa.

3. Zona Urbano Lima

Costos Estándares Unitarios Fijado para zona Urbano Lima
(Soles)

Empresa
FISE-14A

Costo Unitario por
Empadronamiento

Costo Unitario por
Agente  GLP

Enel 4.40 64.50

Luz del Sur 3.77 116.67

Costos Estándares Unitarios Operativos - Mensual: Zona Urbano Lima
(Soles)

Empresa

FISE-14B

Costo Unitario 
por

Impresión de 
Vales

Costo Unitario 
por

Reparto de 
Vales a

Domicilio

Costo Unitario 
por

Entrega de 
Vales
en la 

Distribuidora
Eléctrica

Costo Unitario 
por

Canje y 
Liquidación

de Vales Físicos

Costo Unitario 
por

Canje de Vales
Digitales 
mediante

Banca Celular

Costo Unitario 
por

Atención

Costo Total por
Gestión

Administrativa

Enel 0.04 0.02 0.80 4.97 6,982.34

Luz del Sur 0.06 0.02 0.80 1.53 16,922.73
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Revalidación”, la misma que como Anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ CARLOS CHÁVEZ CUENTAS
Secretario General

1500434-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
de Electro Sur Este S.A.A. para la ejecución 
de proyecto de electrificación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 115-2017-MEM/dM

Lima, 21 de marzo de 2017

VISTOS: el Memorando N° 0081-2017/MEM-DGER 
del 07 de febrero de 2017; el Informe N° 008-2017-
MEM/DGER-JAL-ROJ del 06 de febrero de 2017; el 
Memorándum N° 026-2017-MEM/DGER-JPEI de fecha 
20 de enero de 2017; el Memorándum N° 042-2017-MEM/
DGER-JEST y el Informe N° 026-2017-MEM/DGER-JEST, 
ambos del 20 de enero de 2017; 

CONSIDERANDO

Que, la Ley N° 28749, Ley General de Electrificación 
Rural, tiene por objeto establecer el marco normativo para 
la promoción y el desarrollo eficiente y sostenible de la 
electrificación de zonas rurales, localidades aisladas y de 
frontera del país;

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 28749 establece que los 
recursos para la electrificación rural constituyen bienes 
inembargables y son, entre otros, las transferencias 
del Tesoro Público que se fije anualmente; el 4% de las 
utilidades de las empresas generadoras, transmisoras 
y distribuidoras del sector eléctrico que se aplicará con 
cargo al Impuesto a la Renta; y, el aporte de los usuarios 
de electricidad de 2/1000 de 1 UIT por Megavatio hora 
facturado;

Que, el artículo 9 de la citada Ley señala que los 
recursos que son empleados para la electrificación 
rural están destinados exclusivamente a la ejecución de 
proyectos, obras y subsidios de los Sistemas Eléctricos 
Rurales (SER), así como a reforzar, ampliar, remodelar 
o mejorar la infraestructura eléctrica existente a través 
de transferencias de recursos mediante resolución del 
Titular del Pliego a favor de las empresas concesionarias 
de distribución eléctrica vinculadas al ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado – FONAFE y a la Empresa de Administración 
de Infraestructura Eléctrica S.A. – ADINELSA, previa 
suscripción de convenios y de acuerdo a lo que señale el 
reglamento de la referida norma; 

Que, el Decreto Supremo N° 033-2015-EM establece 
los criterios y el procedimiento aplicable para financiar la 
ejecución de proyectos de Sistemas Eléctricos Rurales 
(SER), así como para el reforzamiento, ampliación, 
remodelación o mejora de la infraestructura eléctrica 
existente a través de las transferencias financieras a 
favor de las empresas concesionarias de distribución 
eléctrica vinculadas al ámbito del FONAFE y a la 
empresa ADINELSA, con la finalidad de brindar un 
servicio de calidad, confiable y sostenible en las zonas 
rurales, localidades aisladas, localidades de frontera y de 
preferente interés social del país;

Que, el literal a) del artículo 3 y el artículo 4 del Decreto 
Supremo N° 033-2015-EM señalan que las transferencias 

financieras a las que se refiere dicho Decreto Supremo 
están destinadas a financiar proyectos referidos a nuevos 
sistemas eléctricos de distribución rurales, los que deben 
corresponder a la ampliación de la frontera eléctrica en 
las zonas rurales, localidades aisladas, localidades de 
frontera o de preferente interés social del país, para lo 
cual las empresas concesionarias de distribución eléctrica 
vinculadas al ámbito de FONAFE y la empresa ADINELSA 
deberán presentar la solicitud respectiva a la Dirección 
General de Electrificación Rural adjuntando, entre otros, 
el expediente técnico del proyecto aprobado por el 
solicitante y el cronograma de ejecución respectivo;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5 del citado Decreto Supremo, la Dirección General de 
Electrificación Rural emite opinión favorable acerca de 
la transferencia de recursos previa evaluación técnica, 
presupuestal y legal de las áreas correspondientes;

Que, mediante Oficio N° GP-128-2017, la Empresa 
Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este 
Sociedad Anónima Abierta – Electro Sur Este S.A.A. 
solicita a la Dirección General de Electrificación Rural 
del Ministerio de Energía y Minas el financiamiento para 
la ejecución del Proyecto “Mejoramiento, Ampliación 
del Servicio de Energía Eléctrica en las localidades 
de Pisaccasa, Congota, Santa Rosa de Huaqueray y 
Chusapa del distrito de Mara, Provincia de Cotabambas – 
Apurímac”; en lo correspondiente a los sectores de Santa 
Rosa de Huaqueray y Chusapa, los que se encuentran 
fuera del área de concesión de dicha empresa;

Que, en el marco de lo señalado en el Informe N° 008-
2017-MEM/DGER-JAL-ROJ, Memorándum N° 026-2017-
MEM/DGER-JPEI, Memorándum N° 042-2017-MEM/
DGER-JEST y el Informe N° 026-2017-MEM/DGER-JEST, 
la Dirección General de Electrificación Rural emite opinión 
favorable y recomienda la transferencia de recursos 
a favor de la Empresa Regional de Servicio Público de 
Electricidad del Sur Este Sociedad Anónima Abierta – 
Electro Sur Este S.A.A. por el monto de S/ 350 112,99 
(Trescientos cincuenta mil ciento doce y 99/100 Soles), 
para el “Mejoramiento, Ampliación del Servicio de Energía 
Eléctrica en las localidades de Pisaccasa, Congota, Santa 
Rosa de Huaqueray y Chusapa del distrito de Mara, 
Provincia de Cotabambas – Apurímac”;

Que, de acuerdo a la Certificación de Crédito 
Presupuestario para Licitaciones Públicas, Concursos 
Públicos y Adjudicaciones N° 00155-2017-MEM-DGER/
JAF, las citadas transferencias se realizan con cargo a los 
recursos de la Fuente de Financiamiento 109 de la Unidad 
Ejecutora N° 005 – Dirección General de Electrificación 
Rural del Pliego 016 –Ministerio de Energía y Minas; 

Que, el Ministerio de Energía y Minas y la Empresa 
Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este 
Sociedad Anónima Abierta – Electro Sur Este S.A.A. 
suscribieron el Convenio N° 001-2017-MEM, Convenio de 
Transferencia de Recursos a favor de la citada empresa, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley N° 
28749 y el artículo 5 del Decreto Supremo N° 033-2015-
EM;

Que, corresponde emitir la Resolución Ministerial que 
autorice la transferencia financiera a favor de la Empresa 
Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este 
Sociedad Anónima Abierta – Electro Sur Este S.A.A.;

De conformidad con lo indicado en el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF; la Ley N° 28749, 
Ley General de Electrificación Rural, y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 025-2007-EM, 
y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 033-
2015-EM, Decreto Supremo que establece los criterios y 
procedimientos para el financiamiento de la ejecución de 
proyectos de electrificación rural de las empresas en el 
ámbito de FONAFE y ADINELSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia financiera hasta 
por la suma ascendente a S/ 350 112,99 (Trescientos 
cincuenta mil ciento doce y 99/100 Soles) correspondientes 
a la Fuente de Financiamiento 109 Recursos Directamente 
Recaudados, con cargo al Presupuesto de la Unidad 



20 NORMAS LEGALES Jueves 23 de marzo de 2017 /  El Peruano

Ejecutora N° 005 – Dirección General de Electrificación 
Rural del Ministerio de Energía y Minas para el año Fiscal 
2017, a favor de Empresa Regional de Servicio Público 
de Electricidad del Sur Este Sociedad Anónima Abierta 
– Electro Sur Este S.A.A. para la ejecución del proyecto 
de electrificación descrito en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- La transferencia antes citada es efectuada 
de conformidad al siguiente detalle:

PROGRAMA PRESUPUESTAL : 0046 Acceso y Uso de la Electrificación Rural
PRODUCTO : Acciones Comunes
ACTIVIDAD : Transferencia a Entidades para Proyectos de 
  electrificación
Fuente de Financiamiento : Recursos Directamente Recaudados
GASTOS DE CAPITAL : 6
GENÉRICA DE GASTO : 2.4 Donaciones y Transferencias  S/ 350 112,99
  TOTAL S/ 350 112,99

Artículo 3.- Los recursos a ser transferidos son 
destinados exclusivamente para los fines indicados 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, 
encontrándose prohibido bajo responsabilidad destinar los 
mismos a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Los términos y obligaciones de la 
transferencia financiera materia de la presente Resolución 
Ministerial se encuentran previstos en el Convenio de 
Transferencia de Recursos celebrado entre el Ministerio 
de Energía y Minas y la Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad del Sur Este Sociedad Anónima 
Abierta – Electro Sur Este S.A.A. 

Artículo 5.- La Empresa Regional de Servicio Público 
de Electricidad del Sur Este Sociedad Anónima Abierta 
– Electro Sur Este S.A.A. debe informar a la Dirección 
General de Electrificación Rural, durante los primeros 
diez (10) días hábiles de cada mes, los avances físicos 
y financieros de la ejecución de los recursos transferidos 
conforme a su cronograma de ejecución y en el marco de 
las disposiciones contenidas en el Convenio referido en el 
artículo precedente, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 7 del Decreto Supremo N° 033-2015-EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO TAMAyO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1500429-1

Aprueban “Lineamientos para la 
elaboración del Plan de Rehabilitación”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 118-2017-MEM/dM

Lima, 21 de marzo de 2017

VISTO: El Informe Técnico N° 500-2017-MEM/
DGAAE/DNAE/DGAE/CMC/HBP de fecha 21 de marzo 
de 2017 emitido por la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5, del 
Decreto Ley N° 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y 
Minas, el Ministerio tiene entre sus funciones, formular en 
armonía con la política general y los planes del Gobierno, 
las políticas de alcance nacional en materia de electricidad, 
hidrocarburos y minería, supervisando y evaluando su 
cumplimiento, y asimismo dictar la normatividad general 
de alcance nacional en las materias de su competencia;

Que, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2007-EM y sus 
modificatorias, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos del Ministerio de Energía y Minas formula, 
propone y aprueba, cuando corresponde las normas técnicas 
y legales relacionadas con la conservación y protección del 
medio ambiente en el Sector Energía;

Que, mediante Decreto Supremo N° 039-2014-
EM de fecha 12 de noviembre de 2014, se aprueba el 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos, a fin de normar la protección y gestión 
ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, con el fin 
primordial de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y 
compensar los impactos ambientales negativos derivados de 
tales actividades, para propender al desarrollo sostenible, de 
conformidad con el ordenamiento normativo ambiental;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 30321 
de fecha 07 de mayo de 2015, se aprobó la Ley que crea 
el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental, 
con el objetivo de financiar las acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados como consecuencia de las 
actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la 
salud y al ambiente y, ameriten una atención prioritaria y 
excepcional del Estado;

Que, mediante Decreto Supremo N° 039-2016-EM de 
fecha 26 de diciembre de 2016, se aprueba el Reglamento de 
la Ley N° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, a fin de establecer los lineamientos 
a seguir para la ejecución de la remediación ambiental de 
los sitios impactados por Actividades de Hidrocarburos, que 
impliquen riesgos a la salud y al ambiente;

Que, de acuerdo a la Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento de la Ley que crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental, se otorga un 
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles computados 
desde la publicación del reglamento para que el Fondo 
Nacional de Ambiente (FONAM), el Ministerio de Energía y 
Minas (MINEM) y el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) emitan la normativa necesaria a fin de dar 
cumplimiento al mencionado reglamento;

Que, el Ministerio del Ambiente (MINAM) ha remitido 
su opinión previa favorable de los Lineamientos para la 
elaboración del Plan de Rehabilitación, mediante Oficio 
N° 172-2017-MINAM/VMGA/DGPNIGA de fecha 16 de 
marzo de 2017 y Oficio N° 175-2017-MINAM/VMGA/
DGPNIGA de fecha 20 de marzo de 2017, los mismos 
que adjuntan el Informe Técnico N° 00042-2017-MINAM/
VMGA/DGPNIGA/RCARRILLO y el Informe Técnico N° 
00043-2017-MINAM/VMGA/DGPNIGA/RCARRILLO;

Que, estando a lo señalado corresponde al Ministerio 
de Energía y Minas (MINEM) emitir la Resolución 
Ministerial que aprueba los Lineamientos para la 
elaboración del Plan de Rehabilitación con la finalidad de 
facilitar la elaboración y evaluación del mismo;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 
25962, Ley Orgánica del Sector Energía y Minas; la Ley Nº 
28611, Ley General del Ambiente; Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; 
el Decreto Supremo N° 039-2014-EM que aprueba el 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos; Ley N° 30321, Ley que crea el Fondo 
de Contingencia para Remediación Ambiental; el Decreto 
Supremo N° 039-2016-EM que aprueba el Reglamento del 
Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-
2007-EM y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Apruébese los “Lineamientos para la 
elaboración del Plan de Rehabilitación”, los mismos 
que como Anexo forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publíquese la presente Resolución 
Ministerial y el Anexo que contiene los Lineamientos para 
la elaboración del Plan de Rehabilitación en el Diario 
Oficial El Peruano y en el portal web institucional del 
Ministerio de Energía y Minas (www.minem.gob.pe).

Artículo 3.- En caso corresponda, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Energéticos emitirá las 
disposiciones necesarias para el proceso de evaluación y 
aprobación del Plan de Rehabilitación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO TAMAyO FLORES
Ministro de Energía y Minas
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Que, mediante Decreto Supremo N° 024-2016-EM, 
publicado el 28 de julio de 2016, se aprobó el nuevo 
Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en 
Minería;

Que, mediante Decreto Supremo N° 029-2016-
EM, publicado el 7 de septiembre de 2016 se modificó 
el Decreto Supremo N° 024-2016-EM, ampliándose 
el plazo de adecuación contenido en su disposición 
complementaria transitoria única, a efecto de que los 
titulares mineros cumplan con la adecuación a la nuevas 
obligaciones dispuestas en el Reglamento de Seguridad y 
Salud Ocupacional en Minería;

Que, el artículo 209 del Texto Único Ordenado de la 
Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo 
N° 014-92-EM establece que las personas naturales o 
jurídicas dedicadas a las actividades de la industria minera, 
tienen la obligación de proporcionar las condiciones de 
seguridad en el trabajo establecidas en la propia Ley y en 
las disposiciones reglamentarias. Asimismo, el artículo 1 
de la Ley N° 27699, Ley de Fortalecimiento Institucional 
de Osinergmin, dispone que toda acción u omisión que 
implique incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás 
normas bajo el ámbito de competencia del Osinergmin 
constituye infracción sancionable;

Que, conforme al artículo 13 de la Ley N° 28964, Ley 
que transfiere competencias de supervisión y fiscalización 
de las actividades mineras al Osinerg, se establece que 
para efectos de las funciones de fiscalización y supervisión 
de las actividades mineras, el Consejo Directivo de 
Osinergmin está facultado para tipificar los hechos y 
omisiones que configuran infracciones administrativas;

Que la Gerencia de Supervisión Minera ha 
presentado el proyecto de Tipificación de infracciones 
y sanciones en seguridad minera para actualizar y 

adecuar las infracciones, conforme a las leyes y normas 
reglamentarias vigentes;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del 
artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones 
de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 010-
2016-PCM, con la opinión favorable de la Gerencia 
General, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico; y estando a 
lo acordado por el Consejo Directivo de Osinergmin en su 
Sesión N° 08-2017;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébese el Cuadro de tipificación de infracciones y 

sanciones en seguridad minera.

Artículo 2.- Publicación
Publíquese la presente Resolución y su Anexo en 

el diario Oficial “El Peruano”, en el portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el portal institucional de 
Osinergmin (www. osinergmin.gob.pe).

Artículo 3°.- Vigencia
La presente Resolución entra en vigencia a partir del 

día siguiente de su publicación.

Artículo 4°.- Derogación
Deróguese la Resolución de Consejo Directivo N° 

286-2010-OS/CD.

JESUS TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo
Osinergmin

ANEXO
CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES EN SEGURIDAD MINERA

Rubro A: incumplimiento de normas sobre avisos, informes, registros, autorizaciones  y otros.
Rubro B: Incumplimiento de disposiciones y normas técnicas de seguridad minera.

LEYENDA (Base Legal)
Art.: Artículo
Arts: Artículos
D.S.: Decreto Supremo
TUO LGM: Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por D.S. N° 014-92-EM y modificatorias.
RSSO: Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, aprobado por D.S. N° 024-2016-EM y modificatorias.
RPM: Reglamento de Procedimientos Mineros, aprobado por D.S. N° 018-92-EM y modificatorias.
Rgto. TUO LGM: Reglamento de Diversos Títulos del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por D.S. N° 03-94-EM y modificatorias.
Resolución CD N° 013-2010-OS/CD: Procedimiento para Reporte de Emergencia en las Actividades Mineras y modificatorias.

LEYENDA: (Órganos competentes para resolver)
O.I.:Órgano Instructor
O.S.: Órgano Sancionador
DGSM: Divisiones de la Gerencia de Supervisión Minera
GSM: Gerencia de Supervisión Minera
TASTEM: Tribunal de Apelaciones y Sanciones en Temas de Energía y Minas

Rubro A: Incumplimiento de normas sobre avisos, informes, registros, autorizaciones y otros.

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN BASE LEGAL SANCIÓN 
PECUNIARIA

ÓRGANOS COMPETENTES 
PARA RESOLVER

PRIMERA 
INSTANCIA SEGUNDA 

INSTANCIA
O.I. O.S.

1 Incumplimientos por no presentar avisos e informes sobre accidentes y emergencias

1.1 Aviso de accidente mortal.
Art. 9° de la Ley N° 28964,  arts. 26° literal e) y 164° 
literal c) del RSSO,  arts. 4° y 5° de la Resolución CD 
N° 013-2010-OS/CD.

15 UIT DGSM GSM TASTEM 

1.2 Aviso de incidente peligroso y/o situación de 
emergencia 

Art. 9° de la Ley N° 28964, arts. 26° literal e) y 164° 
literal c) del RSSO,  arts. 4° y 5° de la Resolución CD 
N° 013-2010-OS/CD.

15 UIT DGSM GSM TASTEM 

1.3 Informe detallado de investigación de accidente mortal.
Art. 9° de la Ley N° 28964, arts. 26° literal e) y 164°  
del RSSO,  arts. 4° y 5° de la Resolución CD N° 013-
2010-OS/CD.

15 UIT DGSM GSM TASTEM 

1.4 Informe de investigación de incidente peligroso y/o  
situación de emergencia.

Art. 9° de la Ley N° 28964 y  art. 26° literal e) del 
RSSO, arts. 4° y 5° de la Resolución CD N° 013-
2010-OS/CD.

15 UIT DGSM GSM TASTEM 
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2 Incumplimientos por no presentar informacion 

2.1
lnforme del cumplimiento de las recomendaciones y 
medidas anotadas en el libro de Seguridad y Salud 
Ocupacional.

Arts. 14°, art. 26º literal q) del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM 

2.2 Aviso de instalación y actividades eléctricas. Art. 360º literal a) del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM 

2.3 Informe de construcción de estación de abastecimiento 
de petróleo. Art. 384º literal a) del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM 

2.4 Copia del Acta de aprobación del Programa Anual de 
Seguridad y Salud Ocupacional. Art. 57° último párrafo del RSSO.  Hasta 1500 UIT DGSM GSM TASTEM 

3 Incumplimientos por no contar con registros y documentos 
3.1 Registro de Cables. Art. 302º del RSSO. Hasta 50 UIT DGSM GSM TASTEM 
3.2 Registro de calderos y tanques de aire comprimido. Arts. 368º y 369º del RSSO. Hasta 50 UIT DGSM GSM TASTEM 
3.3 Registro de escaleras fijas. Art. 372º literal e) del RSSO. Hasta 50 UIT DGSM GSM TASTEM 

3.4 Memoria Descriptiva, plano de ubicación, y plano de 
ventilación en sala o estación de carguío de baterías. Art. 257º del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM 

3.5 Acta de aprobación de plan de minado. Arts. 29º literal b) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM 
3.6 Libro de seguridad y salud ocupacional. Art. 14º del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM 
4 Otras obligaciones

4.1 Autorización de actividades de exploración y 
explotación (incluye plan de minado).   Art. 29° del RSSO y art. 75° del RPM. Hasta 10,000 

UIT DGSM GSM TASTEM

Rubro B: Incumplimiento de disposiciones y normas técnicas de seguridad minera.

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN BASE LEGAL SANCIÓN 
PECUNIARIA

ÓRGANOS COMPETENTES 
PARA RESOLVER

PRIMERA 
INSTANCIA SEGUNDA 

INSTANCIA
O.I. O.S.

1 Incumplimiento de autorizaciones de construcción y funcionamiento para concesiones y componentes mineros

1.1 Autorización de construcción. 
Arts. 37°, 42° y 75° del RPM, art. 18° deI TUO LGM, 
art. 26° literal s)  y 29° del RSSO y art. 4° del D.S. 
N° 001-2015-EM.

Hasta 10,000 
UIT DGSM GSM TASTEM

1.2 Autorización de funcionamiento 
Art. 38° y 75° del RPM, art. 18° del TUO LGM, art. 
42° y 50° del Rgto. TUO LGM, art. 26° literal s) y 29° 
del RSSO y art. 4° del D.S. N° 001-2015-EM.

Hasta 10,000 
UIT DGSM GSM TASTEM

2 Incumplimiento de normas de diseño, instalación, construcción, montaje, operación, proceso y control de terreno
2.1 En concesiones  mineras 

2.1.1 Estudios y planos. Arts. 33°, 220°, 226° literal a), 227°, 260°, 263°, 
265°, 341°, 342°, 343° y 345° del RSSO. Hasta 1,100 UIT DGSM GSM TASTEM

2.1.2 Plan de minado. Art. 34° del RSSO. Hasta 450 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.3 Operación de botaderos. Arts. 266° y 323° del RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.4 Estaciones de refugio. Art. 151° del RSSO. Hasta 500 UIT DGSM GSM TASTEM

2.1.5 Control de terreno. Arts. 214°  a) ,b) ,c) ,d) ,e), f), g), h), i) y j) y 229° 
del RSSO. Hasta 1,200 UIT DGSM GSM TASTEM

2.1.6 Rampas, vías, bancos y diseño. Arts. 216° y 262° literales a), b), c), d), e), f) y h) del 
RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM

2.1.7 Desate y Sostenimiento. Arts. 133°, 213°, 218°, 224°, 225°, 226° b), c) y e), 
228°, 230° y 231° del RSSO. Hasta 1,100 UIT DGSM GSM TASTEM

2.1.8 Galerías, chimeneas y diques. Arts. 219°, 221°, 222°, 244°, 245° y 296° literal h) 
del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM

2.1.9 Parrillas. Art. 223° del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.10 Acceso, vías de escape y labores paralizadas. Art. 277° del RSSO. Hasta 550 UIT DGSM GSM TASTEM

2.1.11 Ventilación.
Arts. 131°, 132°, 246°, 247°, 248°, 249°, 250°, 251°, 
252°, 253°, 254°, 256°, 257°, 258°, 259°, 402° literal 
i) y 295° literal b) del RSSO.

Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM

2.1.12 Drenaje y bombeo. Arts. 260° y 261° del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.13 Baranda  y mallas.  Art. 357° del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.14 Carreteras de alivio. Art. 215° del RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.15 Pendientes del tajo. Art. 264° del RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.16 Explotación en placeres. Arts. 275° y 276° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.17 Explotación de carbón. Art. 274° del RSSO. Hasta 1,500 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.18 Carguío de mineral en tajo abierto. Art. 309° del RSSO. Hasta 450 UIT DGSM GSM TASTEM
2.1.19 Sistema de izaje. Art. 371° del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM

2.2 En concesiones de beneficio (plantas concentradoras, pirometalúrgicas, hidrometalurgicas y electrometalúrgicas)
2.2.1 Estudios y planos. Arts. 33°, 260°, 344° y 345° del RSSO. Hasta 550 UIT DGSM GSM TASTEM
2.2.2 Reparación, mantenimiento y limpieza. Art. 319° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM

2.2.3 Ventilación. Arts. 315°,  316°, 317°, 338° literales b) y m) y 340° 
literal d) del RSSO. Hasta 50 UIT DGSM GSM TASTEM

2.2.4 Disposiciones de seguridad y otros. Arts. 320°, 321°, 322° 327° a), b), c), d), e), g), h) e i) 
y 328° literales a) y c)  del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
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2.2.5 Operación de depósitos de relaves y pilas de lixiviación. Art. 323° del RSSO y art. 4° del D.S. N° 001-2015-
EM.

Hasta 10,000 
UIT DGSM GSM TASTEM

2.2.6 Pozos de solución de cianuro, disposición de residuos 
del proceso de cianuración y el abandono. Art. 338° literales h), j) y k) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM

2.2.7 Vaciado de los materiales fundidos. Art. 91° segundo párrafo del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
2.2.8 Baranda y mallas. Art. 357° del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM
2.2.9 Sistema de izaje. Art. 371° del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
2.3 Concesiones de transporte

2.3.1
Programa de supervisión y mantenimiento, sistema 
de control de monitoreo de operación, de monitoreos 
topográficos y otros.

Arts. 324° y 325° del RSSO. Hasta 3,200 UIT DGSM GSM TASTEM

3 Incumplimiento de normas de procedimiento, ejecución de trabajos, IPER y PETS
3.1 Equipamiento para labores. Arts. 131°, 132° y 136° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
3.2 Control de riesgos. Art 26° literales l) y s) del RSSO. Hasta 1,500 UIT DGSM GSM TASTEM

3.3 Identificación de peligros, evaluación y control de 
riesgos. Arts. 30°, 44° literal k), 95°, 96° y 97° del RSSO. Hasta 500 UIT DGSM GSM TASTEM

3.4 Ingreso a labores o ambientes abandonados. Art. 30° del RSSO. Hasta 300 UIT DGSM GSM TASTEM

3.5 Estandares y Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro 
(PETS). 

Arts. 26° literal j), 33°, 44° literales b), d) y g), 
98°,129°, 133°, 136°, 220°, 307° literal e) numeral 
4, 318°, 326°, 329° literal o) del RSSO.

Hasta 1,500 UIT DGSM GSM TASTEM

3.6 Manual de PETS y Estándares.  Art. 98° del RSSO. Hasta 50 UIT DGSM GSM TASTEM
4 Incumplimiento de normas de almacenamiento, transporte, manipuleo de explosivos  y agentes de voladuras

4.1 Certificado de Operación Minera. Art. 278° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
4.2 Polvorines. Arts. 279°, 280°, 281°, 284° y 286° del RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM
4.3 Almacenamiento. Arts. 282°, 283° y 285° del RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM
4.4 ManipuIeo y destrucción. Arts. 285° literal c), 288° y 289° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
4.5 Transporte. Art. 287° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
4.6 Agentes de voladura. Arts. 290° y 291° del RSSO Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
5 Incumplimiento de normas sobre perforación y voladura.

5.1 En minería subterránea 
5.1.1 Perforación y voladura. Arts. 234°y 235°del RSSO. Hasta 850 UIT DGSM GSM TASTEM
5.1.2 Voladura No Eléctrica. Arts. 237° y 238° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
5.1.3 Voladura Eléctrica. Arts. 239°, 240°, 241°, 242° y 243° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
5.1.4 Monitoreo. Art. 236°del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
5.2 En cielo abierto

5.2.1 Perforación y voladura Art. 267° literales a), b), c), d), e), f), g), h), e i), 269° 
y 270° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM

5.2.2 Monitoreo Art. 268° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
6 Incumplimiento de normas de supervisión e inspecciones

6.1 Supervisión
6.1.1 Perfil profesional del supervisor. Art. 323º del RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM

6.1.2 Obligaciones del supervisor. Arts. 38° numerales 1), 3), 4), 7), 8), 11) y 12), 39°, 
167° y 327° inciso f) deI RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM

6.1.3 Supervisión permanente. Arts. 38° numeral 13), 220° y 307° literal e) numeral 
4) del RSSO. Hasta 60 UIT DGSM GSM TASTEM

6.1.4 Obligaciones del Gerente del Programa de Seguridad 
y Salud Ocupacional. Art. 69° literales a), d), e), f) y n) del RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM

6.2 Inspecciones

6.2.1 Inspecciones. Arts. 26° literal m), 63° literal f), 131°, 140°, 141°, 
142°, 143° y 144° del RSSO. Hasta 1,500 UIT DGSM GSM TASTEM

6.2.2 En tolvas. Art. 308° literal c) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
6.2.3 En escaleras y pasillos. Art. 372° literal e) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
6.2.4 En cables de suspensión. Art. 271° literal b) del RSSO. Hasta 90 UIT DGSM GSM TASTEM

7 Incumplimiento de normas de transporte de carga, acarreo, descarga.

7.1 Transporte, carga, acarreo y descarga. Arts. 292° literales a), c) y e), 293° literales a) b), c), 
d), e), g), h), i) y j), 294° y 295° del RSSO. Hasta 350 UIT DGSM GSM TASTEM

7.2 Pique y castillo. Arts. 296°, 297°, 299° y 300° del RSSO. Hasta 150 UIT DGSM GSM TASTEM
7.3 Cables de jaulas. Art. 301° del RSSO. Hasta 150 UIT DGSM GSM TASTEM
7.4 Cables de izaje. Arts. 303°, 304°, 305° y 306° del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM

7.5 Echaderos, tolvas y chutes. Arts. 307° y 308° literales a), b) y d) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
7.6 Limpieza. Art. 293° literal f) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
7.7 Plataformas y elementos de las vías. Art. 312° del RSSO. Hasta 110 UIT DGSM GSM TASTEM
7.8 Cambios y cruces. Arts. 313° y 314° del RSSO. Hasta 110 UIT DGSM GSM TASTEM
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7.9 Depósito o contenedores de sustancias o materiales 
peligrosas Art. 337° del RSSO. Hasta 50 UIT DGSM GSM TASTEM

8 Incumplimiento de normas de prevención y control de incendios y emergencia
8.1 Material inflamable y prevención. Arts. 402°y 403° literales b), c) y d) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
8.2 Sistema de alarma. Art. 403° literal e) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
8.3 Sistema contra incendios. Art. 388°, 404° y 406° del RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM
8.4 Extintores. Art. 405° del RSSO. Hasta 50 UIT DGSM GSM TASTEM
8.5 Estaciones de baterias. Art. 257° del RSSO. Hasta 250 UIT DGSM GSM TASTEM
8.6 Depósito de explosivos. Art. 407° del RSSO. Hasta 310 UIT DGSM GSM TASTEM
8.7 PIan de preparación y respuesta de emergencia. Art. 148°, 150° y 403° literal a) del RSSO. Hasta 1,500 UIT DGSM GSM TASTEM
9 Incumplimiento de normas de almacenamiento, depósito de concentrados, carbón activado y refinados; y, talleres de mantenimiento 

9.1 Apilamiento, almacenaje y almacenes. Arts. 397° y 398°  literales a) y b) del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM

9.2 Concentrados, refinados y carbón activado. Arts. 329° literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j) y k), 
330° y 331° del RSSO. Hasta 50 UIT DGSM GSM TASTEM

9.3 Disposición y manejo de residuos mineros. Art. 400° del RSSO. Hasta 10,000 
UIT DGSM GSM TASTEM

9.4 Talleres de mantenimiento. Arts. 389°, 391°, 392° y 393° del RSSO. Hasta 400 UIT DGSM GSM TASTEM
9.5 Talleres Subterráneos. Arts. 394°, 395° y 396° del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
10 Incumplimiento de normas de edificaciones o instalación

10.1 Edificios permanentes o temporales. Art. 380° literales a), b), c), d), e), f), g), j), k) y l) del 
RSSO. Hasta 300 UIT DGSM GSM TASTEM

10.2 Ascensores y elevadores. Art. 381° del RSSO. Hasta 150 UIT DGSM GSM TASTEM

10.3 Pozos y pasos a nivel y personal a la
 Intemperie. Art. 382° del RSSO. Hasta 300 UIT DGSM GSM TASTEM

10.4 Local subterráneo en minera sin rieles. Art. 383° del RSSO. Hasta 300 UIT DGSM GSM TASTEM

10.5 Estación de abastecimiento y depósito de 
petróleo. Arts. 384° literal c) y 387° del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM

10.6 Instalación y uso de tubos de transporte de petróleo. Arts. 385° y 386° del RSSO. Hasta 500 UIT DGSM GSM TASTEM
11 Incumplimiento de normas de instalaciones eléctricas e iluminación 

11.1 Instalaciones eléctricas Arts. 360° literales b), c), d), e), f), g) h), i), j) k), l), m) 
y n) , 361°, 362°, 363° y 365° del RSSO. Hasta 350 UIT DGSM GSM TASTEM

11.2 Tableros de control y herramientas eléctricas. Arts. 364° y 366° del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM

11.3 Iluminación. Arts. 352°, 354°, 355°, 356°, 357°, 358° y 359° del 
RSSO. Hasta 110 UIT DGSM GSM TASTEM

11.4 Iluminación en talleres de mantenimiento, equipos 
reflectores y focos portátiles. Art. 390° del RSSO. Hasta 110 UIT DGSM GSM TASTEM

12 Incumplimiento de normas de agua, aire comprimido y calderos 
12.1 Instalaciones. Art. 367° del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
12.2 Calderos. Art. 368° del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
12.3 Tanques de aire cornprimido y los tanques de gas. Art. 369° del RSSO. Hasta 150 UIT DGSM GSM TASTEM
13 Incumplimiento de normas de escaleras y andamios 

13.1 Escaleras y andamios. Arts. 372° literales a), b), c), d), f), g), h). i), j), k) y l) 
y 373° del  RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM

14 Incumplimiento de normas de maquinaria, equipos y herramientas
14.1 Instalación, operación y mantenimiento. Arts. 374°y 377° del RSSO. Hasta 150 UIT DGSM GSM TASTEM

14.2 Mantenimiento, protección y uso.
Arts. 271° literales a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j), 
272°, 375°, 376° literal b) y 378° del RSSO. Hasta 150 UIT DGSM GSM TASTEM

14.3 Instalación mecánica. Art. 376° literales a) y d) del RSSO. Hasta 150 UIT DGSM GSM TASTEM
14.4 Sistemas de protección contra vuelcos. Art. 379° del RSSO. Hasta 150 UIT DGSM GSM TASTEM
15 Incumplimiento de normas de sistema de candados y tarjetas de seguridad  

15.1 Sistema de candados y tarjetas de seguridad. Arts. 346°, 347°, 348°, 350° y 351° del RSSO. Hasta 120 UIT DGSM GSM TASTEM
16 Incumplimiento de normas de señalización

16.1 Señalización de las labores. Arts. 127°, 128°, 217°, 221° literal a), 262° literales 
d) y g) y 292° literales b) y d) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM

16.2 Señalización de sistema de izaje. Art. 371° literales f) y g) del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM
17 Incumplimiento de normas de instalaciones de transporte de personal y sistema de comunicaciones. 

17.1 Jaulas. Arts. 411°, 412°, 415° y 416° del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM
17.2 Sistema de izaje. Arts. 413° y 414° del RSSO. Hasta 100 UIT DGSM GSM TASTEM
17.3 Sistema de comunicación. Arts. 137° y 139° literal  e) del RSSO. Hasta 200 UIT DGSM GSM TASTEM
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Aprobación del nuevo Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de 
las Actividades Energéticas y Mineras 
a cargo de Osinergmin, adecuado a las 
disposiciones de la Ley 27444 modificado 
por el Decreto Legislativo N° 1272

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 

EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 040-2017-OS-CD

Lima, 9 de marzo de 2017

VISTO:

El Memorándum N° GAJ-246-2017, elaborado por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el cual propone a 
la Gerencia General someter a consideración del Consejo 
Directivo el “Reglamento de Supervisión, fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo 
de Osinergmin”, a efectos de su aprobación;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al literal c) del numeral 3.1 del artículo 
3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, la función normativa de los Organismos 
Reguladores, entre ellos Osinergmin, comprende la 
facultad exclusiva de dictar, en el ámbito y en materia de 
su respectiva competencia, los reglamentos y las normas 
que regulen los procedimientos a su cargo, referidas a las 
obligaciones o derechos de las entidades supervisadas o 
de sus usuarios;

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 de 
la Ley N° 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de Osinergmin, el Consejo Directivo de 
esta entidad está facultado a aprobar procedimientos 
administrativos especiales que norman los procesos 
administrativos vinculados, entre otras, con las funciones 
supervisora, fiscalizadora y sancionadora;

Que, en virtud de las mencionadas normas, y a 
efectos de dar predictibilidad al ejercicio de las funciones 
supervisora, fiscalizadora y sancionadora, se emitió la 
Resolución de Consejo Directivo N° 171-2013-OS/CD, 
que aprobó el Reglamento de Supervisión y Fiscalización 
de Actividades Energéticas y Mineras de Osinergmin; 
asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 272-2012-OS/CD se aprobó el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador de Osinergmin;

Que, con fecha 21 de diciembre de 2016, se publicó en 
el diario oficial El Peruano el Decreto Legislativo N° 1272, 
el cual realiza diversas modificaciones e incorpora nuevas 
disposiciones a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del mencionado Decreto Legislativo N° 1272 
dispone que las entidades tienen un plazo de sesenta 
(60) días, contados desde su vigencia, para adecuar 
sus procedimientos especiales según lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo II del Título Preliminar de la Ley 
N° 27444, el mismo que dispone que los procedimientos 
especiales no podrán imponer condiciones menos 
favorables a los administrados que las previstas en dicha 
ley;

Que, de acuerdo al marco normativo actual, resulta 
imperativo adecuar los reglamentos aprobados mediante 
Resoluciones de Consejo Directivo N° 171-2013-OS/
CD y N° 272-2012-OS/CD, a efectos de recoger las 
disposiciones vigentes de la Ley N° 27444 en beneficio 
de los administrados; siendo necesario, adicionalmente, 
unificar en un solo texto normativo las disposiciones 
que regulan las funciones supervisora, fiscalizadora y 
sancionadora;

Que, teniendo en consideración que la presente 
resolución tiene por objeto adecuar los reglamentos de 
supervisión, fiscalización y sanción a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1272 y en la Ley N° 27444, 

unificándolos en un solo texto normativo; conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3.2 del artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS, se exceptúa de la publicación 
para comentarios, por considerarse innecesaria;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, la Ley N° 27444, Ley 
del procedimiento Administrativo General, modificada 
por Decreto Legislativo N° 1272, y el Reglamento de 
Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 010-2016-PCM;

Con la opinión favorable de la Gerencia General, y de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica; y estando a lo acordado 
por el Consejo Directivo de Osinergmin en su Sesión N° 
08-2017.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébese el Reglamento de Supervisión, 

Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas 
y Mineras a cargo de Osinergmin, el cual forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Vigencia
La presente resolución entra en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación en el diario oficial El 
Peruano.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial El Peruano y, junto con su Exposición de 
Motivos, en el portal institucional de Osinergmin (www.
osinergmin.gob.pe).

Artículo 4.- Disposición derogatoria
Deróguese la Resolución de Consejo Directivo N° 171-

2013-OS/CD, que aprobó el Reglamento de Supervisión 
y Fiscalización de Actividades Energéticas y Mineras de 
Osinergmin, y la Resolución de Consejo Directivo N° 272-
2012-OS/CD que aprobó el Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador de Osinergmin, así como 
toda disposición que se oponga al Reglamento aprobado 
mediante la presente resolución.

JESÚS TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo
Osinergmin

REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN 
Y SANCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ENERGÉTICAS Y 

MINERAS A CARGO DE OSINERGMIN
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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objetivo
El objetivo del presente Reglamento es establecer 

las disposiciones aplicables a las funciones supervisora, 
fiscalizadora y sancionadora de Osinergmin.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
Lo dispuesto en el presente Reglamento es de 

obligatorio cumplimiento para Osinergmin, las Empresas 
Supervisoras y los Agentes Supervisados, en el marco de 
las funciones supervisora, fiscalizadora y sancionadora, 
bajo competencia del Osinergmin.

Artículo 3.- Principios
Además de los Principios de Acción establecidos en 

el Reglamento General de Osinergmin aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, son aplicables los 
principios del procedimiento administrativo señalados en 
el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General; y para el 
ejercicio de la función sancionadora son aplicables los 
principios de la potestad sancionadora administrativa, 
recogidos en el artículo 230 de la Ley N° 27444.

Artículo 4.- Definiciones
Para los fines del presente Reglamento, los siguientes 

términos se definen como:

4.1 Agentes Supervisados
Personas naturales o jurídicas u otros sujetos de 

derecho público o privado que realizan actividades del 
sector energético o minero bajo el ámbito de competencia 
de Osinergmin.

4.2 Empresas Supervisoras
Las definidas en la Directiva para la Selección y 

Contratación de Empresas Supervisoras aprobada por 
Resolución N° 037-2016-OS/CD, o la que la modifique o 
sustituya.

4.3 Función supervisora
Comprende la facultad de verificar el cumplimiento 

por parte del Agente Supervisado de las obligaciones 
contenidas en la normativa, en los contratos de concesión 
o en los contratos derivados de los procesos de promoción 
de la inversión privada, así como en disposiciones 
administrativas, bajo competencia de Osinergmin, en 
los sectores energético y minero, según corresponda. 
Abarca las actividades desarrolladas previamente a que 
se disponga el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador.

Esta función es ejercida por los órganos establecidos 
en el Reglamento de Organización y Funciones de 
Osinergmin.

4.4 Función fiscalizadora y sancionadora
Comprende la facultad de determinar la comisión de 

conductas tipificadas como infracciones administrativas y, 
de ser el caso, imponer la sanción correspondiente. Abarca 
el inicio del procedimiento administrativo sancionador por 
parte del órgano instructor hasta la resolución de segunda 
y última instancia administrativa.

Los órganos que ejercen la instrucción y sanción en 
los procedimientos sancionadores de Osinergmin son 
determinados por el Consejo Directivo, conforme a lo 
previsto en el literal b) del artículo 9 de la Ley N° 26734, 
Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería, modificado por Ley N° 28964. El órgano revisor 
en los procedimientos administrativos sancionadores es 
el Tribunal de Apelaciones de Sanciones en Temas de 
Energía y Minería – TASTEM, de conformidad con el 
Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin.

4.5 Osinergmin
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 

y Minería, que ejerce sus funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción a través de sus órganos 
competentes o de Empresas Supervisoras, según 
corresponda.

4.6 Sector energético
Comprende a los subsectores de electricidad e 

hidrocarburos. Dentro de éste último las actividades 
vinculadas a hidrocarburos líquidos y gas natural.

4.7 Sector minero
Comprende a la gran y mediana minería, a aquellos 

titulares mineros que no cumplen los requisitos de 
pequeño productor minero, así como a aquellos que 
realizan almacenamiento de concentrado de minerales.

Artículo 5.- Actividades del sub sector eléctrico 
bajo competencia de Osinergmin

Osinergmin ejerce sus funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción en las siguientes actividades:

a) Generación de electricidad.
b) Transmisión de electricidad.
c) Distribución y comercialización de electricidad.
d) Planificación, programación y despacho económico 

del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN).
e) Otras legalmente atribuidas a Osinergmin.

Artículo 6.- Actividades del sub sector 
hidrocarburos bajo competencia de Osinergmin

6.1 Respecto de las actividades de gas natural, 
Osinergmin ejerce sus funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción en las siguientes actividades:

a) Exploración.
b) Explotación y Producción.
c) Procesamiento.
d) Almacenamiento.
e) Transporte.
f) Distribución y comercialización.
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g) Otras actividades legalmente atribuidas a 
Osinergmin.

6.2 Respecto de las actividades de hidrocarburos 
líquidos, Osinergmin ejerce sus funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción en las siguientes actividades:

a) Exploración.
b) Explotación y Producción.
c) Procesamiento y Refinación.
d) Almacenamiento.
e) Transporte.
f) Distribución y comercialización.
g) Otras legalmente atribuidas a Osinergmin.

Artículo 7.- Actividades del sector minero bajo 
competencia de Osinergmin

Osinergmin ejerce sus funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción de las obligaciones legales 
y técnicas de seguridad de la infraestructura, las 
instalaciones y la gestión de seguridad de sus operaciones, 
en las siguientes actividades mineras:

a) Exploración.
b) Explotación.
c) Beneficio.
d) Transporte minero.
e) Almacenamiento de concentrado de mineral.

Artículo 8.- Infracción administrativa
8.1 Constituye una infracción administrativa, toda 

acción u omisión que implique el incumplimiento de la 
normativa bajo el ámbito de competencia de Osinergmin 
o de disposiciones emitidas por este organismo.

8.2 Las infracciones administrativas son establecidas 
por el Consejo Directivo de Osinergmin, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 1 y 13 de las Leyes N° 27699 y 
N° 28964, respectivamente.

Artículo 9.- Tipos de Infracción
9.1 Las infracciones pueden ser de tres tipos:

a) Infracciones Instantáneas.- Las que a su vez se 
subdividen en:

a.1) Infracciones instantáneas simples.- Son aquellas 
en que la conducta infractora se produce en un momento 
determinado y en ese mismo momento se consuma sin 
perdurar ésta ni sus efectos en el tiempo.

a.2) Infracciones instantáneas de efectos 
permanentes.- Son aquellas en que la conducta infractora 
se produce en un momento determinado y en ese mismo 
momento se consuma, permaneciendo sus efectos en el 
tiempo.

b) Infracciones Permanentes.- Son aquellas en que la 
conducta infractora subsiste en el tiempo.

c) Infracciones Continuadas.- Son aquellas que se 
realizan a través de más de una conducta infractora pero 
que se consideran como una única infracción.

9.2 En el caso de infracciones continuadas e 
infracciones permanentes, para determinar la procedencia 
de la imposición de sanciones se requiere que hayan 
transcurrido por lo menos treinta (30) días hábiles desde 
la fecha de la imposición de la última sanción que haya 
quedado consentida o haya agotado la vía administrativa, 
y que el infractor no haya cesado en la comisión de la 
infracción pese al requerimiento realizado, salvo los 
supuestos de excepción establecidos en la Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

9.3 Lo dispuesto en el numeral precedente no resulta 
aplicable respecto de las infracciones instantáneas, sean 
de carácter simple o de efectos permanentes.

TÍTULO II: DEL PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN E 
INSTRUCCIÓN

Artículo 10.- Modalidades de supervisión
10.1 Pre-operativa.- Es aquella que se realiza 

con el fin de efectuar una evaluación técnica sobre el 
proyecto de instalación o modificación de instalaciones, 
establecimientos o unidades, previamente al inicio 

de actividades o la operación de la parte de dichas 
instalaciones, establecimientos o unidades que haya sido 
ampliada o modificada, a fin de verificar si se cumplen las 
condiciones técnicas y de seguridad u otras obligaciones 
previstas en la normativa, así como las asumidas 
contractualmente por el Agente Supervisado o derivadas 
de disposiciones administrativas.

10.2 Operativa.- Es aquella que se realiza con el fin de 
verificar el cumplimiento de las condiciones de operación 
previstas por la normativa vigente, las derivadas de 
disposiciones administrativas; así como las asumidas 
contractualmente por el Agente Supervisado, cuando 
corresponda.

Artículo 11.- Acciones de supervisión
11.1 Las acciones de supervisión son efectuadas de 

manera censal, muestral o específica, en campo o en 
gabinete, según lo determine Osinergmin en función de 
las obligaciones a supervisar.

11.2 Las acciones de supervisión se realizan de 
manera inopinada, y excepcionalmente, pueden ser 
coordinadas con el Agente Supervisado, según lo 
determine Osinergmin en función de las obligaciones a 
supervisar.

11.3 Las acciones de supervisión pueden derivarse 
de acciones programadas o pueden realizarse como 
consecuencia de accidentes, emergencias, denuncias, y 
otras situaciones que a juicio de Osinergmin lo ameriten.

11.4 Las acciones de supervisión incluyen la realización 
de visitas a las instalaciones del Agente Supervisado, 
la actuación de pruebas técnicas, el requerimiento o 
levantamiento de información, la instalación de equipos 
técnicos, la revisión de documentación en gabinete, entre 
otros.

Artículo 12.- Obligaciones de los Agentes 
Supervisados

12.1 Los Agentes Supervisados, para los fines del 
ejercicio de las funciones de supervisión de Osinergmin, 
están obligados, de manera enunciativa, mas no taxativa, 
a lo siguiente:

a) Permitir el ingreso a sus instalaciones y brindar 
acceso a los equipos materia de supervisión.

b) Proporcionar oportunamente la información y 
documentación que permita verificar el cumplimiento 
de sus obligaciones, la cual puede comprender la 
exhibición o presentación de libros contables, facturas, 
recibos, comprobantes de pago, registros magnéticos/
electrónicos y en general toda documentación necesaria 
para llevar a cabo el objeto de la diligencia de supervisión 
o fiscalización.

c) Brindar facilidades a Osinergmin para ejecutar 
pruebas técnicas, tomar muestras, declaraciones, 
fotografías, grabaciones, así como realizar mediciones, 
instalación o retiro de equipos, etc.

d) Utilizar los programas informáticos establecidos 
en los procedimientos específicos para la remisión de 
información.

e) De ser el caso, permitir o instalar los equipos de 
acceso remoto de información que Osinergmin disponga 
en sus respectivos procedimientos de supervisión.

12.2 En caso el Agente Supervisado incumpliera lo 
requerido por Osinergmin para el ejercicio de la función 
supervisora, será sujeto a sanción administrativa, de 
acuerdo con la Tipificación de Infracciones y Escala de 
Sanciones correspondiente, sin perjuicio de la imposición 
de las medidas administrativas y acciones legales que 
correspondan.

Artículo 13.- Acta de supervisión
13.1 Es el documento en el cual se describen las 

acciones realizadas durante una visita de supervisión, 
suscrita por Osinergmin y/o la Empresa Supervisora, 
así como por el Agente Supervisado, a través de su 
representante o con quien se entienda la diligencia, a 
quien se deja una copia.

13.2 El Acta de Supervisión incluye necesariamente 
la siguiente información: lugar, fecha, hora de inicio 
y fin de la diligencia; el nombre o razón social del 
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Agente Supervisado; el nombre, firma y documento 
de identidad de las personas participantes cuando 
puedan ser identificadas; así como los hechos 
constatados. Su contenido se tiene por cierto, salvo 
prueba en contrario.

13.3 El Acta de Supervisión contiene un campo de 
observaciones, en el que se consigna, de ser el caso, 
el impedimento para realizar la diligencia, la negativa a 
firmar el Acta; u otras observaciones que Osinergmin, 
la Empresa Supervisora, o el Agente Supervisado 
consideren pertinentes.

13.4 De ser el caso, el Acta de Supervisión incluye 
la documentación recabada durante la diligencia, los 
requerimientos o levantamiento de información efectuados 
durante la diligencia, tomas fotográficas, grabaciones, así 
como la documentación requerida u ofrecida durante la 
diligencia que se encuentre pendiente de entrega.

13.5 Cuando corresponda, el Acta de Supervisión, 
puede incluir las medidas administrativas impuestas 
o ejecutadas durante la diligencia, así como la 
recomendación del inicio del procedimiento sancionador.

Artículo 14.- Informe de supervisión
Es el documento elaborado por la Empresa 

Supervisora o por Osinergmin, mediante el cual sustenta 
los hechos verificados durante una acción de supervisión. 
El contenido del informe de supervisión se presume 
cierto, salvo prueba en contrario. El informe elaborado por 
la Empresa Supervisora no tiene carácter vinculante para 
Osinergmin.

El Informe de supervisión, así como la documentación 
que le sirve de sustento, se entregan al Órgano 
Instructor para que actúe de conformidad con el presente 
Reglamento, en lo que corresponda.

Artículo 15.- Subsanación voluntaria de la 
infracción

15.1 La subsanación voluntaria de la infracción solo 
constituye un eximente de responsabilidad cuando 
se verifique que los incumplimientos detectados 
fueron subsanados antes del inicio del procedimiento 
sancionador.

15.2 La subsanación voluntaria de la infracción con 
posterioridad al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador no exime al Agente Supervisado de 
responsabilidad ni sustrae la materia sancionable, sin 
perjuicio que pueda ser considerado como un criterio 
atenuante para efectos de la graduación de sanción.

15.3 No son pasibles de subsanación:

a) Aquellos incumplimientos relacionados con la 
generación de accidentes o daños.

b) Aquellos incumplimientos de obligaciones sujetas a 
un plazo o momento determinado cuya ejecución posterior 
pudiese afectar la finalidad que persigue, o a usuarios 
o clientes libres que se encuentren bajo el ámbito de 
competencia de Osinergmin.

c) Incumplimientos sobre reportes o informes de 
accidentes y/o situaciones de emergencia.

d) Los incumplimientos que impliquen la 
obstaculización o el impedimento del ejercicio de la 
función supervisora y/o fiscalizadora de Osinergmin, así 
como el incumplimiento de las medidas administrativas.

e) Incumplimientos relacionados a la presentación de 
información o documentación falsa.

f) Incumplimientos de normas sobre uso del equipo 
de Sistema de Posicionamiento Global, obligaciones 
relativas al uso del Sistema de Control de Órdenes de 
Pedido (SCOP), o falta de registro y/o actualización de 
precios de venta de combustible en el Sistema Price de 
Osinergmin.

g) Incumplimientos relacionados con el expendio, 
abastecimiento, despacho, comercialización, suministro o 
entrega de Hidrocarburos u Otros Derivados a personas 
no autorizadas.

h) Incumplimientos relacionados con procedimientos 
o estándares de trabajo calificados como de alto riesgo, 
normas que establecen parámetros de medición, límites 
o tolerancias, tales como, normas de control de calidad, 
control metrológico, peso neto de cilindros de GLP, 
parámetros de aire o emisión, existencias, entre otros.

i) Los incumplimientos de indicadores verificados 
en procedimientos de supervisión muestral, salvo que 
se acredite el levantamiento de la infracción en todo el 
universo al que representan las muestras.

j) Incumplimientos relacionados con la obtención de 
autorizaciones exigibles para una actividad, que fueran 
obtenidas o regularizadas con posterioridad al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador.

k) Los actos u omisiones que hubiesen generado la 
imposición de una medida correctiva, medida cautelar 
o mandato, por parte de Osinergmin, orientada al 
levantamiento del incumplimiento suscitado.

l) Otros que apruebe el Consejo Directivo.

Artículo 16.- Informe de instrucción
El órgano instructor emite el Informe de Instrucción 

en el cual se evalúan las acciones realizadas durante 
el procedimiento de supervisión, en el que se determina 
el archivo de la instrucción o el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. No constituye un acto 
impugnable.

Artículo 17.- Archivo de la instrucción
Previa evaluación debidamente fundamentada, el 

órgano instructor declara el archivo de la instrucción, en 
los siguientes supuestos:

a) No identifique una conducta infractora de acuerdo 
con la Tipificación aprobada por el Consejo Directivo.

b) No pueda determinar de forma cierta la 
responsabilidad del Agente Supervisado en la conducta 
infractora identificada.

c) El Agente Supervisado haya fallecido o se haya 
extinguido. No resulta aplicable para la reorganización 
societaria, según la normativa de la materia.

d) Al haberse derogado la norma que tipifica la 
conducta como infractora.

e) Por aplicación de los principios Non bis in ídem o 
Retroactividad Benigna.

f) Verifique la subsanación de los incumplimientos 
detectados en el Acta de Supervisión o Informe de 
Supervisión, antes de que se haya dado inicio al 
procedimiento administrativo sancionador en los casos en 
que corresponda.

TÍTULO III: DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR

Artículo 18.- Inicio de Procedimiento Administrativo 
Sancionador

18.1 De advertirse la existencia de indicios que hagan 
presumir la comisión de una infracción, el órgano instructor 
de Osinergmin da inicio al procedimiento administrativo 
sancionador.

18.2 Para efectos de iniciar el procedimiento 
administrativo sancionador, el órgano instructor notifica al 
Agente Supervisado lo siguiente:

a) Los hechos verificados imputados como presunta 
infracción, precisando el sustento de la misma.

b) La norma incumplida.
c) Las sanciones que se le pudiera imponer de 

verificarse la infracción.
d) El órgano competente para imponer la sanción y la 

norma que le otorga la competencia.
e) El plazo para remitir descargos por escrito, el cual 

no puede ser inferior a cinco (5) días hábiles contados 
a partir del día siguiente de notificado el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador.

f) La documentación que sirve de sustento al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador.

18.3 La documentación recabada por Osinergmin 
durante la supervisión como sustento de la imputación de 
cargos se presume cierta, salvo prueba en contrario.

Artículo 19.- Presentación de descargos al inicio 
del procedimiento

19.1 Recibida la comunicación de inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, el Agente 
Supervisado presenta sus descargos, a fin de desvirtuar 
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la imputación efectuada por Osinergmin, ofreciendo los 
medios probatorios que considere pertinentes.

19.2 La documentación que presente el Agente 
Supervisado se presume cierta, en calidad de 
declaración jurada, salvo prueba en contrario y bajo las 
responsabilidades de ley.

Artículo 20.-Informe final de instrucción
20.1 Corresponde al órgano instructor realizar 

las acciones necesarias para el análisis de hechos, 
recopilación de datos, actuación de pruebas y demás que 
resulten necesarias a efectos de verificar la comisión de 
la infracción imputada.

20.2 Luego de realizadas las acciones indicadas 
precedentemente, el órgano instructor elabora un informe 
final de instrucción, debidamente sustentado, en el 
que propone al órgano sancionador la imposición de la 
sanción correspondiente o el archivo del procedimiento 
administrativo sancionador.

Artículo 21.- Presentación de descargos al informe 
final de instrucción

21.1 El informe final de instrucción debe ser notificado 
al Agente Supervisado para que formule sus descargos, 
otorgándosele para tal efecto un plazo no menor de cinco 
(5) días hábiles.

21.2 La documentación que presente el Agente 
Supervisado se presume cierta, en calidad de 
declaración jurada, salvo prueba en contrario y bajo las 
responsabilidades de ley.

Artículo 22.- Órgano Sancionador
22.1 Recibidos los descargos del Agente Supervisado 

al informe final de instrucción, o vencido el plazo para 
su presentación sin que éstos sean presentados, 
corresponde al órgano sancionador determinar si el 
Agente Supervisado ha incurrido o no en la infracción 
imputada por el órgano instructor, imponiendo la sanción 
o disponiendo su archivo, según sea el caso, mediante 
resolución debidamente motivada.

22.2 El órgano sancionador puede actuar pruebas 
complementarias, si lo considera indispensable para 
resolver.

Artículo 23.- Determinación de responsabilidad
23.1 La responsabilidad administrativa por el 

incumplimiento de la normativa o de las disposiciones 
emitidas por Osinergmin es determinada de forma 
objetiva, conforme a lo previsto en los artículos 1 y 13 de 
las Leyes Nos. 27699 y 28964, respectivamente.

23.2 Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 23.3, 
la responsabilidad administrativa bajo competencia de 
Osinergmin corresponde ser determinada únicamente 
respecto del Agente Supervisado, independientemente 
que la conducta imputada sea realizada por contratistas 
o subcontratistas.

23.3 Solo corresponde imputar responsabilidad 
administrativa solidaria cuando la ley así lo prevé 
respecto de más de un Agente Supervisado; y en los 
casos de accidentes mortales del sub sector minero, 
respecto a contratistas mineras que realicen trabajos 
propios de actividades mineras, inscritas en el Registro 
correspondiente.

23.4 La responsabilidad administrativa del infractor, 
bajo el ámbito de competencia de Osinergmin, es 
independiente de la responsabilidad civil, penal o 
administrativa bajo competencia de otra entidad, que 
pudiera originarse por las acciones u omisiones que 
configuran la infracción administrativa.

Artículo 24.- Sanciones administrativas
24.1 Las sanciones administrativas son establecidas 

por el Consejo Directivo de Osinergmin, pudiendo consistir 
en multa, comiso de bienes, internamiento temporal de 
vehículos, cierre o clausura de establecimiento o instalación, 
suspensión de actividades, paralización de obras, labores o 
funcionamiento de instalaciones, entre otras.

24.2 La imposición de la sanción administrativa, y 
su ejecución, no exime al infractor del cumplimiento 
de las obligaciones que han sido objeto del respectivo 
procedimiento sancionador.

24.3 Las multas que impone Osinergmin no tienen 
carácter indemnizatorio. Las pretensiones indemnizatorias 
corresponden a la vía judicial.

Artículo 25.- Graduación de multas
25.1 En los casos en que la multa prevista por el 

Consejo Directivo como sanción tenga rangos o topes de 
aplicación, se utilizan, según sea el caso, los siguientes 
criterios de graduación:

a) Gravedad del daño al interés público o bien jurídico 
protegido. Para efectos de la determinación de la multa, la 
gravedad de la conducta infractora está determinada por 
la magnitud de la multa prevista en la Escala de Multas 
aprobada.

b) Perjuicio económico causado. Para efectos de la 
determinación de la multa se calcula el daño desde el 
punto de vista económico que ha generado la conducta 
infractora respecto del interés público o los bienes 
jurídicos protegidos.

c) Reincidencia en la comisión de la infracción. Para 
efectos del cálculo de la multa constituye un factor agravante 
que el infractor vuelva a cometer la misma infracción 
dentro del año siguiente de haber quedado consentida o 
de haber agotado la vía administrativa la sanción anterior. 
Para dichos efectos se consideran también las infracciones 
menos graves que no fueron sancionadas debido a un 
concurso de infracciones, así como aquellas infracciones 
que fueron sujetas al reconocimiento a que se refiere el 
artículo 236-A de la Ley N° 27444.

d) Beneficio ilegalmente obtenido. Para efectos de la 
determinación de la multa se calculan los costos evitados 
o postergados por el infractor al incumplir la normativa o 
disposición de Osinergmin, así como la utilidad o ganancia 
generada como consecuencia de dicho incumplimiento, 
de ser el caso.

e) Capacidad económica. Para efectos de la 
determinación de la multa, se puede considerar la 
capacidad económica o riqueza del infractor para afrontar 
la sanción económica. La capacidad económica o riqueza 
a considerar es la proveniente de las rentas de actividades 
propias del infractor como las que se generen en el grupo 
económico al que pertenezcan.

f) Probabilidad de detección. Para efectos de la 
determinación de la multa se puede considerar tanto la 
naturaleza de la infracción como la periodicidad de las 
acciones de supervisión y fiscalización realizada por 
Osinergmin respecto de la conducta infractora.

g) Circunstancias de la comisión de la infracción. 
Para efectos del cálculo de la multa se consideran los 
siguientes factores atenuantes:

g.1) El reconocimiento del Agente Supervisado, de forma 
expresa y por escrito, de su responsabilidad, efectuado hasta 
antes de la emisión de la resolución de sanción generará que 
la multa se reduzca hasta un monto no menor de la mitad de 
su importe, teniendo en cuenta lo siguiente:

g.1.1) -50%, si el reconocimiento de responsabilidad 
se presenta hasta la fecha de presentación de descargos 
al inicio del procedimiento administrativo sancionador.

g.1.2) -30%, si el reconocimiento de responsabilidad se 
presenta luego de la fecha de presentación de descargos 
al inicio del procedimiento administrativo sancionador, y 
hasta la fecha de presentación de descargos al Informe 
Final de Instrucción.

g.1.3) -10%, si el reconocimiento de responsabilidad 
se presenta luego de la fecha de presentación de 
descargos al Informe Final de Instrucción, y hasta antes 
de la emisión de la resolución de sanción.

El reconocimiento de responsabilidad por parte del 
Agente Supervisado debe efectuarse de forma precisa, 
concisa, clara, expresa e incondicional, y no debe contener 
expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá 
como un reconocimiento.

El reconocimiento de responsabilidad respecto a una 
infracción, por la que además se presenten descargos, 
se entenderá como un no reconocimiento, procediendo la 
autoridad a evaluar los descargos.

g.2) La subsanación voluntaria de la infracción con 
posterioridad al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador.



57NORMAS LEGALESSábado 18 de marzo de 2017 El Peruano /

g.3) Para los supuestos indicados en el numeral 
15.3 del artículo 15, constituye un factor atenuante 
la realización de acciones correctivas, debidamente 
acreditadas por parte del Agente Supervisado, para 
cumplir con la obligación infringida hasta la presentación 
de los descargos al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. En estos casos, el factor atenuante será de 
-5%.

25.2 Con fines de predictibilidad, el órgano 
sancionador aprueba Lineamientos para la aplicación de 
los mencionados criterios de graduación de sanciones. El 
órgano revisor puede apartarse de dichos Lineamientos 
con el debido sustento y, de considerarlo, aprobar 
Precedentes de Observancia Obligatoria. En ambos 
casos, dichos órganos deberán requerir previamente un 
informe a la Gerencia de Políticas y Análisis Económico 
y a la Gerencia de Asesoría Jurídica. Los Lineamientos 
y Precedentes se publican en el diario oficial El Peruano.

25.3 Las multas son expresadas en Unidad Impositiva 
Tributaria (UIT), la cual es determinada al valor vigente 
a la fecha de imposición de la sanción. De haber una 
disposición específica que determine una opción distinta 
a la indicada, la multa será expresada en UIT efectuando 
la conversión a la fecha de imposición de la sanción. Una 
vez determinado el monto, éste puede ser redondeado y 
expresado hasta en centésimas.

Artículo 26.- Beneficio de pronto pago
26.1 Recibida la resolución que impone una sanción, 

el Agente Supervisado puede acogerse al beneficio de 
pronto pago, mediante la cancelación de la multa impuesta 
dentro del plazo fijado para su pago, siendo requisito para 
su eficacia no interponer recurso administrativo.

26.2 El beneficio de pronto pago es equivalente a 
una reducción del 10% sobre el importe final de la multa 
impuesta en la resolución de sanción.

26.3 Para la aplicación del beneficio de pronto pago 
es requisito que el Agente Supervisado haya autorizado 
la notificación electrónica hasta la fecha otorgada para la 
presentación de sus descargos al inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, y mantenido vigente dicha 
autorización, conforme a lo previsto en la Directiva de 
Notificación Electrónica de Osinergmin. El plazo señalado 
hasta el cual debe haberse autorizado la notificación 
electrónica, no considera aquél otorgado a manera de 
ampliación para presentación de descargos.

26.4 Si no se cumpliese con todas las condiciones 
previstas en el presente artículo, de haberse efectuado el 
pago, éste se considera como un pago a cuenta.

Artículo 27.- Recursos administrativos
27.1 El Agente Supervisado puede interponer recursos 

administrativos de reconsideración o apelación contra los 
actos administrativos que imponen una sanción o medidas 
administrativas, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de haber sido 
notificada, debiendo contar con los requisitos previstos en 
la Ley de Procedimiento administrativo General, Ley N° 
27444, o la norma que la sustituya.

27.2 Los recursos administrativos interpuestos fuera de 
plazo son declarados improcedentes por extemporáneos 
por el órgano sancionador.

27.3 Los recursos administrativos que omitan algún 
requisito de admisibilidad, pueden ser subsanados en 
el plazo de dos (2) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de haberse requerido la subsanación. De 
no subsanar las omisiones dentro de dicho plazo, son 
declarados inadmisibles por el órgano sancionador.

27.4 Cuando el recurso administrativo no ofrezca 
nueva prueba, corresponde que sea tramitado como 
recurso de apelación, incluso si el Agente Supervisado lo 
ha denominado recurso de reconsideración.

27.5 La interposición de un recurso administrativo 
contra la resolución que impone una sanción, suspende 
los efectos de ésta en lo que respecta a la sanción 
impuesta mas no respecto de las medidas administrativas 
que contenga.

27.6 Los recursos administrativos destinados a 
impugnar la resolución que impone una sanción están 
sujetos a silencio administrativo negativo. Cuando 

el administrado se acoja a la aplicación de silencio 
administrativo negativo, es de aplicación el silencio 
administrativo positivo en la siguiente instancia resolutiva.

27.7 La impugnación de la resolución que impone una 
sanción no puede generar la imposición de una sanción 
más gravosa para el Agente Supervisado.

27.8 Los recursos de reconsideración son resueltos 
por el órgano sancionador, o por el órgano revisor en el 
supuesto establecido en el segundo párrafo del numeral 
202.2 del artículo 202 de la Ley N° 27444. Los recursos de 
apelación son resueltos por el órgano revisor.

En aplicación del principio de verdad material, el 
órgano revisor puede actuar las pruebas complementarias 
que estime pertinente.

27.9 Vencido el plazo sin que se presente recurso 
administrativo o sin que sea subsanada su incorrecta 
presentación, la resolución sancionadora adquiere el 
carácter de firme.

Artículo 28.- Plazos
28.1 El órgano instructor tiene un plazo de seis 

(6) meses contados a partir de recibido el Informe de 
supervisión para dar inicio al procedimiento administrativo 
sancionador. Excepcionalmente, dicho plazo puede 
extenderse por tres (3) meses adicionales.

28.2 El órgano sancionador tiene un plazo de nueve 
(9) meses contados a partir del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador para emitir la resolución 
que sanciona o archiva el procedimiento. De manera 
excepcional, dicho plazo puede ser ampliado como 
máximo por tres (3) meses, mediante resolución 
debidamente sustentada, justificando la ampliación de 
plazo, debiendo notificarse al Agente Supervisado.

28.4 El plazo se suspende durante el tiempo en que 
deban realizarse actuaciones por parte de terceros, 
por mandato judicial, o los casos previstos en la ley. La 
suspensión de plazos se comunica al Agente Supervisado.

28.5 Toda notificación deberá practicarse en días y 
horas hábiles, y a más tardar dentro del plazo de cinco 
(05) días hábiles, a partir de la expedición del acto que 
se notifique.

Artículo 29.- Queja
29.1 Contra los defectos en la tramitación del 

procedimiento administrativo sancionador, en especial, 
aquellos que supongan paralizaciones no justificadas, 
incumplimiento de los plazos previstos o de los deberes 
funcionales, o la omisión de trámites que debieron ser 
subsanados antes de que se emita la resolución definitiva 
en la instancia respectiva, el Agente Supervisado puede 
interponer queja, de conformidad con el procedimiento 
respectivo aprobado por Osinergmin.

29.2 La queja interpuesta contra el órgano instructor es 
resuelta por el órgano sancionador. La queja interpuesta 
contra el órgano sancionador es resuelta por el órgano 
revisor. La queja interpuesta contra el órgano revisor es 
resuelta por el Presidente del Consejo Directivo.

Artículo 30.- Nulidad
30.1 El Agente Supervisado solo puede solicitar 

la nulidad a través de la presentación oportuna de un 
recurso administrativo de reconsideración o de apelación.

30.2 La nulidad de oficio puede ser declarada por 
la instancia superior en el procedimiento, aun cuando 
el acto administrativo haya quedado firme, cuando se 
advierta una causal de invalidez y se declare dentro 
de los dos (2) años de haber quedado firme. Solo el 
órgano revisor puede declarar la nulidad de oficio de 
sus actos.

30.3 El órgano que declara la nulidad retrotrae el 
procedimiento al estado anterior a que se produjera el 
vicio. De contar con los elementos suficientes, puede 
resolver sobre el fondo del asunto, pudiendo ser este 
extremo objeto de reconsideración.

Artículo 31.- Prescripción y caducidad
31.1 La potestad sancionadora de Osinergmin para 

determinar la existencia de infracciones administrativas, 
así como para imponer de manera definitiva la multa o 
sanción que corresponda, prescribe a los cuatro (4) años. 
El referido plazo se cuenta hasta la notificación de la 
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resolución al Agente Supervisado. Asimismo, el inicio del 
plazo de prescripción considera lo siguiente:

a) En infracciones instantáneas simples o instantáneas 
de efectos permanentes, el plazo de prescripción se 
contabiliza desde el momento en que se cometió la 
infracción, o en caso no pueda determinarse dicho 
momento, desde que se detectó.

b) En infracciones permanentes, el plazo de 
prescripción se inicia desde que cesa la conducta 
infractora.

c) En infracciones continuadas, el plazo de 
prescripción se inicia desde la realización de la última 
acción constitutiva de la infracción.

d) Tratándose de infracciones al cumplimiento de 
indicadores en procedimientos de supervisión muestral, 
el cómputo del plazo de prescripción se inicia desde la 
finalización del período supervisado.

31.2 El cómputo del plazo de prescripción se suspende 
con el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
y se reanuda si el trámite se mantiene paralizado por más 
de veinticinco (25) días hábiles por causa no imputable al 
Agente Supervisado. También se suspende por mandato 
judicial o en los supuestos previstos en la ley.

31.3 El órgano sancionador o el órgano revisor declara 
de oficio la prescripción, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa que corresponda.

31.4 Transcurrido el plazo máximo para resolver 
a que se refiere el numeral 28.2 del artículo 28, sin 
que se notifique la resolución respectiva, se entiende 
automáticamente caducado el procedimiento y se 
procederá a su archivo.

31.5 La caducidad es declarada de oficio por el órgano 
sancionador o el órgano revisor. El Agente Supervisado 
también se encuentra facultado para solicitar la caducidad 
del procedimiento ante el órgano sancionador o ante el 
órgano revisor, en caso no haya sido declarada de oficio.

31.6 En el supuesto que la infracción no hubiera 
prescrito, el órgano instructor evaluará el inicio de un 
nuevo procedimiento sancionador. El procedimiento 
caducado no interrumpe la prescripción.

Artículo 32.- Acceso al expediente y copias
El Agente Supervisado puede solicitar en cualquier 

estado del procedimiento acceder al expediente 
administrativo del cual forma parte, pudiendo obtener 
copias, cumpliendo con las disposiciones normativas de 
la materia.

Artículo 33.- Informe oral
El Agente Supervisado puede solicitar el uso de 

la palabra al órgano sancionador o al órgano revisor. 
La denegatoria a dicha solicitud debe encontrarse 
debidamente motivada a fin de no vulnerar el derecho al 
debido procedimiento.

Artículo 34.- Acumulación de procedimientos
El órgano sancionador o el órgano revisor puede, de 

oficio o a pedido de parte, disponer la acumulación de 
procedimientos en trámite en los que exista conexidad. 
Dicha decisión se adopta mediante resolución expresa y 
no es impugnable.

TÍTULO IV: DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 35.- Medidas administrativas
35.1 En el marco de la supervisión o del procedimiento 

administrativo sancionador, el órgano instructor y el 
órgano sancionador, según corresponda, pueden emitir 
las medidas administrativas correspondientes.

35.2 Son medidas administrativas los mandatos, 
medidas cautelares, medidas correctivas y medidas de 
seguridad.

35.3 Se imponen a través del Acta de Supervisión 
o Resolución, según corresponda, que contiene, de ser 
aplicables, los siguientes elementos mínimos: Nombre 
del Agente Supervisado; ubicación del establecimiento, 
actividad, instalación o unidad supervisada; descripción 
de la medida impuesta; identificación de la instalación, 
componente, actividad o bienes sobre los cuales recae la 

medida; identificación y nombre de la persona con quien 
se entendió la diligencia y a quien se le notifica la medida.

35.4 Pueden imponerse como medidas administrativas 
el retiro de instalaciones y accesorios; la inmovilización de 
bienes, el comiso de bienes, la paralización temporal de 
obras, la suspensión de actividades, el cierre temporal del 
establecimiento, así como el internamiento temporal de 
vehículos, entre otras que determinen el órgano instructor 
o sancionador, según su naturaleza y fines.

35.5 Las medidas administrativas no tienen carácter 
sancionador; responden a naturaleza y objetivos 
diferentes.

35.6 Las medidas administrativas constituyen actos 
administrativos impugnables, siendo de aplicación las 
disposiciones contenidas en el artículo 27, en lo que 
corresponda.

35.7 El incumplimiento de las medidas administrativas 
constituye una infracción sancionable según lo aprobado 
por el Consejo Directivo; sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que pudiese corresponder.

Artículo 36.- Mandatos
Los mandatos se emiten dentro o fuera del 

procedimiento administrativo sancionador, cuando sea 
necesario para garantizar que el Agente Supervisado 
actúe en cumplimiento de sus deberes o para evitar 
que cometa o continúe la comisión de un ilícito 
administrativo sancionable, así como para coadyuvar en 
las investigaciones, para obtener información a ser puesta 
a disposición del público.

Artículo 37.- Medidas Cautelares
37.1 Las medidas cautelares se emiten, dentro o fuera 

del procedimiento administrativo sancionador, cuando 
exista la posibilidad que sin su adopción se ponga en 
peligro la eficacia de la resolución a emitir o en tanto estén 
dirigidas a evitar que un daño se torne en irreparable, 
siempre que exista verosimilitud del carácter ilegal de la 
causa de dicho daño.

37.2 Las medidas cautelares caducan de pleno 
derecho cuando se emita la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador, cuando haya transcurrido el 
plazo fijado para su ejecución, o para la emisión de la 
resolución que pone fin al procedimiento sancionador. 
Asimismo, de tratarse de medidas cautelares fuera del 
procedimiento sancionador, éstas caducan si dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes de efectuada 
su notificación no se hubiesen efectuado acciones 
conducentes al inicio del procedimiento sancionador.

37.3 En cualquier momento, las medidas cautelares 
pueden ser suspendidas, modificadas o levantadas por el 
órgano competente, de oficio o a instancia de parte, en 
virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron 
ser conocidas o consideradas en el momento de su 
adopción.

37.4 Las medidas cautelares pueden recaer, según 
corresponda, sobre las instalaciones, bienes inmuebles, 
muebles, maquinaria, equipos o vehículos y, demás 
relacionados con la actividad no autorizada, según la 
legislación vigente.

Artículo 38.- Medidas Correctivas
Se emiten, dentro o fuera del procedimiento 

administrativo sancionador, a fin de restablecer las cosas 
o situaciones alteradas por una conducta antijurídica, a su 
estado anterior.

Artículo 39.- Medidas de Seguridad
39.1 Se imponen dentro o fuera del procedimiento 

administrativo sancionador, en razón de la falta de 
seguridad pública constatada, al existir indicios de peligro 
inminente que pudieran afectar la seguridad pública, 
la prestación de un servicio público o la integridad de 
los bienes de la concesión, independientemente de la 
existencia o no de una infracción y de la producción de 
un daño.

39.2 Se entiende que existen indicios de peligro 
inminente cuando la calificación de la medida de 
seguridad se encuentre determinada en la normativa 
o cuando Osinergmin considere que, de continuarse 
en las condiciones de falta de seguridad existentes, 
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ello constituye un riesgo que puede materializar en el 
futuro inmediato o mediato un daño para la vida o la 
salud de las personas, la integridad de los bienes de la 
concesión o de la infraestructura mediante las cuales 
se presta un servicio público. Esta información debe 
encontrarse detallada en el acto que impone la medida 
de seguridad.

39.3 Las medidas de seguridad pueden ser modificadas 
o levantadas, de oficio o a instancia de parte, en virtud 
de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser 
conocidas o consideradas en el momento de su adopción 
o cuando se verifique el cese de la situación de peligro 
que motivó la adopción de la medida de seguridad.

TÍTULO V: PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES Y DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 40.- Ejecución de multas impagas
40.1 Las multas impuestas por Osinergmin, en el 

marco de procedimientos administrativos sancionadores, 
que no sean canceladas dentro del plazo, están sujetas a 
ejecución coactiva de acuerdo con lo previsto en el Texto 
Único Ordenado de la Ley de Procedimiento de Ejecución 
Coactiva, y la Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

40.2 Las multas impuestas en UIT, se cobran al valor 
vigente al momento de efectuar el pago o ejecución 
coactiva de la sanción.

Artículo 41.- Ejecución de medidas administrativas 
y sanciones no pecuniarias

41.1 La ejecución de las medidas administrativas 
y sanciones no pecuniarias es efectuada por el órgano 
instructor o sancionador que las haya emitido. Para dicho 
efecto, pueden designar agentes fiscalizadores a cargo 
de ejecutar una medida y de verificar que se mantenga 
por el plazo dispuesto.

41.2 Las medidas administrativas o sanciones de 
paralización de obras, suspensión de actividades o cierre 
de establecimientos, se ejecutan mediante la colocación 
de Carteles Oficiales, Precintos, la desactivación en 
el Sistema de Control de Órdenes de Pedido, u otros 
mecanismos de ejecución que se estimen necesarios 
para cumplir con la finalidad de la medida.

41.3 Cuando corresponda, para efecto de la colocación 
de Carteles Oficiales o Precintos, ésta se realizará en un 
lugar visible. En el caso de los Carteles Oficiales, éstos 
contienen como mínimo la descripción de la medida 
administrativa o sanción impuesta, así como la fecha de 
inicio y de fin, de ser el caso.

41.4 Impuesto el mecanismo de ejecución de la 
medida o sanción no pecuniaria, se emite la Constancia 
de Colocación de Carteles Oficiales/ de Cierre de 
Establecimiento/ de Paralización de obra, según 
corresponda.

41.5 El retiro de los Carteles Oficiales o Precintos, así 
como el no exhibir, ocultar o destruir los Carteles Oficiales 
constituye una infracción, sin perjuicio de las acciones 
penales que amerite. En estos casos, Osinergmin coloca 
nuevamente los Carteles Oficiales y Precintos.

41.6 Al día siguiente de culminado el plazo de la 
medida administrativa o sanción impuesta, se retiran 
los Carteles Oficiales o Precintos, según corresponda. 
Seguidamente, se emite la Constancia de Retiro de 
Carteles Oficiales. De no efectuarse la diligencia hasta las 
doce (12) horas del día siguiente de culminado el plazo de 
la medida administrativa o sanción dispuesta, el Agente 
Supervisado está facultado al retiro de los Carteles 
Oficiales o Precintos colocados.

Artículo 42.- Imposición de Multas Coercitivas
42.1 Como mecanismo de ejecución forzosa de las 

obligaciones establecidas en los actos administrativos 
emitidos por Osinergmin, que hayan agotado la vía 
administrativa, el órgano emisor impone multas coercitivas, 
de manera reiterada, duplicando sucesivamente el monto 
de la última multa impuesta hasta que se cumpla con el 
acto ordenado.

42.2 El incumplimiento del pago de la multa coercitiva, 
está sujeto a ejecución coactiva, sin perjuicio del 
cumplimiento de la obligación principal.

42.4 La multa coercitiva no tiene carácter sancionatorio.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Primera.- En todo lo no previsto en el presente 
Reglamento, se aplica lo establecido en el Capítulo II 
del Título IV de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y en las demás disposiciones de 
la referida ley, en ese orden de prelación.

Segunda.- La fiscalización de las obligaciones 
tributarias que corresponde a Osinergmin en su calidad 
de Administración Tributaria del Aporte por Regulación, se 
rige por la normativa de la materia.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Primera.- Los procedimientos administrativos 
sancionadores actualmente en trámite continúan 
rigiéndose por las disposiciones bajo las cuales se 

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que conforme 
a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la publicación de Fe de Erratas de las 
Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles siguientes 
a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante la expedición de otra 
norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda revisar 
debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo el título “Dice” 
y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe Decir”; en tal sentido, de 
existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden antes de consignar el siguiente error a 
rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN
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iniciaron, salvo las disposiciones del presente Reglamento 
que reconozcan derechos o facultades a los administrados 
frente a la Administración, en lo referido a la tipificación de 
la infracción, a la sanción y a sus plazos de prescripción, 
incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar 
en vigor el presente reglamento. En este último caso, 
se aplicarán tales disposiciones previo informe del 
órgano que emitió el acto administrativo que dio fin al 
procedimiento administrativo sancionador, siendo dicha 
decisión inimpugnable.

Segunda.- El eximente de responsabilidad a que 
se refiere el literal f) del numeral 1 del artículo 236-A, 
resultará aplicable a los procedimientos administrativos 
sancionadores actualmente en trámite, en tanto resulta 
más favorables al administrado.

Dicho eximente de responsabilidad no se aplicará 
respecto a procedimientos administrativos sancionadores 
ya concluidos.

Tercera.- Durante el plazo de treinta (30) días 
calendarios contados a partir de la vigencia del 
presente Reglamento, los Agentes Supervisados cuyo 
procedimiento administrativo sancionador se encuentre 
en etapa de apelación, o que no impugnen la resolución 
de sanción en ninguno de sus extremos, podrán acogerse 
a un beneficio de reducción de 35% de la multa total que 
se hubiese impuesto, si dentro del citado plazo acreditan 
el pago de la multa con tal beneficio. Dicho pago se 
entenderá como un reconocimiento de responsabilidad y 
la voluntad de desistirse del procedimiento.

El beneficio de reducción de multa antes dispuesto no 
aplica para multas coercitivas.

1498315-1

Modificación del Procedimiento para 
la Atención de Quejas por Defectos de 
Tramitación aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo N° 105-2011-OS/CD

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 

EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 041-2017-OS/CD

Lima, 9 de marzo de 2017

VISTO:

El Memorando N° GAJ-252-2017 de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, mediante el cual se solicita someter 
a consideración del Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería la 
modificación de la Resolución de Consejo Directivo 
N° 105-2011-OS/CD, a través de la cual se aprobó el 
“Procedimiento para la Atención de Quejas por Defectos 
de Tramitación”;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3°, numeral 3.1, literal c) de la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, establece 
que la función normativa de los organismos reguladores 
comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia 
de sus respectivas competencias, los reglamentos, 
normas que regulen los procedimientos a su cargo, 
otras de carácter general y mandatos u otras normas de 
carácter particular referidas a intereses, obligaciones o 
derechos de las entidades o actividades supervisadas o 
de sus usuarios;

Que, el artículo 21° del Decreto Supremo N° 054-
2001-PCM, Reglamento General de Osinergmin, señala 
que es facultad de Osinergmin, en ejercicio de su función 
normativa, dictar de manera exclusiva y dentro del ámbito 
de su competencia, normas de carácter general sobre 
asunto de su competencia;

Que, el artículo 158°, numeral 158.1 de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
establece que en cualquier momento, los administrados 
pueden formular queja contra los defectos de tramitación 

y, en especial, los que supongan paralización, infracción 
de los plazos establecidos legalmente, incumplimiento 
de los deberes funcionales u omisión de trámites que 
deben ser subsanados antes de la resolución definitiva 
del asunto en la instancia respectiva; asimismo, en el 
numeral 158.2 del artículo 158° de la citada Ley establece 
un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles para resolver el 
procedimiento de queja por el superior jerárquico;

Que, a través de la Resolución N° 105-2011-
OS/CD, Osinergmin aprobó el “Procedimiento para 
Atención de Queja por Defectos de Tramitación” con la 
finalidad de reglamentar dicho procedimiento a fin de 
otorgar un expedito y oportuno trámite y que sirva para 
alcanzar una actuación eficiente por parte de la Entidad, 
estableciéndose como plazo máximo para resolver la 
queja el de 7 (siete) días hábiles después de remitidos 
los descargos o una vez vencido el plazo para remitirlos. 
Asimismo, uno de los requisitos para presentación de la 
queja, es el poder de representación debidamente inscrito 
en Registros Públicos, en caso la queja lo realice una 
persona jurídica;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1246, se 
aprobó diversas medidas de simplificación administrativa, 
estableciéndose una lista de documentos prohibidos 
de solicitar por las entidades públicas, entre ellos se 
encuentra, la vigencia de poderes y designación de 
representantes legales;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1272, se 
modifica la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, estableciendo en su Primera 
Disposición Complementaria Transitoria que las entidades 
tendrán un plazo de sesenta (60) días, contados desde 
su vigencia, para adecuar sus procedimientos según 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27444, el mismo que dispone 
que los procedimientos especiales no podrán imponer 
condiciones menos favorables a los administrados que 
las previstas en dicha ley.

Que, en ese sentido, a efectos de implementar lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1246, así como 
las modificaciones realizadas a la Ley N° 27444 mediante 
el Decreto Legislativo N° 1272, resulta necesario modificar 
la Resolución de Consejo Directivo N° 105-2011-OS/
CD, la cual aprobó el Procedimiento para la Atención de 
Quejas por Defectos de Tramitación;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, en el Decreto 
Supremo N° 054-2001-PCM Reglamento General de 
Osinergmin, en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y modificatorias y en el Decreto 
Legislativo N° 1246, Decreto que aprueba diversas 
medidas de simplificación administrativa;

Que, con la opinión favorable de la Gerencia General 
y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y estando a lo 
acordado por el Consejo Directivo de Osinergmin en su 
Sesión N° 08-2017;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modificar el numeral 4.3.1 del artículo 
4°, el numeral 5.1 del artículo 5° y el artículo 6° de la 
Resolución N° 105-2011-OS/CD, mediante la cual se 
aprobó el “Procedimiento para Atención de Queja por 
Defectos de Tramitación”, los cuales quedarán redactados 
de la siguiente manera:

“Artículo 4°.- Presentación y Admisión
(…)
4.3.1. Identificación de la persona que presenta la 

queja: nombre y apellidos, razón o denominación social, 
documento de identidad, domicilio, correo electrónico de 
contar con uno, y número telefónico de contacto. En caso 
se actúe mediante representación deberá adjuntarse el 
documento que acredite la misma. Para la representación 
de persona natural, se deberá adjuntar una carta poder 
simple; mientras que para la representación de persona 
jurídica, se podrá adjuntar, de manera opcional, el poder de 
representación debidamente inscrito en registros públicos 
o una declaración jurada indicando el asiento registral o 
documento donde consta el poder de representación.


